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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO.- DISTRITO VEINTICUATRO) 
 
 Vistos para su resolución los autos del expediente agrario número 349/TUA24/97, relativo al procedimiento de 
Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales del poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, 
Distrito Federal, en cumplimiento de la sentencia emitida el primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del Juicio de Amparo Toca 
número D.A. 6993/98; y 

RESULTANDO 
 

PRIMERO.- Que con fecha once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, este Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Veinticuatro, emitió resolución sobre la acción de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, solicitada 
por campesinos del poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, la cual señaló en sus 
puntos resolutivos: 
 

    "PRIMERO.- Es improcedente la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
representada por un grupo de personas del poblado denominado San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, 
Distrito Federal. 
 

SEGUNDO.- Se niega la acción intentada de reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado 
mencionado en el punto anterior al no haberse acreditado la propiedad ni la posesión de las tierras señaladas en su 
solicitud, conforme a los argumentos establecidos en los considerandos quinto, décimo, décimo primero y décimo 
segundo de este fallo..." 
 

El Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veinticuatro basó su resolución en el considerando quinto que 
esencialmente señala que: "...Respecto de las documentales señaladas en este considerando es importante mencionar 
que las mismas no son eficaces para acreditar que efectivamente los integrantes del grupo promovente de la acción 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales que nos ocupa, hayan adquirido los terrenos que indican 
pertenecen a la Ex-hacienda de San Isidro el Arenal. Ello es así toda vez que los recibos extendidos a Leobaldo 
Benítez y Manuel Guzmán aportados por los promoventes de ninguna manera demuestran que los solicitantes 
hayan adquirido la propiedad de dichas tierras, sino que cuando mucho prueban que estas personas entregaron las 
cantidades que se señalan en los mencionados recibos a Remigio Hernández, quien se dice era Presidente de la 
mesa, tampoco indica de manera eficaz que esas cantidades hayan servido para la compra mencionada; ni siquiera 
la relación que se menciona sirve como elemento de convicción para demostrar la existencia de la operación de 
compra-venta a que se alude...". 
 

SEGUNDO.- En contra de la resolución del once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, emitida por este 
Tribunal, el señor ZEFERINO BENITEZ PEREZ, mediante escrito del ocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y ocho, compareció con el carácter de Presidente de la Comunidad de San Andrés Totoltepec a demandar el amparo y 
protección de la Justicia Federal. Conoció del Juicio de Amparo D.A. 6993/98, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, de esta ciudad Capital, que por sentencia del primero de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, concedió el amparo a la parte quejosa. 
 

TERCERO.- El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al emitir su ejecutoria, 
lo hizo en los siguientes términos: "... UNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a la COMUNIDAD 
DE SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC, contra la sentencia de fecha once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 
que emitió el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, con sede en esta Ciudad de México, Distrito Federal, en el 
expediente agrario número 349/TUA24/97...". 
 

Al emitir su resolución, el órgano de control constitucional, realizó las siguientes consideraciones: "... 
OCTAVO.- Los diversos argumentos que expresa la comunidad quejosa en su concepto de violación único, resultan 
esencialmente fundados por las razones siguientes. 
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En efecto, los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en su parte conducente tutelan las garantías de 
audiencia, fundamentación y motivación de todo acto de autoridad de la siguiente manera:  
 
" Art. 14.- ...Nadie podrá ser privado de la vida, de la li bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en los que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho .. .” 
 

"Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...".  
 

El artículo 189 de la Ley Agraria, señala: "las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad 
sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los 
documentos, según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones". 
 

Estos razonamientos han sido plasmados en diversos criterios de nuestros órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación, entre los cuales se citan a continuación algunos a guisa de ejemplo:  
 

"SENTENCIAS EN MATERIA AGRARIA, DEBEN RESOLVERSE A VERDAD SABIDA LAS 
CUESTIONES QUE PLANTEAN ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, BASÁNDOSE EN LA EQUIDAD Y 
LA BUENA FE.- De conformidad con el artículo 189 de la Ley Agraria en vigor, las sentencias de los Tribunales se 
dictarán a verdad sabida, entendiéndose por ella, la que conduce a resolver pleitos, acorde a las constancias de los 
autos sin atenerse a formalidades, ni sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino inspirándose en la 
equidad y la buena fe, de tal suerte que la fundamentación y motivación de las mismas, apoyen las razones vertidas 
en los considerandos del fallo" 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 

SENTENCIAS AGRARIAS, DEBEN CONTENER EL ESTUDIO DE TODAS LAS PRUEBAS 
RENDIDAS POR LA P ARTES. (ARTÍCULO 189 DE LA LEY AGRARIA).- Si bien es cierto, que conforme al 
artículo 189 de la Ley Agraria, las sentencias de los Tribunales Agrarios se dictarán a verdad sabida, sin necesidad 
de sujetarse a las reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos, según los 
tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. Esto no los faculta a no 
examinar todas y cada una de las pruebas que aporten las partes, dando las razones en que se fundan para darles, 
o no, valor en el asunto sometido a su decisión, pues no basta que en una se diga que se ha hecho el estudio y la 
estimación de las pruebas que fueron rendidas, sino que deben consignarse en el mismo, ese estudio y esa 
estimación" 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO . 
 

"SENTENCIAS AGRARIAS, DEBEN CONTENER EL ESTUDIO DE TODAS LAS PRUEBAS 
RENDIDAS POR LAS P ARTES. (ARTÍCULO 189 DE LA LEY AGRARIA).- Si bien es cierto, que conforme al 
artículo 189 de la Ley Agraria vigente, las sentencias de los Tribunales Agrarios, habrán de pronunciarse a verdad 
sabida, sin que sea menester atenerse a las reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando los hechos y los 
documentos según lo estimen en conciencia dichos Tribunales, fundando y motivando sus resoluciones, esto no les 
irroga la potestad de no examinar todas y cada una de las pruebas que aporten las partes, dando las razones en que 
se funden para concederles o no valor en el asunto sometido a su decisión, pues no basta que una sentencia diga que 
se ha hecho el estudio y la estimación de las pruebas que fueron rendidas, sino que debe consignarse en la misma 
ese estudio y esa estimación, a efecto de determinar con el resultado de ese examen si se probaron o no y en qué 
medida los hechos fundatorios del derecho exigido o de las excepciones o defensas opuestas”. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO 
 

En el presente caso, tenemos que la resolución que se reclama de fecha once de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho, al Tribu nal Unitario Agrario del distrito Vigésimo Cuarto, con sede en esta ciudad, no cumple con 
lo que señalan estos dispositivos y ello en razón de lo siguiente. 
 

En la especie, tenemos que el escrito de solicitud de la comunidad ahora quejosa, de siete de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve, que obra glosado a fojas 2 del legajo 10 de pruebas del expediente agrario, es del tenor 
literal siguiente: 
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"ASUNTO: Se solicita se nos habrá un expediente de terrenos de Bienes Comunales.--- San Andrés 

Totoltepec, Tl alpan, D.F., a 7 de enero de 1969.--- C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización.- 
Dirección General de Bienes Comunales. Presente:- Los que suscribimos copropietarios de los terrenos de la Ex -
hacienda de San Isidro El Arenal.--- Con todo respeto venimos a manifestar a Ud., que nuestros antepasados por 
compra que hicieron a  los propietarios de los terrenos de la Ex -hacienda antes mencionada y que nosotros venimos 
poseyendo en una forma pacífica, quieta y continúa desde hace más de 48 años.--- Solicitamos de usted se nos abra 
un expediente de Bienes Comunales con 315 hectáreas. 44 áreas y 50 centiáreas, que es la superficie que poseemos 
varios campesinos y que deseamos registrar en esa dependencia a su muy digno cargo, para que estos beneficios 
redunden en favor de los trabajadores del campo.---  Anexamos a la presente solicitud una lista de campesinos 
poseedores de dichos terrenos.--- Por la atención que preste a la presente solicitud, de antemano le reiteramos 
nuestros agradecimientos.--- Atentamente: Presidente: (Rúbrica) Romualdo Sordón Martínez.- Secretario 
(Rúbrica) Delfino Guzmán Rodríguez.- Tesorero (Rúbrica) Zeferino Benítez Pérez.- Vocal 2° (Rúbrica) Brígido 
Carrillo Hernández.- Firma de algunos campesinos poseedores de terrenos de la Ex-hacienda de San Isidro el 
Arenal, del poblado de San Andrés Totoltepec, Tlalpan, D.F., (Varias Rúbricas y relación de las personas 
poseedoras)”. 
 

Los artículos 27, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 356 al 366 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, regulan lo relativo a los procedimientos para conocer o titular los derechos 
relativos a los bienes comunales de la siguiente manera: 
 

"ART. 27.- (...) Los núcleos de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán 
capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido o 
restituyeran…” 
 

Los artículos 356 al 366 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 34a. Edición, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación del día dieciséis de abril de mil novecientos setenta y  uno, también señalan lo siguiente: 
 

ART. 356.- La Delegación Agraria de oficio y a petición de parte, iniciará los procedimientos para 
reconocer o titular los derechos relativos a bienes comunales sobre la superficie que no presente conflictos de 
linderos, cuando los terrenos reclamados se encuentren en posesión de los comuneros de la entidad de su 
jurisdicción.---  Cuando estos terrenos se encuentren dentro de los límites de dos o más entidades, la Secretaria de 
la Reforma Agraria señalara en cual de las dos delegaciones deberán realizarse los tramites. En cualquiera de los 
dos casos, la Secretaría podrá abocarse directamente al conocimiento del asunto. 
 

ART. 357.- Recibida la sol icitud o iniciado el procedimiento de oficio, la autoridad agraria que intervenga 
procederá en el plazo de diez días, a publicar la solicitud o el acuerdo de iniciación del expediente en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la entidad donde se encuentren los bienes que señalen las 
comunidades. Para cumplir con esta obligación, los delegados que hayan iniciado el procedimiento, enviarán de 
inmediato copia de la solicitud o del acuerdo a la Secretaría de la Reforma Agraria. 
 

ART. 358.- La solicitud será presentada ente el Delegado Agrario, y deberá acompañarse de los títulos o 
pruebas en que funden su derecho y a falta de éstos, los documentos que comprueben que se trata de una 
comunidad, señalando en la misma los nombres de los representantes, propietario y suplente, que habiendo sido 
electos por mayoría de votos, gestionarán el trámite del expediente. 
 

ART. 359.- La autoridad agraria procederá a realizar los siguientes trabajos, que deberán quedar 
terminados en un plazo de treinta días. 
 
 a) Localizar la propiedad comunal sobre la que se alegue tener derecho, con título o sin él, formulando el 
plano correspondiente; 
 
 b) Levantar el censo general de población comunera; 
 
 c) Verificar en el campo los datos que demuestren la posesión y demás actos de dominio realizados dentro 
de las superficies que se titulan; y, 
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d) Si se presentan títulos, se emitirá dictamen paleográfico, en que conste su autenticidad, en su defecto se 

valorarán las pruebas que demuestren la posesión de la comunidad. 
 
ART. 360.- Hecha la publicación y realizados los trabajos a que se refiere el artículo anterior, se pondrán a 

la vista de los interesados durante un plazo de treinta días, para que  expongan lo que a sus derechos convenga. 
Dentro del mismo plazo se recabara la opinión del Instituto Nacional Indigenista. 
 

ART. 361.- Si los trabajos que se indican han estado a cargo del delegado, éste enviará desde luego, el 
expediente con un resumen del caso y con su opinión a la Secretaría de la Reforma Agraria, para la prosecución del 
trámite. 
 

ART. 362.- Una vez concluidos los trámites, la Secretaría de la Reforma Agraria, enviará el expediente al 
Cuerpo Consultivo Agrario, quien emitirá su dictamen conforme al cual se elaborará un proyecto de resolución, de 
reconocimiento y titulación que se someterá a consideración del Presidente de la República, a fin de que éste dicte 
su resolución definitiva. 
 
 ART. 363.- La resolución presidencial se inscribirá en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad o entidades correspondientes. 
 
 ART. 364.- La ejecución de las resoluciones presidenciales por las que se reconozca la propiedad de 
comunidades, se efectuará por la Delegación Agraria, deslindando los terrenos reconocidos y señalando las 
fracciones que posean los comuneros en lo particular, haciéndose la designación del Comisariado y del Consejo de 
Bienes comunales, en caso de que éstos no existan. 
 
 ART. 365.- La Secretaría de la Reforma Agraria, dentro de los ciento veinte días posteriores a la ejecución 
de una resolución presidencial que reconozca la propiedad a las comunidades, realizará los estudios y trabajos 
siguientes: 
 
 I.- Económico y social para el desarrollo rural y bienestar de la comunidad; 
 

 II.- Los necesarios para resolver las dotaciones complementarias o la adquisición de bienes para satisfacer 
las necesidades de la comunidad; 

 

 III.- Para la regularización de fondos legales y zonas de urbanización; 

 

 IV.- Para el establecimiento de la parcela escolar y de la unidad agrícola i ndustrial de la mujer en los 
términos que señala esta ley; y, 

 

 V.- Acerca de la producción, para determinar el porcentaje que dentro del límite legal les corresponda 
pagar como impuesto predial. 

 ART. 366.- Si durante la tramitación del expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
surgen conflictos por límites respecto del bien comunal, ya fueren con un particular o un núcleo ejidal o 
comunal, la Secretaría deberá continuar el trámite del expediente respectivo de los terrenos que no presenten 
conflictos, e iniciará por vía de restitución, si aquél fuere con algún particular, o en la vía de conflictos por 
límites, se procederá a hacer el levantamiento conjunto de las pequeñas propiedades que existan dentro de los 
terrenos, incluyendo su aval úo". 

 

 De igual manera, la Ley Federal de Reforma Agraria promulgada el veintidós de marzo de mil novecientos 
setenta y uno, en su título cuarto, capítulo primero de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, 
contiene los artículos 356 a 366, en los que se precisa: 
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 " ART. 356.- La Delegación Agraria de oficio o a petición de parte iniciará los procedimientos para 
reconocer, o titular correctamente los derechos sobre bienes, cuando no haya conflicto de linderos, siempre que los 
terrenos reclamados se hallen dentro de la entidad de su jurisdicción. 
Cuando estos terrenos se encuentren dentro de los límites de dos o más entidades, el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, señalará en cuál de las dos delegaciones deberán realizarse los trámites. 
En cualquiera de los dos casos, el Departamento podrá abocarse directamente al conocimiento del asunto. 
 
 ART. 357.- Recibida la solicitud o iniciado el procedimiento de oficio, la autoridad agraria que intervenga 
procederá en el plazo de diez días, a publicar la solicitud o el acuerdo de iniciación del expediente en el Diario 
Oficial de la Federación y el periódico oficial de la entidad donde se encuentren los bienes que señalen las 
comunidades. Para cumplir con esta obligación, los Delegados que hayan iniciado el procedimiento, enviarán de 
inmediato copia de la solicitud o del acuerdo del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
 
 ART. 358.- Una vez iniciado el procedimiento, el poblado interesado elegirá por mayoría de votos dos 
representantes, un propietario y otro suplente, que intervendrán en la tramitación del expediente respectivo 
aportando los títulos de propiedad de la comunidad y las pruebas que estimen pertinentes. 
 
 ART. 359.- La autoridad agraria procederá a realizar los siguientes trabajos, que deberán quedar 
terminados en un plazo de noventa días. 
 

a) Localizar la propiedad comunal sobre la que se alegue tener derechos, con títulos o sin él, y levantar los 
planos que corresponda; 
 
 b) Levantar el censo general de población comunera; y, 
 
 c) Verificar en el campo los datos que demuestren la posesión y demás actos de dominio realizados dentro 
de las superficies que se reclaman o hayan de titularse. 
 
 ART. 360.- Hecha la publicación y realizados los trabajos a que se refiere el artículo anterior, se pondrán a 
la vista de los interesados durante un plazo de treinta días, para que expongan lo que a sus derechos convenga. 
Dentro del mismo plazo se recabará la opinión del Instituto Nacional Indigenista. 
 
 ART. 361.- Si los trabajos que se indican han estado a cargo del Delegado, éste enviará desde luego, el 
expediente con un resumen del caso y con su opinión al Departamento de  Asuntos Agrarios y Colonización, par la 
prosecución del trámite. 

 

 ART. 362.- El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización dictaminará sobre la autenticidad de los 
títulos presentados y con este dictamen y los demás elementos del juicio que obren en el expediente, formulará 
en el término de treinta días el proyecto de acuerdo de reconocimiento y titulación que se llevará a resolución 
del Presidente de la República. 

 

 ART. 363.- La resolución presidencial se inscribirá en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad o entidades correspondientes. 

 

 ART. 364.- La ejecución de las res oluciones presidenciales por las que se reconozca la propiedad de 
comunidades, se efectuará por la Delegación Agraria, deslindando los terrenos reconocidos y  señalando las 
fracciones que posean los comuneros en lo particular, haciéndose designación del Comisariado y del Consejo de 
Bienes Comunales, en el caso de que estos no existan. 
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 ART. 365.- La Secretaría de la Reforma Agraria, dentro de los ciento veinte días posteriores a la ejecución 
de una resolución presidencial que reconozca la propiedad a las comunidades, realizará los estudios y trabajos 
siguientes: 

 

 I.- Económico y social para el desarrollo rural y bienestar de la comunidad; 

 

 II.- Los necesarios para resolver las dotaciones complementarias o la adquisición de bienes para satisfacer 
las neces idades de la comunidad; 

 

 III.- Para la regularización de fondos legales y zonas de urbanización; 

 

 IV.- Para el establecimiento de la parcela escolar y de la unidad agrícola industrial de la mujer en los 
términos que señala esta ley; y, 

 

 V.- Acerca de la producción, para determinar el porcentaje que dentro del límite legal les corresponda 
pagar como impuesto predial. 

 

 ART. 366.- Si surgieren durante la tramitación del expediente conflictos por límites respecto del bien 
comunal, se suspenderá el procedimi ento, el cual se continuará en la vía de restitución, si el conflicto fuere con 
un particular o en vía de conflicto por límites, si éste fuere con un núcleo de población ejidal o propietario de 
bienes comunales. Al efecto, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización se abocará de oficio al 
conocimiento de los conflictos de límites entre los núcleos de población comprendidos entre los terrenos 
comunales o con los colindantes de la comunidad. Igualmente, procederá a hacer el levantamiento conjunto de 
las pequeñas propiedades que existan dentro de los terrenos, incluyendo su avalúo". 

 

 Pues bien, en el presente asunto tenemos que le asiste la razón a la comunidad quejosa, ya que la sentencia 
que combate no se encuentra fundada y motivada conforme a derecho, puesto que en ella la autoridad 
responsable no efectúa el análisis correcto de todos y cada uno de los medios de prueba que exhibieron en autos 
las partes interesadas para acreditar su acción, concretamente las documentales que a continuación se señalan: 

 

 a).- La resolución Presidencial de dotación de ejidos al poblado de San Andrés Tottoltepec, de fecha primero 
de febrero de mil novecientos treinta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del día diecisiete de marzo de 
ese año, que obra glosada en el legajo 6 de pruebas del expediente agrario, y que se ejecutó en su oportunidad; 
documento que en su punto resolutivo octavo establece que debe considerarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión total de los terrenos que en ella refiere. 
 
 b ).- La Resolución Presidencial de ampliación de ejido de fecha diecinueve de julio de mil novecientos 
treinta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación del diez de octubre de ese año, que concedió al 
poblado una supe rficie de 145-00-00 hectáreas tomadas de la Hacienda de San Nicolás Eslava y que se ejecutó el dos 
de diciembre de ese año. 
 
 c).- El acta de fecha veintidós de mayo de mil novecientos veintinueve, de Reconocimiento de linderos 
descritos en los títulos presentados por el pueblo de la Magdalena Petlacalco y San Andrés Totoltepec, que obra  
glosado a fojas 32 del legajo 11 de pruebas. 

 

 d).- La copia certificada por el Jefe del Archivo General de la Nación, con fecha once de enero de mil 
novecientos setenta y dos, que obra glosada a fojas 6 y siguientes del legajo 15 de pruebas, del expediente relativo al 
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pueblo de San Andrés Totoltepec, Municipio de Tlalpan, Distrito Federal, que contiene lo relativo a la fundación 
del pueblo en solares, que les dio el ilustre Conde de Monterrey, en el año de mil quinientos noventa y nueve, y las 
escrituras públicas dadas en el año de mil seiscientos nueve, por Don Luis de Velazco, Marqués de Salinas, 
Maestro, Virrey, Senador de la Nueva España, Presidente de la Audiencia Real, que residió en la Catedral de 
México; documento que exhibió la Comunidad en los autos del expediente agrario para legalizar el deslinde de los 
Bienes Comunales que defiende, pues en tal documento obran diversas diligencias relativas a la Titulación de las 
Tierras Comunales que defienden. 
 
 e).- La Merced de Cuatro Caballerías, de tierras pertenecientes al Común y Naturales del Pueblo de San 
Andrés Totoltepec, certificada por el Archivo General de la Nación, con fecha veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, que obra glosada en el legajo 3 de pruebas del expediente agrario. 
 
 f).- El dictamen paleográfico suscrito por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, correspondiente a la autenticidad de la copia certificada expedida por el Archivo 
General de la Nación, el once de enero de mil novecientos setenta y dos, que obra glosada a fojas 4 y siguientes del 
legajo 15 de pruebas. 
 
 g).- El estudio y dictamen paleográfico de fecha cinco de octubre de mil novecientos setenta y dos, que 
realizó la Jefa de la Sección de Paleografía María Guadalupe Leyva Ruiz, que obra glosado a fojas 61 del legajo 11 
de pruebas y en el cual, se señala que las diligencias que se contienen en la copia certificada expe dida por el 
Archivo General de la Nación, el once de enero de ese año (1972), presentado por el poblado de San Andrés 
Totoltepec, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, se consideran auténticos 
 
 De igual manera, cabe agregar que la responsable deberá estudiar con todo cuidado la totalidad de los 
trabajos técnicos e informativos que efectuaron las personas comisionadas por las autoridades agrarias para tales 
efectos, como lo son, en el caso, los dictámenes y documentos anexos (planos, actas de apeo y deslinde, etc.) 
suscritos por los Ingenieros Eduardo González Valle, que obra glosado en el legajo 7 de pruebas, fojas 1 a 6; el del 
Revisor Técnico Ingeniero José Armenta Juárez, que obra a fojas 2 y siguientes del legajo 8 de pruebas y el del 
Ingeniero Maximino Hernández Soto, que obra a fojas 1 a 5 del legajo 18 de pruebas; previa vista que con su 
contenido y anexos se dé a las partes interesadas por un plazo de treinta días para que expongan lo que a su 
derecho convenga. Ello en cumplimiento a lo que establecen los artículos 359 y 360 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 
 
 En conclusión, la autoridad agraria responsable para dar cumplimiento cabal a lo señalado por los 
artículos 14 y 16 constitucionales y 189 de la Ley Agraria, deberá efectuar el análisis de todos y cada uno de los 
documentos, trabajos, estudios, dictámenes, títulos de propiedad, opiniones, etc., que obren en autos y que hayan 
sido aportados por las partes interesadas, así como también de los realizados por las personas designadas para 
tales efectos por las autoridades agrarias, en cumplimiento a lo que señalan los artículos 357 y demás relativos de la 
Ley federal de Reforma Agraria, para que de esa manera, emita una resolución debidamente fundada y motivada 
en la que se resuelva lo procedente a derecho, con relación a 1~1 solicitud de la comunidad ahora quejosa, de fecha 
siete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, ya sea respecto del procedimiento de Reconocimiento de los 
Bienes Comunales que precisa en su solicitud o bien, respecto del diverso procedimiento de Titulación de los 
mismos, según proceda en el caso. 
 

En las presentes condiciones, y ante lo fundado del concepto de violación hecho valer, procede conceder el 
amparo a la Comunidad de San Andrés Totoltepec, a fin de que la autoridad responsable deje insubsistente su 
fallo; y en su lugar emita otro, acorde con los lineamientos que se le precisan en esta ejecutoria...". 
 
 CUARTO. - Que en cumplimiento de la ejecutoria de mérito, el veinte de enero del año dos mil, se dejó 
insubsistente la sentencia del once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, ordenándose turnar los autos al 
Secretario de Estudio y Cuenta que correspondiera, para los efectos de ley. 
 
 QUINTO. - Por acuerdo del dos de febrero del año dos mil, y visto el estado pro cesal que guardan los presentes 
autos y en cumplimiento a la ejecutoria del primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se les concedió un 
plazo de treinta días a las partes para que expusieran lo que a su derecho conviniera, con el apercibimiento de que de no 
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comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del plazo concedido, se les tendría por conformes con los trabajos 
mencionados. 
 
 SEXTO.- Que mediante acuerdo del dieciséis de febrero del año dos mil, este Tribunal ordenó integrar al sumario 
el escrito presentado por el señor ZEFERINO BENITEZ PEREZ, por el cual solicita copias simples, mismas que fueron 
autorizadas previa toma de razón y recibo que dejara en autos. Sin que posteriormente hiciera alguna manifestación sobre 
los elementos que se pusieran a la vista del grupo solicitante que encabeza, ni tampoco ofreciera algún medio probatorio 
para a6reditar la procedencia de sus pretensiones. 
 
 SEPTIMO. - Por acuerdo del nueve de marzo del año dos mil, este Tribunal tuvo por recibido el escrito 
presentado por el Licenciado JAVIER BRITO ROSELLON, en representación de las empresas señaladas, por el cual 
dio cumplimiento dentro del  plazo concedido, exponiendo lo que a su derecho convino respecto de los trabajos que se 
mencionaron en el diverso proveído del dos de febrero pasado, con el que se da cumplimiento a la ejecutoria del primero 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
 
 OCTAVO.- Que por acuerdo del tres de abril del año dos mil, este Tribunal ordenó turnar el expediente al 
Secretario de Estudio y Cuenta que correspondiera, para los efectos de ley y dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
D.A.6993/98, del primero de diciembre del año próximo pasado, de acuerdo a los lineamientos que la misma ordena. 
 
 NOVENO.- Por acuerdo del treinta y uno de mayo del año dos mil, este Tribunal ordenó integrar al sumario el 
escrito presentado por JAVIER BRITO ROSELLON, en su carácter de representante de las Empresas Andal, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, Azkana, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Alcamex, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Mextlal, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Lualco, Sociedad de Responsabilidad Limitada, y Luga, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, mediante el cual ofrece como prueba superviniente la documental publica 
consistente en la sentencia dictada por el Pleno de la H, Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el juicio de Amparo en 
Revisión, número de Toca 2964, promovido por la comunidad citada al rubro, En atención a su contenido, se tuvo por 
ofrecida la documental de cuenta, probanza que se desahoga por su propia y especial naturaleza, Por otra parte se ordenó 
dar vista a las partes por un término de tres días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
 
 DECIMO.- Mediante acuerdo del veinte de marzo año dos mil, este Tribunal ordenó integrar al sumario el escrito 
presentado por JAVIER BRITO ROSELLON, por el cual acusó la rebeldía de la Comunidad de San Andrés Totoltepec, 
Delegación de Tlalpan, respecto al término concedido por proveído dictado por este órgano jurisdiccional, para presentar 
observaciones y consideraciones, respecto a las pruebas que obran en autos y respecto a los trabajos técnicos realizados. 
En atención a su contenido se tuvo por perdido el derecho a la comunidad para realizar las manifestaciones de referencia. 
 
 DECIMO PRIMERO. - Que del análisis del expediente que nos ocupa se llega al conocimiento de que por 
Resolución Presidencial de1 primero de febrero de mil novecientos treinta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de marzo del  mismo año, se negó al  Poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito 
Federal, la acción de restitución de tierras que solicitaron de la Hacienda "El Arenal", por haber resultado apócrifos los 
títulos que presentaron, según dictamen emitido por la Sección de Paleografía de la Comisión Nacional Agraria, y se 
revirtió la acción a la de dotación de tierras, habiendo sido beneficiado el mencionado poblado, con una superficie de 348-
00-00 hectáreas (cuatrocientas cuarenta y ocho hectáreas), que se tomaron de la hacienda de "Eslava", habiéndose 
ejecutado en su oportunidad. 
 
 DECIMO SEGUNDO.- Mediante Resolución Presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
diez de octubre de mil novecientos treinta y nueve, se otorgó a la comunidad de San Andrés Totoltepec una superficie de 
145-00-00 hectáreas (cinto cuarenta y cinco hectáreas), de terreno que fueron tomadas íntegramente de la Hacienda de San 
Nicolás de Eslava, en la parte que quedó fuera del Parque Nacional "Cumbres de Ajusco", superficie de terreno propiedad 
de Dolores Miranda de Teresa, a quien se le respetaron 400 -00-00 hectáreas (cuatrocientas hectáreas), según el 
considerando tercero de dicha resolución. 
 
 DECIMO TERCERO.- Mediante escrito de siete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, vecinos del 
poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, solicitaron al Jefe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, el Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, respecto de 315-44-50 hectáreas, 
de terrenos que corresponden a la Ex-hacienda de San Isidro el Arenal, que según manifiestan fueron adquiridos por sus 
antepasados, por compra que hicieron a los propietarios de la Ex-hacienda mencionada, señalando que han poseído dicha 
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superficie durante más de cuarenta, y ocho años. Dicho procedimiento fue instaurado el nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, bajo el número 276.1/1605, por la entonces Dirección General de Bienes Comunales. 
 
 DECIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido por el artículo 357 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, la solicitud de instauración del expediente, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación número 7, Tomo 
CCCXIX, de diez de julio de mil novecientos setenta y tres, así como en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal número 10 1, del primero de agosto de mil novecientos setenta y seis. 
 
 DECIMO QUINTO.- Mediante Asamblea celebrada el veintiuno de  julio de mil novecientos setenta y cuatro, se 
nombro a los representantes comunales, resultando electos ZEFERINO BENITEZ PEREZ y  RAYMUNDO ZAMORA 
GOMEZ, como Propietario y Suplente respectivamente. 
 
 DECIMO SEXTO.- Una vez instaurado el procedimiento y para demostrar la propiedad de las tierras  que 
reclamaron como bienes comunales, los solicitantes aportaron como pruebas, copia certificada por el Archivo General de 
la Nación, del veintidós de enero de mil novecientos setenta y dos, de cédula relativa a la fundación del pueblo de San 
Andrés Totoltepec, expedida por Don Luis de Velasco, Virrey, Gobernador y Capitán General de la Nueva España, el 
veinte de mayo de mil quinientos sesenta, respecto de los terrenos que se encontraban en posesión de los naturales de 
dicho poblado, repartidos en solares y que constaban de un sitio de ganado menor y estancia de gana4o mayor, constancia 
en la que obran diversas diligencias relacionadas con la titulación de dichas tierras. Igualmente presentaron diversas 
documentales relativas a las gestiones practicadas para obtener la confirmación de sus tierras, como son las copias 
fotostáticas de algunos recibos provisionales, de las cantidades presuntamente aportadas para la compra de los terrenos de 
la Ex-hacienda "San Isidro El Arenal", que fueron extendidos en los años de mil novecientos veinticuatro, mil novecientos 
veinticinco, mil novecientos veintiséis y mil novecientos veintisiete; copia del Decreto Presidencial Dotatorio del primero 
de febrero de mil novecientos treinta, en favor del poblado de referencia, copia fotostática del acta de reconocimiento de 
linderos con el poblado de la Magdalena Petlacalco, de veintidós de mayo de mil novecientos veintinueve; además de la 
copia fotostática de la certificación de sus Títulos primordiales expedida por el Archivo Genera l de la Nación el once de 
agosto de mil novecientos setenta y dos, y copia fotostática del estudio y dictamen paleográfico, emitidos por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
 DECIMO SEPTIMO.- Que según constancias de autos, los solicitantes, miembros del poblado de San Andrés 
Totoltepec, firmaron actas de conformidad de linderos con los poblados: Ajusco, el doce de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro; Magdalena Petlacalco, el diecinueve del mismo mes y año; de terrenos de propiedad particular del mismo 
poblado solicitante, de terrenos del ejidos definitivo de San Andrés Totoltepec, así como respecto de los terrenos de la 
colonia denominado Héroes de 1910, éstas últimas el veinte de marzo de ese año. 
 
 DECIMO OCTAVO.- Que mediante oficio número 12 del dieciocho de  septiembre de mil novecientos setenta y 
dos, la Jefa de la Sección de Paleografía de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, María Guadalupe Leyva Ruíz, 
emitió un dictamen sobre los documentos presentados por los vecinos de la comunidad de San Andrés Totoltepec, 
Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, con los que pretenden amparar los terrenos que reclaman como comunales, 
externando lo siguiente: "...me permito manifestar a usted que las diligencias que se contienen en la copia certificada 
expedida por el Archivo General de la Nación, el 11 de enero del corriente año y que ha sido presentada por el 
poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, Delegación de Tlalpan, D. F., en opinión de la que suscribe se 
consideran auténticas...". 
 
 DECIMO NOVENO. - Mediante oficio número 596045, del veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro, la Dirección General de Bienes Comunales, comisionó al Ingeniero Eduardo González Valle, para el efecto de 
realizar los trabajos técnicos informativos necesarios para la integración del expediente de Reconocimiento y Titulación 
que nos ocupa, y, dentro de ellos, el levantamiento del censo general de comuneros del poblado de San Andrés Totoltepec. 
Dicho profesionista rindió su informe el veintiséis de agosto del mismo año, arrojando una población de novecientos 
cuarenta habitantes. Asimismo, con fecha veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, se procedió a notificar 
plazos para objetar y hacer valer sus pretensiones, para dar oportunidad a que las personas que se sintieran con derecho a 
ser censados y considerados como comuneros manifestaran lo que conviniera a sus intereses, sin que transcurrido el plazo, 
se hubiera presentado alguna objeción. 
 
 En el mismo informe indica que fueron electos los representantes de la  comunidad, cuyos nombres quedaron 
señalados en el resultando tercero anterior. Asimismo señala entre otras cosas que los terrenos que reclama como bienes 
comunales el poblado de San Andrés Totoltepec, colindan al Norte con propiedades particulares del mismo poblado, al 
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Sur con los terrenos comunales del poblado Ajusco, al Oriente con los terrenos del poblado La Magdalena Petlacalco y al 
Suroeste con los de la colonia denominada Héroes de 1910, y da cuenta con as actas de conformidad de linderos 
levantadas con estos núcleos, relativas a las tierras señaladas por los solicitantes, mismas que anexa a su informe. 
 
 Asimismo manifiesta que aún cuando durante el desarrollo de los trabajos, a los que se refiere en el informe que 
se comenta, no se presentó ningún reclamo de articulares, "... por antecedentes se sabe,- inclusive que obran en esta 
Dirección General- y que es  del conocimiento pleno de los comuneros, el reclamo por parte del C. Lic. Gastón 
Alegre López como presunto propietario de lo que fue la Ex Hacienda San Isidro El Arenal, que comprende una 
superficie total de 1,461-15-28 has., con base en el Testimonio de la Escritura Pública número 4,440 de fecha 30 de 
julio de 1968, expedida por el Notario Público número 7, en la ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, que 
adquirió por compra del C. José Martino Noriega, que a su vez adquirió de la Sociedad Financiera de Industria y 
Descuento S. A., con fecha ocho de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, -se anexa al presente copia del 
documento citado-, y del que posteriormente dicho presunto propietario inscribió ante el Registro Público de la 
Propiedad las diferentes desmembraciones en favor de otras tantas compañías de las que se anexa relación...". 
 
 Continúa informando el Comisionado: "...Los terrenos que formaron la Ex -hacienda "San Isidro El Arenal", 
la constituyen la totalidad del área comunal localizada y en posesión de los comuneros del poblado de que se trata, 
el resto de la misma se localiza dentro de los terrenos en posesión de la comunidad del poblado de "Ajusco" y que 
fue adquirida por ambos pueblos mediante un representante común de sus antiguos dueños en el año de 1924, por 
lo que la posesión de las dos comunidades de los susodichos terrenos data de hace aproximadamente medio siglo, 
pero que carecen de un documento legal que los ampare ante la situación planteada por el presunto propietario, lo 
que ha forzado a los vecinos de los referidos núcleos y en defensa de sus intereses a recurrir como último recurso al 
reconocimiento oficial de sus terrenos por la vía especificada..." 
 
 "...A mayor abunda miento, el suscrito se permite hacer un análisis de la documentación aportada por los 
campesinos durante la realización de los trabajos motivo del presente, como son las copias fotostáticas de los 
recibos provisionales, de algunos de ellos, de las cantidades aportadas para la compra de los terrenos de la ex-
hacienda "San Isidro El Arenal", que fueron extendidos en los años de 1924, 1925, 1926 y 1927; copia del Decreto 
Presidencial Dotatorio de fecha 10 de febrero de 1930, en favor del poblado de referencia, que en su resultando 
tercero ya reconoce la superficie adquirida por los vecinos del susodicho poblado de la ex-hacienda "San Isidro El 
Arenal", copia fotostática del acta de reconocimiento de linderos con el poblado de la Magdalena Petlacalco, de 
fecha 22 de mayo e 1929 donde se reconoce también  la posesión de los terrenos  comprados; además de la copia 
fotostática de la certificación de sus títulos primordiales expedida por el Archivo General de la Nación de fecha 11 
de agosto de 1972 y copia fotostática del estudio y dictamen paleográfico de' la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
 
 "...De lo anterior se desprende que queda comprobada de una manera fehaciente, la posesión continúa, 
quieta y pacífica de los vecinos del poblado de "San Andrés Totoltepec", en la porción que solicitan se les reconozca 
y titule ya que, no es posible que con un documento extendido cuarenta y cuatro años después de que adquirieron su 
posesión, pueda una sola persona justificar como de su absoluta propiedad los terrenos que corresponden y 
usufructúan los vecinos de una comunidad y que aunque existiera un documento anterior, deberán tomarse en 
cuenta los títulos primordiales de 4icha comunidad, que datan del año de 1560 y que justifican plenamente que antes 
de ser propiedad particular los terrenos en cuestión, por Mandato Virreynal pertenecieron a los naturales de esa 
zona o sea que son de procedencia comunal y que además en dicho documento se señala la colindancia entre los 
pueblos de "Ajusco" y "San Andrés Totoltepec", que no deja lugar a duda de que siempre les pertenecieron, amen 
de hacer conciencia al respecto y considerar que una resolución en favor del presunto propietario solo representa la 
multiplicación de su capital invertido, en perjuicio directo de mucha gente humilde y que la misma resolución en 
favor de esa gente representa la solución de muchos de sus problemas económicos y de sus más apremiantes 
necesidades de subsistencia...". 
 
 Al referirse a la superficie y calidad de los terrenos investigados pertenecientes al núcleo peticionario, se señala que 
ésta es de 399-19-91.63 hectáreas, de tipo cerril, con bajo porcentaje de bosque y terreno cultivable, de topografía 
accidentada, con predominancia de piedra volcánica y que se utilizan para el cultivo de maíz, fríjol, ajonjolí y flores para el 
comercio. 
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 VIGESIMO.- De conformidad con el artículo 360 de la Ley Federal de Reforma Agraria y mediante oficios 602711 
al 602716 del dos de enero de mil novecientos setenta y cinco, se emplazó tanto al núcleo gestor como a todos y cada uno 
de sus colindantes para que presentaran las pruebas y alegatos que estimaran pertinentes en defensa de sus intereses. 
 
 VIGESIMO PRIMERO.- La Delegación Agraria en el Distrito Federal, no emitió opinión en relación con la 
integración de este expediente. Por su parte la Dirección de Bienes Comunales opinó en el sentido de que se confirme y 
titule como bienes comunales del poblado de San Andrés Totoltepec, una superficie de 399-19-91"1 hectáreas de terrenos 
en general, sin excluir la zona urbana del núcleo, por encontrarse fuera del polígono indicado. 
 
 VIGESIMO SEGUNDO.- El Instituto Nacional Indigenista, mediante oficio número 3669, del treinta de junio de 
mil novecientos setenta y cinco, emitió su opinión en el sentido de que se consideraba conveniente que se levantaran actas 
de conformidad de linderos entre el núcleo ges tor y los representantes de la colonia Héroes de 1910, o en su defecto se 
giraran emplazamientos a todos y cada uno de los colonos colindantes para que expresaran lo que a sus intereses conviniera 
dentro del plazo fijado por la ley y una vez fenecido, se estimara su conformidad con los linderos contenidos en el plano 
proyecto y que en el caso de que no surgieran discrepancias, el Instituto opinaba que se les reconociera y titulara al poblado 
gestor una superficie de 399-19-92 hectáreas. 
 
 VIGESIMO TERCERO.- Que la revisión técnica de los trabajos anteriores fue encargada al Ingeniero José 
Armenta Juárez, el cual rinde el informe respectivo mediante oficio 615 del veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en el que expresa lo siguiente: "...Analizada la documentación y plano, elaborados por el C. Ing. 
Eduardo González Valle, se desprende que la misma es deficiente para apoyar la solicitud formulada pro los 
presuntos comuneros del poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, toda vez que el terreno señalado tanto en la 
solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales como en los trabajos técnicos e informativos se detectan 
diversas fracciones que formaban parte de la ex-hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL Y que aparecen como 
propiedades de varias sociedades de responsabilidad limitada...". 
 
 Por otra parte, en el informe rendido por el C. Ing. Eduardo González Valle, al referirse a dichas 
propiedades señala como linderos los siguientes: al Norte con particulares del mismo poblado; al Sur con terrenos 
comunales del poblado denominado AJUSCO; al Oriente con predios de en copropiedad del poblado denominado LA 
MAGDALENA PETLACALCO, al Suroeste con pequeñas propiedades de la presunta COL. denominada 
"HEROES DE 1910" y con el ejido del mismo nombre; y al Noroeste con el ejido  propio poblado de SAN ANDRES 
TOTOL TEPEC. Al referirse al lindero sur el Ing. González Valle, éste corresponde a terrenos de la  ex-hacienda 
SAN ISIDRO EL ARENAL, los que se encuentran en proceso de exclusión del reconocimiento y titul ación de bienes 
comunales del poblado SAN MIGUEL AJUSCO. 
 
 La ubicación de la Hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL, localizada tanto por el estudio técnico, como por 
los supuestos propietarios afectados, se ubica al Suroeste del poblado SAN ANDRES TOTOL TEPEC, y en el 
documento de 1568 que ampara el título que señala que se otorga al poblado un sitio de ganado menor dándoles 
posesión con rumbo Sur-Oriente del referido poblado marcándose como linderos los cerros de HUITZILTEPEQUE, 
OLOLICAN, XOCHITEPEQUE y QUILTEPETL, habiéndose localizado los dos primeros al Sur del poblado de 
SAN ANDRES TOTOL TEPEC y el de XOCHITEPETL, al Oriente del mismo poblado, no pudiendo localizarse el 
último. Se señalan como colindancias de dicho sitio los pueblos de TEPEPAN, TEPALCATLALCO y CUAXOXI, de 
los cuales los dos primeros se ubican al Oriente de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, desconociéndose la ubicación del 
último poblado mencionado. 
 
 A mayor abundamiento en las diligencias de posesión se menciona también las laderas de XICALCO, 
encontrándose éstas al Sur del poblado de referencia. A pesar de que no fue posible determinar con precisión la 
ubicación del sitio de ganado menor, los linderos localizados y los rumbos se orientan al Sureste del poblado de SAN 
ANDRES TOTOL TEPEC, y no al Suroeste donde se encuentra la ex-hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL. 
 
 Cabe hacer mención que el Ing. González Valle, no hace referencia técnica alguna al sitio de ganado menor a 
que se refiere el título original del poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, no ubicándolo en sus linderos, 
colindancias y rumbos. 
 
 Por otra parte, respecto al análisis que hace el Ing. González Valle de copias fotostáticas de recibos de 
compra- venta, para acreditarla, se encuentran éstos suscritos por un señor de nombre REMIGIO HERNANDEZ, el 
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que por investigaciones realizadas, era oriundo y dirigente del poblado en las fechas que marcan los recibos, no 
habiéndose demostrado por otro medio ninguna compra-venta, en los documentos que obran en el expediente, que 
hubiere efectuado el pueblo de San Andrés Totoltepec, respecto de la Hacienda San isidro el Arenal. 
 
 Por lo anterior considero que los trabajos del Ing. González Valle, no se ajustan a la necesidad existente en 
la actualidad, por lo que estimo que los mismos, por sus deficiencias no son de considerarse aceptables para la 
Resolución o trámite del expediente que nos ocupa y a la vez que de la inspección ocular efectuada por el 'suscrito 
en los terrenos de referencia, no se encuentran en posesión de los peticionarios, ni existe indicio a tal res pecto, ya 
que la mayoría de dichos terrenos son de origen cerril y boscoso, no susceptibles de explotación. 
 
 Por cuanto a la petición de los presuntos comuneros en el sentido de que se les confirmen los terrenos que 
adquirieron supuestamente por compra-venta, esto no es posible ya que sería por vía de incorporación al régimen 
ejidal, siempre y cuando se justifique debidamente y así lo pidan los propios propietarios interesados en tal 
acción...". 
 
 VIGESIMO CUARTO.- Durante el desahogo del procedimiento comparecieron mediante escrito de fecha cinco 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres, suscrito por el Licenciado Gastón Alegre López, como representante, las 
sociedades ANDAL, S. de R. L., AZKANA, S. de R. L., ALCAMEX, S. de R. L.,MEXTLAL, S. de R. L., LUALCO, S 
de R. L. y LUGA, S. de R. L., en su carácter de presuntas propietarias de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII de la ex-
hacienda de San Isidro El Arenal, con superficies de 71-60-00, 17-20-00, 47-50-00, 67-30-00, 76-40-00, 93 -20-00 Y 30-
00-00 hectáreas respectivamente, oponiéndose al procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes comunales del 
poblado en cita, señalando que estas propiedades nunca han tenido la calidad de bienes comunales, aportando para 
acreditar sus derechos las siguientes pruebas: 
 
 1 ).- La documental pública, consistente en copia certificada por el C. Director del Archivo General de la Nación, 
testimonio de los títulos antiguos de los siglos XVII y VIII del Rancho San Isidro El Arenal y copia de diversos planos y 
mapas relacionados con la ex-hacienda de ese nombre, correspondientes a diversas épocas. 
 
 2).- Constancias certificadas por el C. Director del Archivo General de Notarías del Distrito Federal, de las 
Escrituras de fechas 14 de noviembre de 1854, 23 de abril de 1862, 20 de febrero de 1866, 9 de enero de 1872; 9 de 
noviembre de 1875, 4 de mayo  1883, 19 de marzo de 1906, 26 de julio de 1916, 14 de octubre de 1916, 8 de julio de 
1'944 y 30 de julio de 1968, que obran en los libros del protocolo del Escribano Público Pablo Sánchez, Escribano Público 
Ignacio Cosío, Notario Público del Imperio Jesús María Guerrero, Notario Público Ignacio Burgoa, Notario Público 
Ignacio Burgoa, Notario Público Ignacio Burgoa, Notario Público Manuel M. Chavero, Notario Público Rafael Zarco, 
Notario Público Federico Ignacio Velázquez, Notario Público No. 24, Federico Ignacio Velázquez y Notario Público No. 
17 Ciprian Ruíz B., y Germán Baz respectivamente. 
 

3).- La documental pública consistente en copias certificadas de los tes timonios Nos. 8234, 8243, 8245, 8246, 
8247 y 9361 de las empresas señaladas con anterioridad, para acreditar el derecho de propiedad sobre las fracciones I a 
VII de la ex-hacienda de San Isidro El Arenal. 
 
 4).- Copia certificada del dictamen paleográfico emitido el veintitrés de enero de mil novecientos setenta y ocho, 
por la paleógrafa María Guadalupe Leyva, adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, el cual obra en el expediente relativo al poblado Santo Tomás Ajusco, Delegación de Tlalpan, Distrito 
Federal, para acreditar la autenticidad de los títulos del rancho de San Isidro El Arenal y de los planos exhibidos por las 
empresas propietarias de la ex-hacienda de ese nombre. 
 

5).- Copias fotostáticas de las boletas prediales que amparan los diversos predios, propiedad de las empresas 
comparecientes. 
 

6).- La instrumental pública, consistente en los expedientes de las diversas acciones agrarias instauradas con 
relación a las solicitudes del poblado de San Andrés Totoltepec, en el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
antecedente de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
 

7).- La documental pública, I consistente en copia certificada por el C. Director del Archivo General de la Nación 
de la llamada Merced y diligencias de posesión de un sitio de ganado menor para el Pueblo de San Andrés Totoltepec. 
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 8).- Ejemplar del Diario Oficial de fecha 10 de julio de 1973, donde se publicó el acuerdo de iniciación del 
expediente  sobre reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado San Andrés  Totoltepec, Delegación de 
Tlalpan, Distrito Federal. 
 
 9).- Copia de las diligencias de apeo y deslinde de fecha 8 de julio de 1734 y que obra en el ramo de tierras 
volumen 2024 en número 3, foja 6 vuelta, del Archivo General de la Nación. 
 

10). - Copias certificadas por el Director General del Archivo de la Nación, de los mapas, uno de ellos a vista de 
ojos, del ramo Hospital de Jesús, legajo 49, expediente 9, que obra en dicho archivo relativo a los títulos antiguos del 
Rancho de San Isidro El Arenal. 
 

11 ).- Copia certificada del plano que se halla en el ramo de tierras, volumen 2004, expediente 1, cuaderno 4, 
fojas 40, en el Archivo General de la Nación. 
 
 12). - Croquis de localización de los terrenos propiedad de las empresas representadas por el Licenciado Gastón 
Alegre López. 
 
 13 ).- Copia fotostática del plano referido a la ampliación definitiva del Ejido del Pueblo de San Nicolás 
Totolapan, conforme a la Resolución Presidencial de enero de 1938, cuyo original obra en el expediente agrario 
respectivo. 
 
 14). - Copia fotostática del plano del Ejido de Magdalena Petlacalco, conforme a la Resolución Presidencial de 
fecha 23 de enero de 1930, cuyo original obra en el expediente agrario respectivo. 
 

15). - Copia del plano oro-hidrográfico de la Hacienda de San Nicolás Eslava (Mipulco) cuyo original obra en la 
Mapoteca de la Dirección General de Geografía y Meteorología dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
 
 16). - Copia del plano de la Hacienda San Nicolás Eslava (Mipulco), cuyo original obra en la Mapoteca de la 
Dirección General de Geografía y Meteorología dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
 

17). - Copia certificada por el C. Director del Archivo General de Notarías del plano de la Hacienda el Arenal de 
julio de 1902. 
 

18). - Copia del plano levantado por el Ing. Mario Gutiérrez Posada, perito del Juzgado 1 del Distrito en Materia 
Administrativa del Distrito  Federal, y que obra en el juicio de amparo 19/71 del mismo juzgado. 

 
19). - Copia de la resolución pronunciada en el amparo en revisión 256/72, dictado por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 
 

20 ).- Copia de localización de la cota 2350, relacionado con el conjunto  de predios de la ex-hacienda de san 
Isidro El Arenal, levantado por el Ing. Mario Gutiérrez Posada, perito del Juzgado 1 de distrito en Materia administrativa 
del Distrito Federal, y que obra en el juicio de Amparo 19/71. 
 
 21 ).- La pericial técnica para lo cual nombró como perito de su parte al Arquitecto Juan C. Cárdenas, con 
domicilio en Margaritas 312, casa No. 11. 
 
 22). - El legajo No. 49, expedientes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del ramo Hospital de Jesús, el expediente 4 del tomo 
2238 del Ramo de Tierra s, el tomo 2004 del ramo de Tierras, el tomo 2025 del Ramo de Tierras, todos ellos del Archivo 
General de la Nación. 
 
 23). - Los tomos, folios y números del Registro Público de la Propiedad, referidos en las consideraciones 
anteriores. 
 
 24 ).- La presuncional, legal y humana en cuanto favorezca a los intereses de las empresas ocurrentes. 
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 25). - La transcripción de los manuscritos originales de mil quinientos sesenta y mil quinientos sesenta y ocho, en 
que muestran numerosas contradicciones e inexactitudes detectadas por el etnólogo Cayetano Reyes García, en el que 
especifica que el trasunto o certificación efectuada en mil setecientos sesenta y uno de las diligencias de mil quinientos 
sesenta y mil quinientos sesenta y ocho, no fue correcta. 
 

VIGESIMO QUINTO.- En sesión celebrada el dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, aprobó un acuerdo, mediante el cual se declaró improcedente la solicitud de Reconocimiento y 
Titulación de Bienes Comunales, promovida por el poblado San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito 
Federal, en virtud de que por Resolución Presidencial de fecha primero de febrero de mil novecientos treinta, publicada el 
diecisiete de noviembre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se le negó la restitución de tierras solicitadas 
sobre los mismos terrenos de la ex-hacienda de San isidro El arenal, por no haber comprobado la propiedad de los 
mismos. 
 

VIGESIMO SEXTO.- El poblado gestor, inconforme con el acuerdo aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, 
solicitó se abriera nuevamente el expediente, en virtud de que no se cumplieron con los lineamientos jurídicos que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Reforma Agraria, anexando 
como prueba una merced de cuatro caballerías pertenecientes al común y naturales del pueblo y aduciendo que están en 
posesión de los terrenos desde hace más de sesenta años, en forma continua, pacífica y quieta, los cuales tienen una 
extensión de 399-00-00 hectáreas. 
 

VIGESIMO SEPTIMO.- Que una vez que fue remitido el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario para su 
revisión, en razón del planteamiento presentado por el núcleo agrario inconforme, dicho Cuerpo Colegiado emitió un 
nuevo dictamen negativo que fue aprobado el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, mediante el cual 
dejó sin efectos jurídicos el acuerdo del dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, negando la acción intentada por 
carecer de materia sobre la que se pueda ejercitar la acción de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, al no 
haberse acreditado la compra -venta por parte de los solicitantes, de los terrenos de la ex-hacienda San Isidro El Arenal, así 
como tampoco la posesión de los promoventes sobre dichos predios, por lo que no se cumplieron los requisitos del 
artículo 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Asimismo ordenó turnar el dictamen y la documentación que lo 
originó al Tribunal Superior Agrario, para que se dictara la resolución definitiva que conforme a derecho procediera. 
 

VIGESIMO OCTAVO.- Que: por acuerdo del veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Ocho, tuvo por recibido el expediente de referencia, ordenando su radicación y 
registro en el Libro de Gobierno con el número D8/N98/94. 
 

VIGESIMO NOVENO.- Que mediante acuerdo del catorce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Tribunal del conocimiento, tuvo por recibido el escrito presentado por el señor Zeferino Benitez Pérez, representante 
comunal de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, dándose por enterado de la radicación el 
expediente, señalando domicilio y autorizando a diversos profesionistas para oír y recibir notificaciones. 
 

TRIGÉSIMO.- Que mediante oficio del treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, el Magistrado 
del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Ocho, solicitó al Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario, se 
realizaran trabajos técnicos e informativos complementarios, con el propósito de "... determinar si el terreno señalado 
tanto en la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales como en los trabajos técnicos e 
informativos realizados, se encuentran comprendidas diversas fracciones que formaban parte de la ex-hacienda 
San Isidro El Arenal, y que aparecen como propiedades de varias sociedades de responsabilidad limitada. La 
determinación en plano, de los límites y colindancias de los terrenos que la comunidad solicitante desea le sean 
reconocidos estableciendo con toda precisión los mismos y el levantamiento en su oportunidad de nuevas actas de 
conformidad...". 
 

TRIGESIMO PRIMERO.- En cumplimiento de dicho requerimiento, se turnó el expediente de cuenta a la Sala 
Regional Norte Centralizada del Cuerpo Consultivo Agrario, la que mediante acuerdo aprobado el catorce de febrero de 
mil novecientos noventa y cinco, ordenó a la Delegación Agraria en el Distrito Federal, la realización de los trabajos 
técnicos solicitados. Que esa dependencia mediante oficio del dos de marzo del mismo año, comisionó al Ingeniero 
Maximino Hernández Soto, para que llevara a efecto dichos trabajos. 
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TRIGESIMO SEGUNDO.- Que el Ingeniero Maximino Hernández Soto, rindió su informe sobre los trabajos 
técnicos informativos practicados, mediante escrito del treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco, el que 
en su parte relativa señala: "...que con fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y cinco, levantó las actas de 
conformidad de linderos con los representantes del ejido de San Andrés Totoltepec; el ocho del mismo mes con la 
comunidad de San Miguel Ajusco; el trece de marzo con la Magdalena Petlacalco; el dieciocho de marzo, con los de 
la colonia Tlalpuente; el tres de abril con los representantes de la colonia San Buenaventura. El diecisiete del 
mismo año se solicitó al Jefe del Departamento del Distrito Federal, su opinión respecto de la colindancia con los 
terrenos expropiados, en favor de esa dependencia, la cual manifestó su conformidad mediante oficio del diez de 
agosto de ese año, en el que también informa que adquirió de la empresa "LUALCO", S. de R. L., un predio de 93-
20-00 hectáreas. En relación con la Colonia Héroes de 1910, sus representantes se negaron a firmar el acta de 
conformidad...". 
 
 Asimismo y conforme a las órdenes que le fueron giradas, llevo a cabo los trabajos  de medición necesarios para 
elaborar el plano informativo relativo a los terrenos solicitados, por el núcleo gestor, respecto a lo cual señaló: "...AI 
rendir el presente informe se anexan los 17 legajos que contienen las 1998 fojas, que al revisarlos se encontraron en 
copias certificadas las escrituras de las 7 sociedades, las cuales en sus antecedentes fueron de la Ex- hacienda de 
San Isidro El Arenal. Dichas sociedades son las siguientes: 1.- ANDAL S. DE R. L. Sup. 71-60-00.00 Has. 2.- 
ANDAL S. DE R. L. Sup. 17-20-00.00 Has. 3.-AZKANA S. DE R. L. Sup. 47-50-00.00 Has. 4.- ALCAMEX S. DE R. 
L. Sup. 67- 30-00.00 Has. 5.- MEXTLAL S. DE R. L. Sup. 76-40-00.00 Has. 6.- D. D. F. Sup. 93-20-00.00 Has. 7.- 
LUGA S. DE R. L. Sup. 30- 00-00.00 Has. SUP. TOTAL: 403-20-00.00 HAS...". 
 
 Más adelante, indica el informe "... Ahora bien de la superficie de 393-94-14.83 Has., que solicita como 
Bienes Comunales el Poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, se localizan 359-
30-80.91 Has. de la Ex-hacienda de San Isidro El Arenal, aclarando que esta superficie es una parte de la superficie 
global de las 7 fracciones o sociedades que reclama dicha Ex-hacienda, a través de su representante. Las tierras 
que conforman la superficie restante de 34-52-91.72 has., fuera del polígono de la Ex-hacienda de el Arenal, sus 
características principales son pedregosas, con árboles propios de la región tales como: madroño, encino, ocote y 
pastos. A pesar de que no se encuentra persona alguna en posesión de la superficie anterior, las personas 
solicitantes cuidan que no se invada...". 
 
 TRIGESIMO TERCERO.- Por oficio sin número, de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa y seis, 
(debe decir mil novecientos noventa y siete), el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, remitió al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veinticuatro, el expediente de referencia para la continuación de su trámite. 
 

TRIGESIMO CUARTO.- Mediante acuerdo del diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y siete, este 
órgano jurisdiccional, tuvo por recibido el expediente 276.1/1605, ordenando su radicación y registro en el Libro de 
Gobierno respectivo con el número 349/TUA24/97, ordenando notificar a las partes en los domicilios registrados en autos, 
que este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veinticuatro, es competente para conocer del juicio de que se trata y 
turnando al Secretario de Estudio y Cuenta para el efecto de que practicara una revisión el   sumario y se diera cuenta al 
magistrado de su estado procesal del mismo para los efectos de ley. En cumplimiento, el dos de abril de mil novecientos 
noventa y siete, se notificó al C. Zeferino Benítez Pérez, representante de bienes comunales del núcleo agrario solicitante, 
y a las empresas oponentes, como propietarias de las tierras involucradas en esta acción, se les tuvo por notificados el 
veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y ocho, a través del Licenciado JAVIER BRITO ROSELLON, 
apoderado de la Empresa LUGA, S. de R. L. 
 

TRIGESIMO QUINTO.- Por acuerdo del doce de junio de mil novecientos noventa y siete, este Tribunal requirió 
al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, remitir copia certificada del dictamen 
paleográfico de fecha veintitrés de enero de mil novecientos setenta y ocho, ofrecido como prueba por las sociedades 
opositoras a este procedimiento. La solicitud fue reiterada en oficio del veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho, siendo atendido el requerimiento, mediante oficio No. 32595, del cuatro de noviembre del mismo año. 
 

TRIGESIMO SEXTO.- El once de agosto de mil novecientos noventa y ocho, este Órgano Jurisdiccional emitió 
la resolución correspondiente. 
 

TRIGESIMO SEPTIMO.- Por acuerdo del catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, este Tribunal 
tuvo por recibido los escritos que presentó el Licenciado JAVIER BRITO RESELLON, por medio del cual solicitó 
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copias certificadas de la sentencia dictada en el presente juicio, mismas que le fueron autorizadas, previa toma de razón y 
recibo que se dejara en autos. 
 
 TRIGESIMO OCTAVO.- Mediante acuerdo del quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho, este 
Órgano jurisdiccional ordenó integrar al sumario el escrito y anexos que presenta el Licenciado JAVIER BRITO 
ROSELLON, por el cual solicita se le reconozca como representante de las sociedades mercantiles, teniéndosele en 
representación de las empresas referidas, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones y autorizando a ese efecto al 
Licenciado Edgar Morales Flores. 
 

CONSIDERANDO 
 
 PRlMERO.- Que este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veinticuatro, con residencia en esta ciudad, es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 27 fracción XIX de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tercero Transitorio del Decreto de reformas al mismo 
precepto, del tres de enero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis del 
mismo mes y año, Tercero Transitorio de la Ley Agraria, y 10, 20 fracción II y Cuarto Transitorio fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
 
 SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 80 de la Ley de Amparo, la sentencia que concedió la protección de la 
Justicia Federal, tiene por objeto que la autoridad responsable, dejando insubsistente la resolución reclamada, provea lo 
conducente para que en el momento procesal oportuno emita un nuevo fallo en el que examine las pruebas que aportaron 
las partes,' previa vista que con su contenido y anexos se dé a las partes interesadas por un plazo de treinta días para que 
expongan lo que a su derecho convenga, ello en cumplimiento a lo que establecen los artículos 359 y 360 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, por lo que en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, del primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en el juicio de 
garantías número D.A. 6993/98, se emite la presente resolución. 
 
 TERCERO.- Que el procedimiento de Reconocimiento de Bienes Comunales a que se refiere este expediente, se 
apegó a lo señalado en los artículos 356 a 366 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable conforme a las 
disposiciones transitorias enunciadas en el considerando anterior. Asimismo, que se respetaron las garantías de audiencia 
y legalidad a que se refiere el artículo 14 Constitucional, respecto de los poblados y particulares propietarios de los 
predios colindantes con el núcleo agrario peticionario, específicamente, en relación con las empresas ANDAL, S. de R. L., 
AZKANA, S. de R. L., ALCAMEX, S. de R. L., MEXTLAL, S. de R. L., LUALCO, S. de R. L. y LUGA, S. de R. L., en 
su carácter de presuntas propietarias de las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la Ex-hacienda de San Isidro El Arenal, 
que comparecieron al procedimiento, a través de su representante legal, ofreciendo las pruebas y alegatos que se señalan 
en los resultandos de este fallo. 
 

CUARTO. - Que la resolución en el presente asunto se circunscribe a determinar si es procedente el 
Reconocimiento de bienes Comunales solicitado por los vecinos del poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de 
Tlalpan, Distrito Federal, respecto de una superficie de 315-44-50 hectáreas, de terrenos que corresponden a la Ex-
hacienda de San Isidro El Arenal. 
 
 En cumplimiento a la ejecutoría del primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en cuanto a que 
este Órgano Jurisdiccional emitiera una resolución debidamente fundada y motivada y en la que se resolviera lo 
procedente a derecho, con relación a la solicitud de la comunidad quejosa, de fecha siete de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, ya sea respecto del procedimiento de Reconocimiento de los Bienes Comunales que precisa en su 
solicitud o bien, respecto del diverso procedimiento de Titulación de los mismos, según proceda en el caso. 
 
 Que antes de entrar al cumplimiento de la ejecutoria de mérito, se debe tener en cuenta lo señalado por la 
Licenciada MARTHA CHAVEZ PADRON, que en su obra "El Proceso Social Agrario y sus Procedimientos" Quinta 
Edición visible a fo jas 216 y 217 de dicha obra señala: 
 
 "...EI artículo 306 del Código Agrario estableció que procede "reconocer y titular correctamente los 
derechos sobre bienes comunales, cuando no haya conflictos de linderos", y el 128 del mismo ordenamiento, repitió 
lo dispuesto, y ya transcrito anteriormente, por el artículo 27 constitucional, respecto de la capacidad jurídica que 
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tienen los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal para disfrutar en común las 
tierras que les pertenezcan. 
 
 La  L.F.R.A. de 1971, tengan o no títulos los poblados, les dio el mismo tratamiento procedimental, pero 
siguió distinguiendo que se trata de dos casos diferentes al referirse en plural a "los procedimientos para reconocer 
o titular" bienes comunales (artículo 356). Otra innovación que se observó en esta ley, es que suprimió el 
reconocimiento y la titulación de los derechos que correspondían individualmente a los comuneros. 
 

Los artículos 356, 358, 359, 362 Y 366 de la L.F.R.A., de 1971 fueron modificados mediante Decreto del 30 
de diciembre de 1983 (D. O. F., 17-1-84). 
 

El artículo 356 claramente expresa "los procedimientos para reconocer o titular los derechos relativos a 
bienes comunales", deduciéndose de ello, que al usar en plural la palabra procedimiento y al usar la disyuntiva “o” 
se esta refiriendo a dos procedimientos diferentes que son el de reconocer por una parte y el de titular por otra; con 
ello podemos deducir que se vuelve al sistema anterior de reconocer la posesión y los títulos en un caso, y de 
confirmar la posesión y titular en otro caso cuando el poblado carece de títulos, pero tiene la posesión..." 
 

Al respecto debe de señalarse que la presente resolución se circunscribe al reconocimiento de los bienes 
comunales atento a lo establecido en la propia solicitud presentada el siete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
como lo establece el artículo  356 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en concordancia con el artículo 20 del 
Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, que establece: "...El 
procedimiento para reconocer o confirmar y titular los bienes comunales, se aplicará cuando no haya conflictos de 
linderos..." El objetivo implícito en el Reglamento, es reducir a la acción de confirmación la propiedad comunal. Mas 
desde el ángulo de interpretación estamos ante dos procedimientos: 1) Confirmación y 2) Reconocimiento. El Primero se 
circunscribe (artículo 3°): "...La confirmación y titulación proceden aun cuando la comunidad o el comunero 
carezcan de título de propiedad, siempre que posean a título de dueños, de buena fe y en forma pacífica, continua y 
pública..." 
 
 2).- Reconocimiento. Parte del supuesto de que la comunidad tiene títulos para probar y acreditar la propiedad de 
sus tierras, más no son títulos primordiales ni perfectos, como los que acreditan la restitución. 
 
 En el presente caso se actualiza el re90nocimiento solicitado en virtud de que la comunidad fundó su solicitud 
respecto de 315- 44-50 hectáreas (trescientas quince hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas), de terrenos 
que corresponden a la Ex- hacienda de San Isidro el Arenal, que según manifiestan fueron adquiridos por sus antepasados, 
por compra que hicieron a los propietarios de la Ex-hacienda mencionada, presentando copias fotostáticas de algunos 
recibos provisionales de las cantidades presuntamente aportadas, para la compra de los terrenos mencionados que fueron 
extendidos en los años de mil novecientos veinticinco, mil novecientos ventiléis y mil novecientos veintisiete. 
 
 Ahora bien, posteriormente los solicitantes aportaron como certificada por el Archivo General de la  Nación del 
veintidós de enero de mil novecientos setenta y dos, de la cédula relativa a la fundación del pueblo de San Andrés 
Totoltepec, expedida por Don Luis de Velasco, Virrey, Gobernador y Capitán General de la Nueva España, por lo que 
puede concluirse que el presente asunto se refiere al Reconocimiento de Bienes Comunales. 
 
 QUINTO. - Que en virtud de las actas de conformidad le vantadas durante el mes de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro, y que obran en autos, con las comunidades de Ajusco y la Magdalena Petlacalco, el Ejido de San Andrés 
Totoltepec, y la colonia Héroes de 1910, todos colindantes con los terrenos que se involucran con la presente acción 
agraria, apoyadas con las diversas de fechas seis, ocho, trece y dieciocho de marzo, y tres de abril de mil novecientos 
noventa y cinco, así como la conformidad expresada por el Departamento del Distrito Federal, mediante oficio del diez de 
agosto de ese mismo año, de los que se advierte que no existen conflictos de límites entre éstos y la comunidad de San 
Andrés Totoltepec, ni tampoco entre ésta respecto de terrenos de propiedad particular, por que es procedente se continúe 
el trámite de Reconocimiento de Bienes Comunales, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 
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No es óbice a lo anterior la circunstancia de que a este procedimiento hayan comparecido a oponerse al presente 
reconocimiento, las empresas señaladas en el considerando tercero anterior, de lo cual se ocupará este fallo 
posteriormente, pues no confrontan conflicto de límites con el núcleo gestor. 
 

SEXTO.- Antes de realizar el análisis de las pruebas aportadas por las partes al procedimiento debe de señalarse 
que se cumplió con lo establecido en el artículo 357 de la Ley federal de Reforma Agraria, en virtud de que la solicitud de 
instauración del expediente, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del diez de julio de mil novecientos 
setenta y tres, así como en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, el primero de agosto de mil 
novecientos setenta y seis. 
 
 Por otro lado es de mencionarse que también se cumplió con lo establecido en el artículo 358 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, al integrarse al expediente las pruebas en que los vecinos del poblado de referencia manifiestan que 
respecto de las 315-44-50 hectáreas, fueron adquiridas por sus antepasados, por compara que hicieron a los propietarios de 
la Ex-hacienda de San Isidro el Arenal,  además de que por asamblea del veintiuno de julio de mil setenta y cuatro, se 
nombró a los representantes comunales, ZEFERINO BENITEZ PEREZ y RAYMUNDO ZAMORA GOMEZ. 
 
 Es de hacer notar que la Secretaría de la  Reforma Agraria, ordenó realizar los trabajos a que se refiere el artículo 
359 de la Ley Federal de Reforma agraria, mediante oficio número 596045, del veintiuno de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro, la Dirección General de Bienes Comunales, comisionó al Ingeniero Eduardo González Valle, para el 
efecto de realizar los trabajos técnicos informativos necesarios para la integración del expediente de Reconocimiento y 
Titulación que nos ocupa, y, dentro de ellos, el levantamiento del censo general de comuneros del poblado de San Andrés 
Totoltepec. Dicho profesionista rindió su informe el veintiséis de agosto del mismo año, arrojando una población de 
novecientos cuarenta habitantes. Asimismo, con fecha veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, se procedió a 
notificar plazos para objetar y hacer valer sus pretensiones, para dar oportunidad a que las personas que se sintieran con 
derecho a ser censados y considerados como comuneros manifestaran lo que conviniera a sus intereses, sin que 
transcurrido el plazo, se hubiera presentado alguna objeción. De conformidad con el artículo 360 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y mediante oficios 602711 al 602716 del dos de enero de mil novecientos setenta y cinco, se emplazó 
tanto al núcleo gestor como  a todos y cada uno de sus colindantes para que presentaran las pruebas y alegatos que 
estimaran pertinentes en defensa de sus intereses. Que la revisión técnica de los trabajos anteriores fue encargada al 
Ingeniero José Armenta Juárez, el cual rinde el informe respectivo mediante oficio 615 del veintiuno de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. 
 
 SEPTIMO. - Que los representantes del núcleo agrario aportaron diversas documentales tendientes a demostrar la 
procedencia de la acción de Reconocimiento de Bienes Comunales que reclaman les pertenecen y que para dar debido 
cumplimiento a la ejecutoria de mérito se realizará un análisis minucioso de las mismas como se señalaron en el juicio de 
garantías que se cumplimenta: 
 
 a).- Que respecto a la Resolución Presidencial de dotación de ejidos al Poblado de San Andrés Totoltepec, de 
fecha primero de febrero de mil novecientos treinta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del día diecisiete de 
marzo de ese año, que obra glosada en el legajo 6 de pruebas del expediente agrario, y que se ejecutó en su oportunidad; 
documento que en su punto resolutivo octavo establece que debe considerarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión total de los terrenos que en ella se refiere, debe de señalarse que se negó al poblado de 
San Andrés Totoltepec, la acción de restitución de tierras, por no haber comprobado la propiedad de las mismas, toda vez 
que los títulos presentados fueron declarados apócrifos, no habiéndose probado en tiempo y forma el despojo de las tierras 
propiedad de la Hacienda San Isidro el Arenal, misma Resolución Presidencial por la cual se les dotó de tierras ejidales, y 
que en lo conducente señala: 
 
 "...RESULTANDO TERCERO. - Que la Comisión Local Agraria continúo la tramitación del expediente por 
la vía dotatoria y dentro de ella, ordenó la publicación de la solicitud formulada por los vecinos del pueblo de San 
Andrés Totoltepec, la que se hizo en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 5 de julio de 1929; procedió 
a la formación del censo respectivo, el que arrojó un total de 348 individuos entre jefes de familia y varones solteros 
mayores de 18 años; y recabó además, los datos siguientes: que el pueblo de San Andrés Totoltepec posee la 
superficie de 1,811 hs., 64 As., 67 Cs., de terrenos pedregosos, pástales y laborables en pequeñas fracciones, y 315 
Hs., 44 As., 50 Cs., de monte bajo, las adquirió de la hacienda de Xoco y del rancho El Arenal, respectivamente; que 
el aspecto físico del terreno es pedregoso, por encontrarse próximo a la franja del Ajusco; que la superficie poseída 
por el pueblo no basta para satisfacer las necesidades agrícolas de sus pobladores, porque de ella sólo una pequeña 
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porción es laborable, estando constituido el resto por terrenos pedregosos utilizables, únicamente para agostadero de 
ganado caprino, y por terrenos pástales y de temporal de segunda diseminados en pequeñas fracciones; que los 
vecinos de San Andrés Totoltepec se dedican a la agricultura; que la finca afectable es la denominada San Nicolás 
Eslava, con superficie de 3,343 Hs., de terrenos pedregosos utilizables únicamente para ganado caprino, y de monte 
bajo; y pástales susceptible de ser cultivado..." 
 
 "...CONSIDERANDO TERCERO.- Que la acción restitutoria intentada por  los vecinos del pueblo de San 
Andrés Totoltepec, no ha prosperado en favor de éstos, en virtud de que no se llenaron los requisitos a que se 
refieren los artículos 48 y 51 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas en vigor, o sea la 
compr obación de los derechos de propiedad sobre las tierras reclamadas, ni se acreditó la fecha y forma en que se 
hubiera efectuado el despojo de las mismas, puesto que los títulos en que el pueblo promovente pretendió fundar la 
acción intentada, resultaron apócrifos, de acuerdo con el dictamen, emitido por la Sección Paleográfica de la 
Comisión Nacional Agraria. En consecuencia es improcedente la acción reivindicatoria de que se trata. 
 
 CONSIDERANDO CUARTO.- Que no procediendo la restitución solicitada y estando comprobado en autos 
que las 1,318 Hs., 64 As., 67 cs., de tierras poseídas por el pueblo de San Andrés Totoltepec, no basta por su mala 
calidad, para satisfacer las necesidades agrícolas de los vecinos de dicho centro de población, entre los que se 
encuentran 348, capacitados entre jefes de familia y varones solteros mayores de 16 años con derecho a ejidos, 
procede conceder al mencionado pueblo de San Andrés Totoltepec de conformidad con la parte relativa del artículo 
27 de la Constitución Federal y demás disposiciones legales, una dotación de 348, Hs., de tierras que se tomarán con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, de la hacienda de San Nicolás Eslava, localizándolas de 
acuerdo con el plano aprobado por la Comisión Nacional Agraria; en el concepto de que se fija como parcela tipo la 
de 1 H., en atención a que la Hacienda de San Nicolás Eslava fue afectada con anterioridad para dotar al pueblo de 
San Nicolás Totolapa. 
 
 Además en los resultandos del primero al cuarto y del octavo se resolvió que: 
 
 PRIMERO.- Es de confirmarse y se confirma la resolución de 29 de octubre de 1929, pronunciada por el C. 
Jefe del Departamento Central del Distrito Federal, en el expediente sobre restitución de tierras promovido por los 
vecinos del pueblo de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan Distrito Federal. 
 
 SEGUNDO.- No son de restituirse ni se restituyen al pueblo de San Andrés Totoltepec las tierras 
reclamadas. 
 
 TERCERO.- Es de dotarse y se dota al mencionado pueblo de San Andrés Totoltepec con la superficie de 
348 Hs. (trescientas cuarenta y ocho hectáreas), de tierras que se tomarán con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres, de la hacienda denominada San Nicolás Eslava, localizándolas, de acuerdo con el plano aprobado 
por la Comisión Nacional Agraria. 
 
 CUARTO. - Decrétese, para cubrir la dotación de que se trata, la expropiación por cuenta del Gobierno 
nacional, dejando sus derechos a salvo a la propietaria para que reclame la indemnización a que hubiere lugar, en el 
término señalado por la ley, ante las autoridades correspondientes. 
 
 OCTAVO.- Esta resolución debe de considerarse como titulo comunal para el efecto de amparar y defender 
la extensión total de los terrenos  que la misma resolución comprende ...” 
 
 De la anterior resolución se puede observar que de acuerdo con el considerando tercero claramente se señala que 
resultaron apócrifos los títulos con que el pueblo promovente pretendió fundar la acción intentada, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la sección paleográfica de la Comisión Nacional Agraria, por lo que consecuentemente resultó 
improcedente la acción reivindicatoria solicitada, otorgando una dotación de 348-00-00 hectáreas que se tomarían de la 
Hacienda denominada San Nicolás Eslava, propiedad de la señora SUSANA DE TERESA VIUDA DE TERESA, Y que 
en el resolutivo octavo, se mencionó que esa resolución debe considerarse como título comunal para el efecto de amparar y 
defender la extensión total de los terrenos que la misma resolución comprende y que desde luego se refiere a la superficie 
mencionada de las 348-00-00 hectáreas, y no así de las que los campesinos dicen tener en posesión respecto de la Hacienda 
denominada El Arenal, en virtud de que al procederse al estudio y dictamen paleográfico de los títulos presentados por los 
vecinos del pueblo de referencia, resultaron apócrifos según el dictamen mencionado, y dado que en esa fecha la legislación 



12 de junio de 2003 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
21 

agraria no contemplaba la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales, ni la incorporación de bienes al 
régimen agrario, por lo que resolvió por la vía de dotación. Además de lo anterior deviene el conocimiento de que la 
referencia a la supuesta adquisición que se hace en el resultando tercero de la resolución que se analiza, es imprecisa pues 
no indica qué tierras se adquirieron de la Hacienda de Xoco y cuáles corresponden a la Hacienda de San Isidro el Arenal, y 
tampoco hace referencia a documental alguna que certifique la existencia de dicha operación, por lo que no es posible darle 
el alcance probatorio pretendido por los solicitantes. Que en virtud de la naturaleza de la Resolución Presidencial señalada, 
a la que se le atribuye el carácter de definitiva en función de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y no constando que en contra de la misma se hubiera interpuesto algún recurso que la hubiera dejado 
insusbsistente, se le tiene, como cosa juzgada, en particular por la declaración que se hace respecto de los títulos 
presentados por el grupo solicitante, con los cuales pretendieron ejercer la acción restitutoria que les fue negada, al haberse 
determinado que los mismos documentos resultaron apócrifos, calificación que no fue impugnada por los interesados. 
 
 b ).- Por lo que se refiere a la Resolución Presidencial de ampliación de ejidos de fecha diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación del diez de octubre de ese año, que concedió al 
poblado una superficie de 145-00-00 hectáreas tomadas de la Hacienda de San Nicolás de Eslava y que se ejecutó el dos de 
diciembre de ese año, debe de señalarse que dicha superficie fue tomada íntegramente de la Hacienda denominada San 
Nicolás Eslava, en la parte que quedó fuera del Parque Nacional Cumbres del Ajusco, superficie de terreno propiedad de la 
Señora DOLORES MIRANDA DE TERESA, a quien se le respetaron 400-00-00 hectáreas (cuatrocientas hectáreas), 
según el considerando tercero de dicha Resolución Presidencial, y que en dicha acción agraria también se señaló como finca 
afectada la Ex-hacienda de El Arenal, con una superficie de 1,461-00-00 hectáreas (mil cuatrocientas sesenta y un 
hectáreas), pero como esta Hacienda se encuentra comprendida en su mayor parte en el Parque Nacional Cumbres del 
Ajusco, quedándole fuera del mismo solamente 153-00-00 hectáreas (ciento cincuenta y tres hectáreas), que fueron 
afectadas por el fallo del Jefe del Departamento Central, pero no se pudieron entregar al pueblo al otorgarse la posesión 
provisional, por encontrarse en poder de varios vecinos del núcleo del Ajusco, por la compra que hicieron al propietario de 
la finca llegando al conocimiento de que dicha finca no puede afectarse, según los párrafos últimos del resultando cuarto y 
sexto de la Resolución Presidencial mencionada, que en su parte conducente señala: 
 
 "...RESULTANDO CUARTO.- De los datos técnicos e informativos recabados se llegó al conocimiento de 
que por resolución del 10 de febrero de 1930, fue dotado el poblado solicitante con 348 hectáreas de tierras de la 
hacienda San Nicolás Eslava para beneficiar 348 capacitados. De los datos mencionados, así como de los que se 
aportaron en los planos de conjunto de los poblados de Padierna, San Jerónimo Aculco, San Nicolás Totolapan, 
Magdalena Petlacalco, San Bartolo Apeyalco y San Andrés Totoltepec, de la Delegación de Contreras los tres 
primeros, de la de Tlalpan, los dos segundos y el último de la Alvaro Obregón, todos relacionados entre sí, se 
desprende que-como afectable existe únicamente la finca de San Nicolás Eslava, propiedad de la señora' Dolores 
Miranda de Teresa, según informes del Registro Público de la Propiedad y .del Comercio. Deducidas las afectaciones 
que ha sufrido para dotar de ejidos al poblado de que se trata y al de San Nicolás Eslava, el C. Ingeniero 
comisionado le asignó una superficie de 2,952 hectáreas de las que 24 hectáreas se clasifican como de temporal y las 
restantes como de agostadero o monte. De estas superficies se han tomado además las necesarias para otros pueblos 
de la región, las cuales hacen un total de 2, 352 hectáreas, debiéndole quedar 600 hectáreas, de las que se habían 
reservado 200 hectáreas para la ampliación de que se trata; pero como los terrenos de la finca a que se hace mención 
quedaron comprendidos en su mayor parte en el Parque Nacional Cumbres del Ajusco, creado por decreto 
presidencial de fecha 26 de agosto de 1936, publicado el 23 de septiembre del mismo año o sea un día antes de la 
fecha de la publicación de la solicitud de ampliación de ejidos del poblado gestor, dicho decreto vino a modificar el 
estado de la propiedad de la finca y como fuera de dicho parque sólo le quedó una superficie de 545 hectáreas de 
terrenos que han sido clasificados como de agostadero o monte y es necesario respetársele las 400 hectáreas a que 
tiene derecho la propietaria como pequeña propiedad inafectable, se concluye que sólo podrán afectarse a esta finca 
145  hectáreas. 
 
 Dentro del radio legal de 'afectación se encuentra también la hacienda de El Arenal, que como la anterior 
fue señalada por los solicitantes como afectable, es propiedad de La Fama Montañesa, S. A., a la que fue aportada 
por los señores Julio Piña, Alejandro T. Tarín y Francisco A. Quiroz, por escritura de 14 de octubre de 1916, 
registrada el 11 de enero de 1917, Y cuenta con una superficie de 1,461-15-25 hectáreas de agostadero y monte, según 
certificado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de México, el 31 de diciembre de 1936. 
 
 También, como la anterior, esta hacienda se encuentra comprendida en su mayor parte en el Parque 
Nacional Cumbres del Ajusco, quedándole fuera del mismo solamente 153 hectáreas que fueron afectadas por el fallo 
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del C. Jefe del Departamento Central, pero que no se pudieron entregar al pueblo al otorgarse la posesión 
provisional por encontrarse en poder de varios vecinos del núcleo de El Ajusco, por compra que hicieron al 
propietario de la finca. Por lo expuesto, esta misma finca de que se viene hablando no puede afectarse. 
 
 RESULTANDO SEXTO.- El 6 de junio de 1937 la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
sometiéndolo a la consideración del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien con fecha 19 de octubre del 
mismo año dicto su fallo concediendo en ampliación a los vecinos de San Andrés Totoltepec, una superficie total de 
358 hectáreas tomadas como sigue: de la hacienda de El Arenal 153 hectáreas y de la de San Nicolás Eslava, 200 
hectáreas, siendo estas superficies de agostadero o monte para los usos comunales del poblado, debiéndose hacer la 
localización correspondiente fuera del perímetro que circunscribe el parque Nacional Cumbres del Ajusco, 
basándose el mencionado funcionario en que el resto de las fincas aludidas, dentro del radio legal de afectación 
forman parte de dicho parque, el cual constituye un predio inafectable por ser un bien público de uso común no 
susceptible de considerársele como pertenencia particular al que tienen derecho a aprovechar todos habitantes de la 
República y por se un bien inafectable en términos del Decreto Presidencial de 28 de abril de 1937, publicado en el 
"Diario Oficial" de la Federación el 7 de junio del mismo año, habiéndose dispuesto en el mismo fallo provisional, 
que se respetaran las obras hidráulicas existentes dentro de la finca de El Arenal, para usos industriales de la fabrica 
de hilados y tejidos La Fama Montañesa, S. A., a las que deberían señalárseles las zonas de protección respectivas, 
así como a la línea de transmisión eléctrica y obras relativas, propiedad de la Compañía Mexicana Meridional de 
Fuerza, S. A., y conforme a los derechos reales y de arrendamiento adquiridos por la misma. 
 
 La posesión provisional se otorgó en términos hábiles el 9 de octubre de 1938 por haber encontrado el C. 
Ingeniero comisionado que las 153 hectáreas afectadas a la hacienda de El Arenal están en poder del poblado de  
Ajusco, por compra que los vecinos de dicho lugar hicieron al propietario poseyendo el resto de la finca los vecinos 
del referido pueblo y los de San Andrés Totoltepec, además de estar comprendido el relacionado predio dentro del 
Parque Nacional Cumbres del Ajusco, dándose la posesión real solamente de las 200 hectáreas afectadas a la 
hacienda de San Nicolás Eslava...". 
 
 Que en virtud de la naturaleza de la Resolución Presidencial señalada, a la que se le atribuye el carácter de 
definitiva en función de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y no constando que en contra 
de la misma se hubiera interpuesto algún recurso que la hubiera dejado insubsistente, se le tiene, por lo que respecta a su 
sentido y efectos, como cosa juzgada, en particular por la declaración que se hace respecto de que las 153 hectáreas 
afectadas a la hacienda de El Arenal que están en poder del poblado de El Ajusco por compra que los vecinos de dicho  
lugar hicieron al  propietario poseyendo el resto de  la fina los vecinos del referido pueblo. Con lo que efectivamente se 
corrobora que el poblado gestor no tenía la posesión del predio de referencia. 
 
 c ).- Por cuanto hace al acta de fecha veintidós de mayo de mil novecientos veintinueve, de Reconocimiento de 
linderos descritos en los títulos presentados por el pueblo de la Magdalena Petlacalco y San Andrés Totoltepec, que obra 
glosado a fojas 32 del legajo 11 de pruebas, que en su parte conducente, señala: "...En el pueblo de la Magdalena 
Petlacalco, de la Delegación Municipal de Tlalpan, Distrito Federal, a las diez horas veinte minutos del día veintidós 
de mayo del año de mil novecientos veintinueve, reunidos en el lindero del pueblo el suscrito representante de la 
Comisión Local Agraria, los Representantes de los pueblos de la Magdalena Petlacalco, San Andrés Totoltepec, los 
Sub-Delegados Municipales de ambos pueblos y el Comisario del segundo pueblo citado, se procedió a la 
identificación y recorrido de los linderos descritos en los títulos presentados por el pueblo de La Magdalena 
Petlacalco. Acto continuo, se procedió al recorrido siendo el punto inicial una mojonera de piedra suelta situada en el 
lindero Norte; cuyo lindero limita los terrenos de los pueblos de La Magdalena y San Andrés (estaca 10); en dicho 
lugar los representantes de San Andrés no estuvieron de acuerdo manifestando que el verdadero lindero es 
veintiocho metros más al Sur, cuyo lugar se marcó en el terreno con la estaca A, a fin de localizarla en el plano, esta 
estaca demarca el terreno, según dicho de los vecinos de San Andrés el paraje denominado Pie de Huacalco. De la 
estaca 10 se siguió rumbo al Poniente hasta el Camino que los de la Magdalena dijeron ser el que conduce al pueblo 
de Ajusco; en este paraje tampoco estuvieron de acuerdo los vecinos de San Andrés manifestando no ser el único 
camino que va al Ajusco sino que hay varios y no creer que indican los vecinos de la Magdalena sea el de los antiguos 
linderos del pueblo. El camino citado se encuentra al Poniente de la Barranca de Jalitzintla (estaca 73). De la estaca 
73 se siguió rumbo al Sur por el camino que los vecinos de la Magdalena Indicaron ser el que va a Ajusco y que 
limita sus antiguas propiedades habiéndose llegado a una mojonera de piedra suelta sobre el citado camino en cuyo 
lugar se puso la estaca 74; en esta mojonera los señores de San Andrés manifestaron ser el antiguo lindero de los 
terrenos que compraron a la antigua hacienda de Xoco y hoy de su propiedad y que limitaba los terrenos de dicha 
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finca con los del Rancho de El Arenal, indicando lo comprobarán con documentos que poseen. Se continuó rumbo al 
Sur y cerca del  casco del Rancho El Arenal y siguiendo el camino se clavo la estaca marcada con la letra D. desde 
cuyo lugar y al Poniente se encontraron terrenos cultivados que los vecinos de San Andrés informaron ser de 
individuos del referido pueblo. Se continuó rumbo al Sur y sobre el camino hasta llegar enfrente al casco del Rancho 
de El Arenal, lugar en el que los vecinos de San Andrés continuaron manifestando ser de su propiedad.- Siguiendo el 
mismo rumbo Norte-Sur, se llegó a un lugar en el que se puso la estaca C. punto que los vecinos de San Andrés 
dijeron ser límite de sus propiedades con las del pueblo de Ajusco. La línea que une esta estaca C. con la colocada en 
mojonera de mampostería y que tiene el número 21 demarca según dicho de los vecinos de San Andrés, el lindero de 
los terrenos del pueblo al Norte y de los de Ajusco al Sur.- Se hace constar que con la debida anticipación fueron 
notificados los propietarios de El Arenal, señalándoseles día, hora y lugar en que daría principio la diligencia.- Sin 
incidentes se terminó el acto a las once horas cincuenta minutos del día veintidós de mayo de mil novecientos 
veintinueve, levantándose la presente acta por cuadruplicado que firman todos los presentes que quisieron y 
supieron hacerlo...". 
 
 En cuanto a la diligencia de reconocimiento de linderos que se analiza, debe de señalarse que carece de eficacia, 
porque las afirmaciones de la propiedad que se dice tienen los vecinos de San Andrés Totoltepec, sobre los terrenos de ~ 
Ex-hacienda de San Isidro el Arenal, provienen de los propios interesados, como se consigna expresamente en el acta 
respectiva. 
 
 d).- Que por lo que se refiere a la copia certificada por el Jefe del Archivo General de la Nación, con fecha once de 
enero de mil novecientos sesenta y dos, que obra glosada a fojas 6 y siguientes del legajo 15 de pruebas, del expediente 
relativo al Pueblo de San Andrés Totoltepec, Municipio de Tlalpan, Distrito Federal, que contiene lo relativo a la fundación 
del pueblo en solares, que les dio el ilustre Conde de Monterrey, en el año de mil quinientos noventa y nueve, y las 
escrituras públicas dadas en el año de mil seiscientos nueve, por Don Luis de Velazco, Marqués de Salinas, Maestro, Virrey, 
Senador de la Nueva España, Presidente de la Audiencia Real, que residió en la Catedral de México; documento que exhibió 
la Comunidad en los autos del expediente agrario para legalizar el deslinde de los Bienes Comunales que defiende, pues en 
tal documento obran diversas diligencias relativas a la Titulación de las Tierras Comunales que defienden, en efecto puede 
observarse las documentales siguientes: 
 
 Copia certificada por el Jefe del Archivo General de la fecha once de enero' de mil novecientos setenta y dos que 
obra glosada a rojas 6 y siguientes del legajo 15 de pruebas, relativo a la fundación del pueblo en solares, que les dio el 
ilustre Conde de Monterrey, en el año de mil quinientos noventa y nueve, y que en su parte conducente señala: 
 
 "... TRASLADO.- Pueblo de San Andrés Totolthepeque Provincia de San Agusttin de las Cuebas ,1568.- En 
la Ciudad de México de la Nueva Espeña en sinco días del mes de henero de mil e quinienttos e sessentta e ocho años, 
antte mi el escribano y ttesttigos yusu-eschritos parecieron presenttes Francisco Luys Alcalde del Pueblo de San 
Andrés de la Provincia de San Agusttin de las cuebas Pedro Diego Regidor, Miguel Phelipe y otros muchos indios 
mediantte Pedro de Estrada que ysso oficio de yntterprete y dixeron que por quanto a ssu derecho convenía ttener 
los ttíttulos originales de la fundación de dicho su pueblo y ponerlos en guarda e consttodi en el oficio de Gobierno y 
Archivo de mi cargo e para enguarda de su derecho e me pidieron e suplicaron les diese ttesttimonio en forma de 
ellos en la forma siguiente.- ORIGINALES.- Yo don Luys de Belasco Bessorrey e Gobernador e Capitán General por 
Ssu Magestad en esta Ciudad de México de la Nueba España e Presidente de 1~1 Audiencia e Chancilleria de que en 
él residen etcétera, que por cuanto (es)tán en servicio de Ssu Magestad y resultando grabe beneficio utilidad el que se 
funden pueblos en los monttes, seerros y cañadas que ay en los ttérminos de estta siudad (para) el absto y 
manutención cuanto para evitar ynconbenientte por la presente en nombre de Ssu Magestad doy lisencia a 
Barthasar Cuautlin ~iego Themeasin yndios christtianos que saben la doctrina en su lengua los quales esttan 
examinados por el Excemo. Señor Arsubispo Don Juan de Sumarraga y que pueda amonesttar y enseñar e reducir a 
los qu~ puedan y poblar un pueblo de San Andrés al pie de un cerrello que llaman Ttottolttepeque del dicho, parxe 
poblado les asigne un sittio de ttierra y esttancias para ganado menor y para la fundación de ella y que dando bienes 
los mas para otras poblaciones si no la hubiere y de haberlo en otras adichas ttierras de s.ur a orientte y que por 
ningunas mis justticias e ottras personas se les puedan poner enbaraso o ympedimentto en la dicha población como 
en usso de dichas ttierras e cada que els conbenga pueda la ttenencia e possession de dichas tflerras como mas le 
pareciere e convenientte y de ello lo ttengan e gose para siempre jamas el presente e hijos ssusessores. Fecho en 
México a veinte dias del  mes de mayo del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil quinientos sesentta y 
años. 
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 Al respecto, es importante señalar que con anterioridad los promoventes habían pedido la restitución de tierras, 
amparados en el mismo título, solicitud que fue materia del procedimiento que concluyó con la Resolución Presidencial del 
primero de febrero de mil novecientos treinta, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de marzo del 
mismo año, a la que se hizo referencia anteriormente, en la que se negó al pueblo de San Andrés Totoltepec, la acción 
restitutoria, -por no haber comprobado la propiedad sobre las tierras pertenecientes a la Hacienda de San Isidro El Arenal, 
toda vez que los títulos presentados fueron declarados apócrifos, además de que no pudo probarse en tiempo y forma el 
despojo de las tierras, requisitos exigidos para que procediera la acción señalada; en consecuencia, conforme a la legislación 
aplicable, como ya quedó señalado, se revirtió la acción a la de dotación de tierras, habiendo sido beneficiados los 
miembros del grupo solicitante con una superficie de 348 -00-00 hectáreas que se tomaron de la Hacienda de Eslava, 
Resolución a la que, en virtud de su naturaleza, se le concede valor probatorio pleno. 
 
 e ).- En cuanto a la Merced de Cuatro Caballerías, de tierras pertenecientes al Común y Naturales del Pueblo de 
San Andrés Totoltepec, certificada por el Archivo General de la Nación, con fecha veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco, que obra glosada en el legajo 3 de pruebas del expediente agrario, aparece también en dicho legajo la 
traducción de la Merced de referencia del ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, que en su parte conducente 
señala: 
 
  CARATULA.- Año de 1547.- Merced de quatro cavallerías de tierras pertenecientes al común y al 
común y naturales del pueblo de San Andrés Totoltepeque de la jurisdicción de la Villa de Cuicacan en donde llaman 
Tepeximilpan, términos del dicho pueblo.- Merced de cuatro caváIlerías de tierra hecha a la comunidad de la 
estancia de San "Andrés Totoltepeque.- Yo don Antonio de Mendoza Visorrei e Governador por su Majestad en esta 
Nueva España, por quanto por parte de los yndios principales e macehuales de la estancia de San Andrés Totoltepec 
subjeta a Cuioacán me fue hecha relación diciendo que el capitan don Hernado Cortéz Marquez del Valle, les dio e 
señaló quatro cavallerías de tierra para mantención de sus familias en los propios términos de su Estado y 
Marquesado en la parte e lugar do dicen Tepeximilpan que corren de Oriente a Poniente y alindan por la parte del 
norte desde el serrillo de Tepostentiloya e siguen por el paraje del Vaquero hasta el serro que se llama Xictli e de 
aquí cojen el rumbo del Sur desde el serro de Quautzonco y el paraje de Tectlalco hasta el serro de Totoltepec y 
vienen a serrar a orillas de la dicha estancia, y para tener con mejor y derecho Título, me pidieron e suplicaron les 
hicíese merced de ellas, y por mi visto atento a los suso dicho y el expreso consentimiento del dicho Marquez, por la 
presente en nombre de Su Magestad les hago merced a los dichos yndios de las dichas quatro cavallerías de tierra 
para propios de su comunidad las quales por un mandamiento y comisión mia fue a ver e vido Francisco Muñoz 
escrivano receptor y en cumpl imiento de lo que le fue mandado, hizo sobre ello siertas diligencias y averiguaciones 
necesarias y dio su pareser jurado en que de claró estar sin ningun perjuicio y poderseles hacer la dicha merced, la 
qual le hago no siendo en perjuicio de Su Magestad ny de otro qualquier tercero que mejor derecho tenga y con 
cargo e condición que dentro de un año primesiguiente las cultiven y labren todas o la mayor parte de ellas, y con 
que en ningún tiempo las puedad vender, cambiar ni enagenar a ninguna persona, ny a yglesia ny a monasteri, ny a 
persona aclesiástica so pena que por el mismo caso ésta sea en sí nynguna e de ningún valor ni efecto y cumpliendo 
todo lo que es y guardando las ordenanzas que en esta razóm están fechas, sean suyas las dichas tierras y propi as de 
su comunidad, y mando al dicho receptor como juez que las vio, les de posesión de todas ellas, conforme al pareser 
que en el caso dio de la qual no sean despojados sin que primeramente sean oidos y por fuero y derecho vensidos, 
ante quien y como devan.- Fecho en México a ochos días del mes de jullio de mili e quinientos e quarenta y siete 
años.- Don Antonio de I Mendoza, (rúbrica).-Por mandato de su señoría.-Antonio de Turcios, (rúbrica).- …” 
 
 Es de hacerse notar que los promoventes exhibieron dichos documentos para amparar los terrenos que reclaman 
como propiedad comunal, y que son las mismas tierras de la Ex-hacienda de San Isidro el Arenal, con 'otras documentales 
que fue materia del procedimiento diverso de restitución, en el cual la oficina de Paleografía de la Dirección Jurídica, emitió 
su dictamen paleográfico, llegando a la conclusión de que dichos documentos son apócrifos, no habiéndose probado en 
tiempo y forma el despojo de las tierras, propiedad de la hacienda "San Isidro el Arenal", como lo señala la Resolución 
Presidencial del primero de febrero de mil novecientos treinta, publicada en el Diario Oficial de la federación del veintisiete 
de marzo del mismo año, negando la acción de restitución de tierras por no haber comprobado la propiedad de las mismas, 
por lo que dicha resolución tiene la fuerza de cosa juzgada y son inmodificables, como lo establece el artículo Ley Federal 
de Reforma Agraria. Existiendo en el conflicto con propiedades particulares, la vía indicada sería la restitución de tierras al 
poblado de referencia, y en virtud de que dicha acción restitutoria ya fue ejercitada y resuelta, no puede desconocerse ésta 
sino que debe acatarse y reiterarse. 
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 f).- Que respecto al dictamen paleográfico suscrito por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, correspondiente a la autenticidad de la copia certificada expedida por el 
Archivo General de la Nación, el once de enero de mil novecientos setenta y dos, que obra glosada a fojas 4 y siguientes del 
legajo 15 de pruebas, que en su parte conducente señala: 
 
 "...Con referencia al atento memorándum número 636146, girado por la Dirección General de Bienes 
Comunales con fecha 14 de abril del año en curso, me permito manifestar a usted que las diligencias que se contienen 
en la copia certificada expedida por el Archivo General de la Nación, el 11 de enero del corriente año y que ha sido 
presentada por el poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, Delegación de Tlalpan, D.F., en opinión de la que 
suscri be se consideran auténticas: 
 
 De su contenido se desprende que: 
 
 Con fecha 20 de mayo de 1560, el Virrey don Luis de Velasco, hizo merced a Baltazar Cuautlin, Diego 
Temeasin y demás vecinos del poblado de un sitio de estancia para ganado menor para la fundación del pueblo de 
San Andrés, al pie de un cerrillo que llaman Ttottoltepeque. Dichas tierras lindan de sur a oriente hasta el Cerro de 
Quiltepeque Portezuelo de Huitziltepeque, cumbres de Juchitepeque hasta el camino que va para tierra caliente y 
que consta en el mapa general de repartimiento. 
 
 El 8 de septiembre del mismo año, el Juez Comisario don Mateo Juárez les dió posesión de dichas tierras, 
saliendo del campo, términos del pueblo de San Andrés en unas laderas espesas que llaman Monte Vilna Xolano, 
señalando los testigos por el sur un cerro que llaman Ololican; otro llamado Quiltepeque y el portezuelo de 
Huitziltpeque, hasta las cumbres de Juchitepeque y una barranca que nombran Ostotitlán, entre cuyos términos, 
parajes y mojoneras se comprende el sitio de ganado menor que les fue mercedado por el Virrey don Luis de 
Velasco. 
 
 Posteriormente y a petición de los naturales  de San Andrés Totoltepeque, sujeto a San Agustín de las 
cuevas, don Antonio de Flerencia, Escribano 4e Cabildo del pueblo de San Mateo Churubusco, jurisdicción de 
Mexicalcingo, puso certificación en el sentido de que el  sitio de ganado menor de que se trata, cae al sur oriente, 
linde con los pueblos de Tepepan, Tepalcatlalco y Ajusco. 
 
 Con lo anterior, estimo haber dado cumplimientoa lo solicitado en el memorándum a que al principio se 
hace referencia, protestando que en el presente dictamen he procedido de acuerdo a mi leal saber y entender...". 
 
 En atención a la anterior trascripción debe de señalarse que si bien es cierto, por lo que respecta al dictamen 
paleográfico del dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta y dos, por medio del cual la Jefa de la Sección de 
Paleografía María Guadalupe Leyva Ruiz, manifestó que "... las diligencias que se contienen en la copia certificada 
expedida por el Archivo General de la Nación, el11 de enero del corriente año y que ha sido presentada por  el 
poblado de SAN ANDRES TOTOLTEPEC, Delegación de Tlalpan, D.F., en opinión de la que suscribe se consideran 
auténticas...", también lo es, que se ofreció como prueba para acreditar la propiedad que ostentan las sociedades referidas, 
el dictamen paleográfico emitido por la oficina de Paleografía de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, el veintitrés de enero de mil novecientos setenta y ocho, suscrito por la Paleógrafa María Guadalupe 
Leyva, que obra en el expediente del poblado Santo Tomás Ajusco, del que se requirió copia certificada a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se resolvió la autenticidad de los testimonios 
de los títulos del rancho San Isidro El Arenal y de las copias de los planos presentados, visible a fojas 79 a 97 del legajo 19 
del presente sumario y que en su parte conducente señala: 
 
 "...Entrando al estudio del testimonio de los títulos del Rancho nombrado EL ARENAL, jurisdicción de la 
Villa de Coyoacán (marcado con la letra B), que poseyó Pedro Felipe Closua Abarrategui y que fue presentado 
también en fotostática certificada, debe decirse lo siguiente: 
 
 Juan Atanacio Cervantes, en representación de don Pedro Felipe de Cl¡tsua Abarrategui manifiesta ante el 
Juzgado Privativo, que su parte compró el Rancho nombrado San Isidro del Arenal, en términos de San Agustín de 
las Cuevas, de Cuioacán (Coyoacán), del Estado y que en ese Juzgado se otorgaron las correspondientes escrituras y 
unidas a las diligencias de remate celebrado por el propio Juzgado en bienes de do,~ Pedro Salvino Gerardi, que 
fincó en don Manuel Fernández,y de quien heredó la expresada finca a doña Gertrudis Sampaio y Larreaga, a quien 
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su parte compró; que sin embargo no se le entregaron los títulos primordiales de dicho Rancho porque la vendedora 
no los tenía: que su parte ocurrió a sacar testimonio de las' escrituras de venta del mismo Rancho otorgada una, por 
doña Angela de Oribal viuda de Juan de Aguirre a favor de Fernando de Retes y la otra otorgada por éste a favor 
del citado Pedro Salvino Gerardi, por lo que pedía se solicitaran al Archivo de ese Juzgado y se le entregaran los 
citados títulos primordiales que debían comenzar por las escrituras otorgadas a Juan Navarro por el Marqués del 
Valle. 
 
 Por auto de 21 de abril de 1779, se acordó de conformidad la petición anterior, previa vista al Abogado de 
Cámara, quien emitió su parecer como sigue: 
 
 "En vista de los dos cuadernos que se le pasaron, el uno de las diligencias seguidas en febrero del año de 771 
por licencia que pidió doña Gertrudis de Sampaio y Larraga para vender el Rancho nombrado San Isidro del 
Arenal, como albacea de bienes y heredera de Manuel Fernández a don Pedro Closua y Abarreategui, que obtuvo 
pagando la veintena y el otro de escrituras de venta y sucesiones de un sitio de ganado menor, dos caballerías de 
tierra, con más cuatro pedazos laboríos, etc. DICE que constando como consta pagada dicha veintena y otorgado 
reconocimiento a favor del Estado y aunque no consta motivo y causa de parar estas originales en dicho Oficio 
siendo como son títulos antiguos de las citadas tierras y de sus sucesiones, no hay reparo para que obligándose el 
comprador a componer todas las demasías que se verifiquen de más caballería en dichas tierras en o venidero a 
favor del Estado para obviar excepciones y pleitos en lo venidero, bajo los linderos que expresan el poder y posesión 
del año de 685 y quedando testimonio de dichos instrumentos originales, se le entreguen. México mayo 22 de 1779. 
Firma Lic. Gaspar Leal Tirado.” 
 
 Por auto de 26 del mismo mes y año, se acordó que obligándose a don Pedro Abarreategui a responder por 
las demasías que se pudieran verificar de más de caballería en las tierras del Rancho del Arenal de llegarse a medir y 
dejando testimonio de los títulos, se le devolvieran originales. Firma el Juez Privativo. 
 
 El 28 del mismo mayo, Don Pedro Felipe de Closua Abarrategui otorgó obligación en forma por sí y sus 
herederos y sucesores para que en el caso de medirse las tierras de que se compone el Rancho del Arenal y de haber 
alguna demasía se componía y otorgaba el reconocimiento correspondiente. 
 
 De los títulos y constancias a que se hace referencia, aparece que: 
 
 Juan Navarro, vecino del pueblo de San Agustín de las Cuevas, como hijo y heredero de Juan Navarro y 
Luisa Ramírez (sus padres), vende a Diego de Neira una estancia con su casa y dos sitios para ganado mayor y 
menor que están junto al pueblo de San Agustín de las Cuevas, dos leguas más arriba y que lindan: por una parte 
con tierras del pueblo de Ajusco,: por la otra con tierras del Capitán Juan de Ortega y por la otra con tierras de 
Felipe Morán, conforme a los títulos que entregó, en el precio de trescientos veinticinco pesos.- 8 de noviembre de 
1642. 
 
 El 10 de diciembre de 1643, ante el Lic. Luis de Berrio Montalvo, Juez de Provincia compareció Diego de 
Neira, exhibiendo la escritura de venta extendida a su favor por Juan Navarro, respecto de la estancia y dos 
caballerías de tierra y solicitando se le diera posesión de esas tierras. 
 
 Por auto de la misma fecha se le tuvo por presentado mandando que el Alguacil Mayor de dicha Corte o 
cualquiera de sus Tenientes o Alguaciles metiera en posesión a Diego de Neira de la estancia y caballerías de tierra a 
que se refería la escritura exhibida y en la que así se dieran fuera amparado y no fuera despojado sin ser primero 
oído y por fuero y derecho vencido, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
 
 El 3 de septiembre de 1648, Diego de Neira y María Biscaíno su mujer, venden a Luis Díaz, para él y sus 
herederos una estancia con sus casas de piedra, ranchos jacales, porteros, montes y tierras de labor y otras crianzas, 
que son dichos pedazos a linde unos de otros y que tendrán como tres caballerías de tierra poco más o menos, que 
tenían en el pueblo de Axusco, jurisdicción de San Agustín de las Cuevas, las cuales dichas tierras están desde un 
arroio (sic) de agua que es su primer lindero que cae a la parte del poniente y a la parte del oriente  llegan hasta el 
camino que va de dicho pueblo  de Ajusco a la ciudad de Juchimilco y hacia la parte del monte lindan con un arenal, 
las cuales Diego de Neira hubo y compró a Juan de Navarro, por sí y como heredero de su padre Juan Navarro, por 
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escritura de 8 de noviembre de 1642, ante el Escribano Melchor Gutiérrez, en la cantidad de trescientos cincuenta 
pesos. 
 
 En 26 de octubre de 1680, Luis Díaz vende a Francisco Maia (Maya) la Hacienda de labor, rancho y astillero 
de leña nombrado Navarro, ubicado en el pueblo de Ajusco, jurisdicción de San Agustín de las Cuevas, el cual estaba 
eriazo (sic) y sin aperos ni ganado y que hubo y compró a Diego de Neira y María de Biscaíno su mujer el 3 del mes 
de septiembre de 1684, ante el Escribano Público Miguel Pérez Lozano. Se dice que dicha hacienda y rancho es desde 
un arroyo de agua que es su primer lindero y cae a la parte del poniente y oriente hasta el camino que va de dicho 
pueblo del Ajusco a la ciudad de Juchimilco; por la parte del monte lindan con un arenal y la vende en la cantidad de 
dos mil pesos. 
 
 El 5 de diciembre de 1620, Pedro Cortés Marqués del Valle de Oaxaca, Señor de las Villas de Toluca y 
Cuernavaca y de los catorce pueblos de Tlalnaguan, Patrón y Administrador Perpetuo del Hospital de Nuestra 
Señora de la Limpia y Pura Concepción de la Ciudad de México, etc., da a Juan Navarro, vecino del pueblo de 
Ajusco, a censo perpetuo, dos caballerías de tierra en términos del (sic) dicho pueblo, jurisdicción de la Villa de 
Cuioacán y alinde con un sitio de ganado menor que el susodicho tiene que está por la parte de arriba en la Cañada 
de Tlaxipegualco y por el lado de la izquierda el cerro grande de Ajusco. 
 
 El Juez Privativo Doctor Juan de Aréchaga, mandó a Domingo López de Gamboa, Ministro de dicho 
Juzgado, que con citación de todos los vecinos y naturales con quien lindaban dos caballerías de tierra y un sitio de 
estancia para ganado' menor en el Partido de Aj usco, jurisdicción de la Villa de Cuioacán, que poseyó acenso 
perpetuo Juan Navarro a favor del Estado y Marquesado del Valle y que sucedió en ellas por reconocimiento y 
obligación que otorgó Juan de Aguirre Vidaorreta, metiera a este último en posesión de  dichas tierras y sitio de 
estancia, conforme a los linderos de sus títulos y aprobación que hizo de la venta de ellos el Marqués don Pedro 
Cortés, amparándolo para que no fuera despojado sin ser primero oído y por fuero y derecho vencido, sin perjuicio 
de tercero.  Dicho mandamiento aparece fechado el 17 de agosto de 1685. 
 
 Así, Juan de Aguirre Vidaorreta, manifiesta tener y poseer cerca del pueblo de Ajusco, sujeto al de San 
Agustín de las Cuevas, jurisdicción de Cuioacán, del Estado y Marquesado del Valle, una hacienda de labor y 
astillero nombrado San Isidro del Arenal, perteneciendo a dicho Estado, del cual pagó censo; y habiendo seguido 
autos ante el Doctor Juan de Aréchaga, Juez Privativo, se le despachó mandamiento para que se le diese posesión de 
los seis pedazos de tierra que hubo, compró y poseyó Juan Navarro, su primer causante, más dos caballerías de 
tierra y un sitio de estancia de ganado menor, linde y contiguo uno de otro cometido a Domingo López de Gamboa, 
Alguacil del Juzgado Privativo; su fecha 17 de agosto y por no poder asistir personalmente a la posesión ordenada 
dio poder a Juan Ortíz para que la recibiera en su nombre, manifestando que su apoderado debía pedir se empezara 
a dar la posesión "cogiendo desde abajo del Arenal por el camino real de Juchimilco hasta juntarse con.- el de 
Ajusco y llegar a un Ilanete donde descansan las vertientes del agua que baja de Ajusco, muy cerca de él y del, 
Barrio de Tescaltitlán para el Pedregal, yendo derecho al Cerro Grande de Ajusco, entrando el Llano Grande que 
hoy llaman de Islaba, hasta cerca de las Canalejas, camino de la Magdalena, con las cañadas de Monte Alegre y 
Jalatlaco, y rancho que fue de Felipe de la Cerca Morán, Cieneguilla, Tepesiguacalco y Cerros de Tuxtepeque, 
Juelotepec y otros much os que están nominados en las diligencias, hasta dar vuelta a la quemada de dicho Navarro, a 
espaldas o por detrás del Cerro de Tecaxete y los demás, quedando enmedio (sic) dicho Llano y demás tierra 
expresadas con el Pedregal, hasta salir en redondo por él al llano donde hoy tiene fundado un rancho don Felipe de 
Andrade Moctezuma, que pertenece según a la Hacienda de Joco, a juntarse con el dicho camino real de Juchimilco 
abajo del Arenal, por donde se principió la dicha medida, quedando enmedio (sic) por esta parte el dicho Arenal 
Prieto; sin consentir que en esta posesión se entrometan en dichas tierras otras personas, ni que se señalen unas por 
otras, pues de lo contrario protestaba y reclamaría lo que le conviniera, en el concepto que por lo que toca a las dos 
caballerías de tierra habían de ser laborías sin montes ni pedregales y habiéndolos a los lados o en medio se dejara lo 
eriazo y de mal país y se acabalara en lo largo o en lo mejor de dichas tierras, midiendo cada una desde su centro a 
todas partes un mil ciento cuatro varas, las quinientas cincuenta y dos de cabezada y a este respecto las demás 
conforme a la ordenanza y el sitio de estancia éste coge montes, pedregales y género de tierras y se compone de dos 
mil quinientas varas de cinco tercias por todas piezas,  midiéndose desde su centro de calidad que hacen y veinte mil 
varas, que también es lo que se observa en (ilegible) con sus aguas y todo demás que tiene de uso y costumbre. Que 
en caso de contradicción por naturales y vecinos las pedirá el apoderado". 
 
 Viene en seguida la posesión dada a Juan de Aguirre Vidaorreta que dice: 
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 "Estando en el Rancho y tierras que fueron de Juan Navarro y al presente posee Juan de Aguirre 
Vidaorreta, Escribano de su Majestad, términos del Partido de Ajusco, jurisdicción de la Villa de Cuioacán, en 31 de 
octubre de 1685, el Capitán don Alonso de Morales, Justicia Mayor del Estado y Marquesado del Valle DIJO: que 
por cuanto a instancia, ruego y persuasión de Domingo Mateo, Alcaldes de dicho pueblo de Ajusco y de otros 
naturales y oficiales de república, él había ido personalmente a ver y reconocer las tierras de dicho rancho, así las 
que fueron de los causantes de Juan de Aguirre como las que se le dieron a censo perpetuo por el Estado y 
Marquesado del Valle a Juan Navarro que son un sitio de estancia para ganado menor y dos caballerías de tierra 
consecutivo lo uno a lo otro, y a linde de lo demás, pedazos de tierra de dicho rancho y habiendo visto los títulos de 
dichas tierras y especialmente la merced que hizo el Marqués de Valle don Pedro Cortés y Cristóbal de Molina su 
gobernador, conforme los linderos mencionados, especificados y declarados en dichas mercedes, escrituras, títulos y 
demás recaudos pertenecientes a dichas tierras y habiéndolas andado, visto y reconocido, con asistencia y citación de 
dichos naturales del pueblo de Ajusco quienes por medio de su interpreta Marías (sic) del Castillo, dijeron que 
dichas tierras que se habían reconocido en que estaba dicho sitio de estancia y dos caballerías de tierra eran y 
pertenecían a la Marquesa del Valle y que suplicaban se les diese a ellos para su pueblo. Al efecto, el comisionado 
hizo que estos naturales le fueran mostrando y señalando las que tenían para sus siembras, pastos y pago de sus 
tributos y habiéndol as reconocido vio que se excedían a las que les conceden las reales ordenanzas; que tenían 
usurpadas y cogidas muchas tierras, en perjuicio de dicha señora Marquesa, en las cuales se podían fundar 
diferentes ranchos, por lo que les previno las sembraran y cultivaran tanto la Marquesa las vendía a censo perpetuo 
a quienes le pareciera y viendo que las tierras que poseía Juan de Aguirre son las mismas que tuvo a censo perpetuo 
y por merced Juan Navarro y que en perjuicio de la señora Marquesa no debían darse a los naturales cuando tenían 
tantas tierras tan sobradas, mando a Juan de Ortiz del Toro, que tenia en arrendamiento dicho rancho y poder de 
Juan De Aguirre, que se diera posesión en su nombre, de dicho sitio de estancia para ganado menor y dos caballerías 
de tierra, que corre y comienza su primer lindero desde el camino que viene del pueblo de San Agustín de las 
Cuevas, vía recta por el Arenal, al de Ajusco, puesta la mira a una barranquilla seca que va vía recta al cerro 
inmediato a dicho pueblo de Ajusco que éste queda a mano izquierda con sus tierras laborías que tan solamente las 
divide dicha barranquilla seca, quedando entre ella y dicho camino real de Ajusco un arroyo de agua que baja de 
dicho pueblo y suben dichas tierras de dicha barranquilla seca hasta la cañada de Talsipeguacalco, donde concluye y 
acaba dicho sitio y caballerías, quedando como quedaba el Pedregal a mano derecho y donde remata dicho sitio se 
divide el camino que va a pueblo de Jalatlaco desde la Magdalena, donde al presente estaba una cruz de madera y en 
su ejecución y cumplimiento, Domingo López de Gamboa metió en posesión a Juan Ortiz de Toro de dicho sitio y 
tierras deslindadas, sin contradicción de persona alguna, amparándolo en la posesión de dicho sitio y tierras para 
que de ellas no fuera despojado sin ser primero oído y por fuero y derecho vencido, sin perjuicio de tercero. 
Asimismo se mandó notificar a dichos naturales y a Juan Ortíz de Toro se contuviera cada uno en sus tierras, con el 
apercibimiento de ley, notificación que parece hecha a las partes. 
 
 Así terminan los dos testimonios que han sido motivo del dictamen paleográfico. 
 
 Por los antecedentes expuestos, se concluye: 
 
 1o.- Las diligencias a que se refieren los cuadernos marcados con las letras A. y B (pasta negra), exhibidos 
por el representante de las Sociedades de Responsabilidad Limitada ZELPO y otras, en apoyo de su solicitud de 
exclusión de las propiedades de sus representados, dentro del reconocimiento y titulación de bienes comunales del 
poblado de SAN MIGUEL AJUSCO, Delegación Tlalpan, D. F., a que se refiere la resolución presidencial de fecha 3 
de enero de 1975, en opinión de la que suscribe, se consideran auténticas. 
 
 2o.- Contienen, entre otras las posesiones dadas a los naturales de SAN MIGUEL AJUSCO, Delegación 
Tlalpan, Distri1o Federal, aprobadas y confirmadas por el Virrey don Antonio de Mendoza, de las tierras de su 
pertenencia, así como los antecedentes de propiedades particulares como la que se refiere a la Hacienda de San 
Isidro el Arenal. 
 
 3o.- En los planos que se han tenido a la vista se marcan algunos de los linderos como: 
 
 TZIPIC (Chipic).-  (Plano del ejido de la Magdalena Petlacalco, de 23 de enero de 1930); 
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 TOCHIC. - Copia certificada por el Archivo General de Notarías, del plano de la Hacienda del Arenal, de 
julio de 1902; 
 
 CRUZ DE ESLAB A  (Eslava).- Mapa “Vista de ojos” sin certificación; copia certificada del mapa que obra 
en el ramo Hospital de Jesús, legajo 49, expediente 9, fojas 14, del Archivo General de la Nación y copia certificada 
por el Archivo de Notarías del plano de la hacienda El Arenal, de julio de 1902. 
 
 LLANO GRANDE.- Mapa Vista de ojos, sin certificación; copia certificada del mapa que obra en el Ramo 
Hospital de Jesús, legajo 49 expediente 9, fojas 14 del Archivo General de la Nación y copia certificada del Archivo 
de Notarías del plano de la Hacienda el Arenal, de julio de 1902. 
 
 CERRO AJUSCO (Cerro Axosco).- Mapa Vista de ojos sin certificación; copia certificada del mapa que 
obra en el Ramo Hospital de Jesús, legajo 49, expediente 9, fojas 14, del Archivo General de la Nación; 
 
 PIEDRA SUELTA.- Copia certificada del plano que obra en el Ramo del Hospital de Jesús, Archivo 
General de la Nación, legajo 49, expediente 9, fojas 14. 
 
 CANALEJAS.- Mapa Vista de ojos (sin certificación), copia certificada del plano que obra en el Ramo 
Hospital de Jesús, legajo 49, expediente 9, fojas 14 del Archivo General de la Nación y copia certificada del plano de 
la Hacienda el Arenal, de julio de 1902. 
 
 TLACSIPEHUACALCO.- Mapa vista de ojos sin certificación, y copia certificada del mapa' que obra en el 
Ramo Hospital de Jesús legajo 49, expediente 9, fojas 14, del Archivo General de la Nación: 
 
 MONTE ALEGRE.- Copia certificada del plano de la Hacienda el Arenal, de julio de 1902. 
 
 4o.- El valor probatorio de las escrituras de constitución de las Sociedades de Responsabilidad Limitada y 
demás pruebas aportadas sean los cuadernos marcados con las letras C y D, a las que se aportaron tierras de la 
Hacienda de San Isidro el Arenal y cuya exclusión se solicita, es de la exclusiva competencia de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos al muy digno y merecido cargo de usted. 
 
 5o.- Para la debida delimitación de los terrenos de la comunidad SAN MIGUEL AJUSCO, Delegación 
Tlalpan, D. F. y las propiedades particulares, cuya exclusión se solicita, debe y se hace necesario tener a la vista: el 
plano de conjunto del poblado en cita: los planos levantados con motivo de las diligencias de posesión dada a este 
pueblo a que se refiere el presente dictamen (que no fueron exhibidos así como las pruebas aportadas por el 
representante de la Sociedad de Responsabilidad Limitada ZELPO y otras...". 
 
 Además, de que en relación con el documento presentado como base de la acción de reconocimiento y titulación 
consistente en copia certificada por el Director del Archivo General de la Nación, de un trasunto expedido el cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y uno, respecto de las diligencias practicadas en mil quinientos sesenta y mil quinientos sesenta 
y ocho, según las versiones que obran en el expediente, manifiestan que la citada copia certificada discrepa con el texto 
original del manuscrito en español antiguo, fundando su dicho en la Transcripción Paleográfica obtenida por el Etnólogo y 
Documentalista Maestro Cayetano Reyes García, de la copia, también certificada por el Director del Archivo General de la 
Nación, aportada por el propio Licenciado Gastón Alegre López, representante común de las sociedades antes señaladas y 
que obra en el expediente. 
 
 En el escrito que se menciona, las empresas citadas, objetaron la versión paleográfica expedida por el Director del 
Archivo General de la Nación, de la siguiente manera: "...en el supuesto sin conceder que fuera auténtico el documento 
paleografiado consiste en una copia certificada expedida por el señor Don Antonio de Florencia, Escribano de 
Cabildo del Pueblo de San Mateo Churubusco, con fecha 4 de junio de 1761, y esta copia certificada no es trasunto 
fiel de la diligencias levantadas en 1560 y 1568, pues discrepa con el texto original del manuscrito en español  
antiguo, que se encuentra en el Ramo de  Tierras, volumen 55, expediente 7 del Archivo General de la Nación, que en 
fotocopia certificada por el Director del Archivo General de la Nación acompañamos a este escrito, junto con su 
versión paleográfica llevada a cabo por el Etnólogo Documentalista Cayetano Reyes G., quien además emite opinión 
que también en hoja separada exhibimos en el sentido de que dicha copia o trasunto de 4 de junio de 1761, discrepa 
de los manuscritos originales de 1560 y 1568, mostrando numerosas incorrecciones e inexactitudes, como las 
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siguientes: utilización abusiba y antigramatical de dobles cons09antes que no figuran en el manuscrito original, por 
ejemplo las letras "th", "tt", "ss", y otros disparates ortográficos que hacen difícil y equívoca la lectura de la copia 
objetada; falseamiento de fechas, por ejemplo, la versión que se objeta dice: "en sinco días del mes de henero de mil 
e quinienttos e sessenta e ocho años", en tanto que el manuscrito original dice: "en cicno días del mes de marzo de 
mil e quinientos e sesenta e ocho años"; falseamiento de los toponímicos, pues la versión objetada emplea vocablos 
caprichosos que no corresponden a lo escrito en el documento de 15698; falseamiento de linderos, por ejemplo, en la 
página 4 vuelta de la versión se asienta: "un cittio para ganado menor cae al sur con oriente linda con el pueblo de 
Ttepepa.- y con el pueblo de Tapalcatlalco y con el pueblo de Ajusco por averiguaciones de medi das de tierras", en 
tanto que el manuscrito original dice: "un sitio para ganado menor cae al sur e oriente.- Linda con el pueblo de 
Tepepan y con el pueblo de Tepalcatlaco, con el pueblo de cuaxoxi por averiguaciones de medidas...".  Desde luego se 
nota la  suplantación del toponímico "Cuaxoxi" por el toponímico "Ajusco", y sobre este punto cabe arguir que el vocablo 
"Ajusco", no se utilizaba en el Siglo XVI, sino el de "Axosco", tal y como lo hace notar el Etnólogo Documentalista 
Cayetano Reyes G. en la opinión que se acompaña, haciendo hincapié en que el Escribano de Cabildo Don Antonio de 
Florencia no certifica los linderos del sitio de ganado menor, sino que lo que certifica es la fidelidad del trasunto, cosa que 
es falsa por las razones antes expuestas, pues la verdad de las cosas es que los linderos y vientos del sitio de ganado menor 
los menciona el documento de 1568, pero no nombra el pueblo de Axosco, sino el pueblo de Cuaxoxi. 
 
 Por otro lado, hacen notar que "el sitio de ganado menor supuestamente concedido por el Virrey Don Luis de 
Velasco al poblado de San Andrés Totoltepec, según los documentos exhibidos, cae al sur y al oriente de este 
poblado, y no al poniente, que es el rumbo por el que se encuentra la Ex-Hacienda de San Isidro El Arenal, y el 
poblado del Ajuco, por lo que de ninguna manera comprende dicho sitio de ganado menor tierras ubicadas al oeste 
de San Andrés Totoltepec, Corrobora lo anterior el hecho de que los cerros de Ololican, Huitziltepeque y 
Cxochitepeque, se localizan los dos primeros hacia el sur y el último hacia el oriente de San Andrés Totoltepec; la 
ladera de Xicalco se encuentra al sur de dicho poblado y los pueblos de Tepepan y Tepalcatlalco al oriente del  
mismo ...". 
 
 En efecto, el Maestro Cayetano Reyes García expresa en la Opinión en relación al Traslado, fechada el veintiséis 
de septiembre de mil novecientos setenta y nueve: "...Con fecha 11 de enero de 1972, a solicitud del Sr. Zeferino Benítez 
Pérez, el Archivo General de la Nación, expidió la certificación del documento que obra en el volumen 875, 
expediente 3, fojas 1 a 6 del ramo de tierras del Archivo General de la Nación, en el que consta entre otros, el 
traslado del documento del testimonio original del pueblo de San Andrés Totoltepeque de 1568, efectuado por 
escribano de Cabildo con fecha 4 de junio de 1761...". 
 
 "El documento de 1568 "ubicado en el volumen 55, expediente 7 del ramo de tierras, presenta la petición 
fechada "en cinco días del mes de marzo de mil e quinientos e sesenta e ocho años", la merced "originales" otorgada 
por Don Luis de Velazco fechada "a veinte días del mes de mayo, año del nacimiento de nuestro señor Jesucristo de 
mil e quinientos e sesenta años", auto de repartimiento fechado "en seis dáis del mes de septiembre de mil e 
qunientos e sesenta años"; primer testigo Don Christobal Temilotzin, vecino de San Agustín de las Cuevas; segundo 
testigo Don Alonso Axalacatzim, Gobernador de Tescuco, tercer testigo Don Jerónimo Xoyltemo, indio principal, 
natural de Xochimilco, auto del día 7 de septiembre de mil e quinientos e sesenta años, posesión de mil quinientos e 
sesenta años, la consulta de la licencia de fundación y la confirmación dada por Don Luis de Velazco". 
 
 "El traslado del testimonio original de la fundación del pueblo de San Andrés Totoltepeque está compuesto 
por una petición fechada "día cinco del mes de enero de mil e quinientos e sesenta e ocho años", la merced otorgada 
por el Virrey Don Luis de Velazco fechada "a veinte días del mes de mayo de mil e quinientos e sesenta años", 
testimonio del testigo Don Christobal Temiltzim, indio principal y vecino de San Agustín de las Cuevas, el segundo 
testigo es representado por Don Alonso Axayacatzin, Gobernador de Tescuco, el otro testigo presentado fue Don 
Jerónimo Xoyltemo, indio principal de  de Juchimilco, auto efectuado el  día 7 de septiembre de mil e quinientos e 
sesenta años, la posesión en términos del pueblo de San Andrés realizada el 8 de septiembre de mil e quinientos e 
sesenta años, la consulta y la confirmación dada por Don Luis de Velazco. Certifica el traslado Don Antonio de 
Florencia, escribano de Cabildo del pueblo de San Mateo Churubusco, Jurisdicción de Mexicaltzingo, fechado el 4 de 
junio de 1761 ". 
 
 En esta certificación se incluye el traslado del testimonio original, otra solicitud fechada en "cinco días del 
mes de marzo de mil e quinientos e sesenta e ocho años”, los "originales" de la merced otorgada por Don Luis de 
Velazco fechada "a veinte días del mes de marzo, año del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo, de mili 
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quinientos y sesentta años", el auto realizado en el pueblo de San Andres Thotholtepec en seus días del mes de 
septiembre de mil e quinientos e sesenta años", oro auto para que den información el trstimonio de Don Christoval 
Temiltzin, indio principal y vecino natural del pueblo de San Agustín de las Cuevas", en donde hace constar la 
posesión de los naturales del pueblo de San Andrés; el segundo testigo es reprsentado por "Don Alonso Axayacatzin, 
Gobernador de Tescuco, el otro testigo fue "Don Jerónimo Xoiltemo Gobernador de Xhochimilco, auto fechado "en 
siette días del mes de septiembre de mil quinientos sesenta años", posesión "en unas laderas espesas" y al final la 
certificación del documento por el Archivo General de la Nación.” 
 
 "Es importante señalar que hay varios cambios entre el documento de traslado en 1568 y el de la copia 
certificada que corresponde al año de 1761 por Don Antonio de Florencia. Los cambios importantes es de destacar se 
presentan en la fecha de la solicitud del registro del documento de 1568 fechada el día 5 de marzo y en la copia 
efectuada en 1761 señala el 5 de enero; otros cambios constantes son la transliteración, y los cambios de los apellidos 
de los testigos, por ejemplo: Don Cristobal Temilotzin por Christtobal Temilotzin (foja 2 vuelta de la certificación 
dada por el Archivo) y por Christival Temiltzin (hoja 5 vuelta de la certificación); Don Alonso Axallacatzin por 
Alonso Axalacatzin y por Axayacatzin; trestigo Don Jerómino Xoiltemo, indio principal de Xochimilco por Don 
Jerónimo Xoiltemo de Juchimilco; en la posesión se lee en la copia de 1568 "en unas laderas ásperas", y a 
certificación del archivo se lee "unas laderas espesas", en la merced en la copia de 1568 se lee "examinados por el 
scelentísimo Sr. Arsobispo Don Jua n de Sumárraga" (f. 1 r. renglón 14 de la merced) y en la copia certificada se leé 
"examinados por el scelentisimo Sr. Arzobispo don Juan de Sumarraga” ( f. 1 r. renglón 14 de la merced) y en la 
copia certificada se lee “examinados por el excelentísimo Sr. Arzobispo Don Antonio de Sumárraga (f.5 r .); en la 
confirmación de la copia realizada en 1568 se leé Tepepan, Tepalcatlalco Cuaxoci y en el traslado de 1761 se lee 
Ttepepan, Tapalcatlaco y Ajusco (foja 4 vuelta de la certificación del archivo). 
 En conclusión, el traslado efectuado en 1761, no es fiel a la copia realizada en 1568". 
 
 Por lo anteriormente señalado, y tomando en cuenta que al ofrecer como prueba para acreditar la propiedad que 
ostentan las sociedades opositoras el dictamen paleográfico emitido por la oficina de Paleografía de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, el veintitrés de enero de mil novecientos setenta y ocho, suscrito 
por la Paleógrafa María Guadalupe Leyva, que obra en el expediente del poblado de Santo Tomás Ajusco y de las 
objeciones ret1lizadas a la versión paleográfica expedida por el Director del Archivo General de la Nación, en la que el 
Etnólogo Documentalista Maestro Cayetano Reyes García concluye que el traslado efectuado en mil setecientos sesenta y 
uno, no es fiel a la copia realizada en mil quinientos sesenta y ocho, por 10 que tampoco le beneficia al poblado gestor el 
dictamen de referencia. 
 
 g).- Por lo que se refiere al estudio y dictamen paleográfico de fecha cinco de octubre de mil novecientos setenta y 
dos, que realizó la Jefa de la Sección de Paleografía María Guadalupe Leyva Ruiz, que obra glosado a fojas 61 del legajo 11 
de pruebas y en el cual, se señala que las diligencias que contienen en la copia certificada expedida por el Archivo General 
de la Nación, el once de enero de ese año (mil novecientos setenta y dos), presentado por el poblado de San Andrés 
Totoltepec, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, se consideran auténticos, debe de señalarse que efectivamente el Oficial 
Mayor, mediante oficio número 1102 de esa misma fecha hizo del conocimiento de los representantes comunales lo 
siguiente: 
 
 "...La Dirección General de Asuntos Jurídicos con memorándum número 1611 de 19 de septiembre del 
presente año, turnó a la Dirección General de Bienes Comunales de este Departamento, el Estudio Paleográfico y 
Dictamen de fecha 18 del mismo mes y año, de la documentación conque ese núcleo de población ampara los terrenos 
que reclama como de su propiedad comunal, el cual se transcribe a  continuación para los efectos procedentes: 
 
 "Con referencia al atento memorándum número 636146, girado por la Dirección General de Bienes 
Comunales con fecha 14 de abril del año en curso, me permito manifestar a usted que las diligencias que se contienen 
en la copia certificada expedida por el Archivo General de la Nación. el 11 de enero del corriente año y que ha' sido 
presentada por el poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, Delegación de Tlalpan, D.F., en opinión de la que 
suscribe se considera auténticas.- De su contenido se desprende que:- Con fecha 20 de mayo de 1560, el Virrey don 
Luis de Velasco, hizo merced a Baltazar Cuautlin, Diego Temeasin y demás vecinos del poblado de un sitio de 
estancia para ganado menor para la fundación del pueblo de San Andrés, al pie de un cerrillo que llaman 
Ttottolttepeque. Dichas tierras lindan al sur e oriente hasta el Cerro de Quiltepeque Portezuelo de Huitziltepeque, 
cumbres de Juchitepeque hasta el camino que va para tierra caliente y que consta en el mapa general de 
repartimiento.- El 8 de septiembre del mismo año, el Juez Comisario don Mateo Juárez les dió posesión de dichas 
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tierras, saliendo del campo, términos del pueblo de San Andrés en unas laderas espesas que llaman Monte Vilne 
Xolano, señalando' los testigos por el sur un cerro que llaman Ololican; otro llamado Quiltepeque y el Portezuelo de 
Huitziltepeque, hasta las cumbres de Juchítepeque y una barranca que nombran Ostotitlán, entre cuyos términos, 
parajes y mojoneras se comprende el sitio de ganado menor que les fue mercedado por el Virrey don Luis de 
Velasco.- Posteriormente y a petición de los naturales de San Andrés Totoltepeque, sujeto a San Agustín de las 
Cuevas, don Antonio de Florencia, Escribano de Cabildo del pueblo de San Mateo Churubusco, jurisdicción de 
Mexicalcingo, puso certificación en el sentido de que el sitio de ganad6 menor de que se trata, cae al Sur oriente, 
linda con los pueblos) (roto), Tepalcatlalco y Ajusco.- Con lo anterior estimo haber dado cumplimiento a lo solicitado 
en el me morándum a que al principio se hace referencia, protestando que en el presente dictamen he procedido de 
acuerdo con mi leal saber y entender.- Respetuosamente.- LA JEFE DE LA SECCION DE PALEOGRAFIA.- María 
Guadalupe Leyva Ruiz...”. 
 
 En atención a la anterior trascripción, debe de señalarse que se refiere al dictamen del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, que realizó la Jefe de la Sección de Paleografía María Guadalupe Leyva Ruiz, que es el 
mismo que se analizo en el inciso anterior, por lo que es aplicable al caso el razonamiento vertido en dicho inciso. 
 
 h).- En cuanto al estudio de los trabajos técnicos e informativos que efectuaron las personas comisionadas por las 
autoridades agrarias para tales efectos, como son en el caso, los dictámenes y documentos anexos (planos, actas de apeo y 
deslinde, etc.) suscritos por los Ingenieros Eduardo González Valle, que obra glosado en el legajo 7 de prueba, fojas 1 a 6; 
el del Revisor Técnico Ingeniero José Armenta Juárez, que obra a fojas 2 y siguientes del legajo 8 de pruebas y el del 
Ingeniero Maximino Hernández Soto, que obra a rojas la 5 del legajo 18 de pruebas; previa vista que con su contenido y 
anexos se dé a las partes interesadas por un plazo de treinta días para que expongan lo que a su derecho convenga. Ello en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 359 y 360 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
 
 En cumplimiento a la ejecutoria de mérito, este Tribunal por acuerdo del dos de febrero del presente año, concedió 
a las partes un plazo de treinta días para que expusieran lo que a su derecho conviniera respecto de los trabajos técnicos 
mencionados. Sin que el señor ZEFERINO BENITEZ PEREZ, hiciera alguna manifestación sobre los elementos que se 
pusieran a la vista del grupo de solicitantes que encabeza, ni tampoco ofreciera algún medio probatorio para acreditar la 
procedencia de sus pretensiones. 
 
 Mediante oficio número 596045, del veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, la Dirección General 
de Bienes Comunales, comisionó al Ingeniero Eduardo González Valle, para el efecto de realizar los trabajos técnicos 
informativos necesarios para la integración del expediente de Reconocimiento y Titulación que nos ocupa, y, dentro de 
ellos, el levantamiento del censo general de comuneros del poblado de San Andrés Totoltepec. Dicho profesionista rindió su 
informe el veintiséis de agosto del mismo año, arrojando una población de novecientos cuarenta habitantes. Asimismo, con 
fecha veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, se procedió a notificar plazos para objetar y hacer valer sus 
pretensiones, para dar oportunidad a que las personas que se sintieran con derecho a ser censados y considerados como 
comuneros manifestaran lo que conviniera a sus intereses, sin que transcurrido el plazo, se hubiera presentado alguna 
objeción. 
 
 En el mismo informe indica que fueron electos los representantes de la comunidad, cuyos nombres quedaron 
señalados en el resultando tercero anterior. Asimismo señala entre otras cosas terrenos que reclama como bienes comunales 
el poblado de Totoltepec, colindan al Norte con propiedades del mismo poblado, al Sur con los terrenos comunales del 
poblado Ajusco, al Oriente con los terrenos del poblado La Magdalena Petlacalco y al Suroeste con los de la colonia 
denominada Héroes de 1910, y da cuenta con las actas de conformidad de linderos levantadas con estos núcleos, relativas a 
las tierras señaladas por los solicitantes, mismas que anexa a su informe. 
 
 Asimismo manifiesta que aún cuando durante el desarrollo de los trabajos, a los que se refiere en el informe que se 
comenta, no se presentó ningún reclamo de particulares, "...por antecedentes se sabe,- inclusive que obran en ésta 
Dirección General- y que es del conocimiento pleno de los comuneros, el reclamo por parte del C. Lic. Gastón Alegre 
López como presunto propietario de lo que fue la Ex Hacienda San Isidro El Arenal, que comprende una superficie 
total de 1,461-15-28 has., con base en el Testimonio de la Escritura Pública número 4,440 de fecha 30 de julio de 
1968, expedida por el Notario Público número 7, en la ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, que adquirió por 
compra del C. José Martino Noriega, que a su vez adquirió de la Sociedad Financiera de Industria y Descuento S. A., 
con fecha ocho de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, -se anexa al presente copia del documento citado-, y del 
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que posteriormente dicho presunto propietario inscribió ante el Registro Público de la Propiedad las diferentes 
desmembraciones en favor de otras tantas compañías de las que se anexa relación...".  
 
 Continúa informando el Comisionado: "...Los terrenos que formaron la Ex-hacienda "San Isidro El Arenal", 
la constituyen la totalidad del área comunal localizada y en posesión de los comuneros del poblado de que se trata, el 
resto de la misma se localiza dentro de los terrenos en posesión de la comunidad del poblado de "Ajusco" y que fue 
adquirida por ambos pueblos mediante un representante común de sus antiguos dueños en el año de 1924, por lo que 
la posesión de las dos comunidades de los susodichos terrenos data de hace aproximadamente medio siglo, pero que 
carecen de un documento legal que los ampare ante la situación planteada por el presunto propietario, lo que ha 
forzado a los vecinos de los referidos núcleos y en defensa de sus intereses a recurrir como último recurso al 
reconocimiento oficial de sus terrenos por la vía especificada..." 
 
 "...A mayor abundamiento, el suscrito se permite hacer un análisis de la documentación aportada por los 
campesinos durante la realización de los trabajos motivo del presente, como  son las copias fotostáticas de los recibos 
provisionales, de alguno de ellos, de las cantidades aportadas para la compra de los terrenos de la ex-hacienda "San 
Isidro El Arenal", que fueron extendidos en los años de 1924, 1925, 1926 Y 1927; copia del Decreto Presidencial 
Dotatorio de fecha 10 de febrero de 1930, en favor del poblado de referencia, que en su resultando tercero ya 
reconoce la superficie adquirida por los vecinos del susodicho poblado de la ex-hacienda "San Isidro El Arenal", 
copia fotostática del acta de reconocimiento de linderos con el poblado de la Magdalena Petlacalco, de fecha 22 de 
mayo de 1929 donde se reconoce también la posesión de los terrenos comprados; además de la copia fotostática de la 
certificación de sus Títulos primordiales expedida por el Archivo General de la Nación de fecha 11 de agosto de 1972 
y copia fotostática del estudio y dictamen paleográfico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización... .”. 
 
 "...De lo anterior se desprende que queda comprobada de una manera fehaciente, la posesión continúa, 
quieta y pacífica de los vecinos del poblado de "San Andrés Totoltepec", en la porción que solicitan se les reconozca 
y titule ya que, no es posible que con un documento extendido cuarenta y cuatro años después de que adquirieron su 
posesión, pueda una sola persona justificar como de su absoluta propiedad los terrenos que corresponden y 
usufructúan los vecinos de una comunidad y que aunque existiera un documento anterior, deberán tomarse en 
cuenta los títulos primordiales de dicha comunidad, que datan del año de 1560 y que justifican plenamente que antes 
de ser propiedad particular los terrenos en cuestión, por Mandato Virreynal pertenecieron a los naturales (le esa 
zona o sea que son de procedencia comunal y que además en dicho documento se señala la colindancia entre los 
pueblos de "Ajusco" y "San Andrés Totoltepec", que no deja lugar a duda de que siempre les pertenecieron, amen 
de hacer conciencia al respecto y considerar que una resolución en favor del presunto propietario solo representa la 
multiplicación de su capital invertido, en perjuicio directo de mucha gente humilde y que la misma resolución en 
favor de es a gente representa la solución de muchos de sus problemas económicos y de sus más apremiantes 
necesidades de subsistencia...". 
 
 Al referirse a la superficie y calidad de los terrenos investigados pertenecientes al núcleo peticionario, se señala que 
ésta es de 399-19-91.63 hectáreas, de tipo cerril, con bajo porcentaje de bosque  y terreno cultivable, de tipografía 
accidentada, con predominancia de piedra volcánica y que se utilizan para el cultivo de maíz, fríjol, ajonjolí y flores para el 
comercio. 
 
 Por otra parte, del informe que se comenta, cabe destacar que el comisionado manifestó que aún cuando durante el 
desarrollo de los trabajos de los que da cuenta no se presentó ningún reclamo de particulares, se tiene conocimiento de la 
oposición por parte del Licenciado Gastón Alegre López, como presunto propietario de lo que fue la Ex-hacienda San Isidro 
El Arenal, que comprende una superficie total de 1,461-15-28 hectáreas (mil cuatrocientas sesenta y un hectáreas, quince 
áreas y veintiocho centiáreas), quien exhibe Testimonio de la Escritura Pública número 4,440 del treinta de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, expedida por el Notario Público número 7, en la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, de 
la que se inscribieron diferentes desmembraciones en favor de diversas compañías; terrenos que adquirió por compra de C. 
José Martino Noriega, quien a su vez adquirió de la Sociedad Financiera de Industria y Descuento S. A. 
 
 Que la revisión técnica de los trabajos anteriores fue encargada al Ingeniero José Armenta Juárez, el cual rinde el 
informe respectivo mediante oficio 615 del veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, en el que expresa lo 
siguiente: "...Analizada la documentación y plano, elaborados por el C. Ing. Eduardo González Valle, se desprende 
que la misma es deficiente para apoyar la solicitud formulada pro los presuntos comuneros del poblado de SAN 
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ANDRES TOTOLTEPEC, toda vez que el terreno señalado tanto en la solicitud de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales como e n los trabajos técnicos e informativos se detectan diversas fracciones que formaban parte de 
la ex-hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL Y que aparecen como propiedades de varias sociedades de 
responsabilidad limitada...". 
 
 Por otra parte, en el informe rendido por el C. Ing. Eduardo González Valle, al referirse a dichas 
propiedades señala como linderos 1os siguientes: al Norte con particulares del mismo poblado; al Sur con terrenos 
comunales del poblado denominado AJUSCO; al Oriente con predios de en copropiedad del poblado denominado 
LA MAGDALENA PETLACALCO, al Suroeste con pequeñas propiedades de la presunta COL. denominada 
"HEROES DE 1910" y con el ejido del mismo nombre; y al Noroeste con el ejido definitivo del propio de SAN 
ANDRES TOTOLTEPEC. Al referirse al lindero Sur el Ing. González Valle, éste corresponde a terrenos de la ex-
hacienda  SAN ISIDRO EL ARENAL, los que se encuentran en proceso de exclusión del reconocimiento y titulación 
de bienes comunales del poblado SAN MIGUEL AJUSCO. 
 
 La ubicación de la Hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL, localizada tanto por el estudio técnico, como por 
los supuestos propietarios afectados, se ubica al Suroeste del poblado SAN ANDRES TOTOLTEPEC, y en el 
documento de 1568 que ampara el título que señala que se otorga al poblado un sitio de ganado menor dándoles 
posesión con rumbo Sur-Oriente del referido poblado marcándose como linderos los cerros de HUITZILTEPEQUE, 
OLOLICAN, XOCHITEPEQUE y QUIL TEPETL, habiéndose localizado los dos primeros al Sur del poblado de 
SAN ANDRES TOTOL TEPEC y el de XOCHITEPETL, al Oriente del mismo poblado, no pudiendo localizarse el 
último. Se señalan como colindancias de dicho sitio los pueblos de TEPEPAN, TEPALCATLALCO y CUAXOXI, de 
los cuales los dos primeros se ubican al Oriente de SAN ANDRES TO TOLTEPEC, desconociéndose la ubicación del 
último poblado mencionado. 
 
 A mayor abundamiento en las diligencias de posesión se menciona también las laderas de XICALCO, 
encontrándose éstas al Sur del poblado de referencia. A pesar de que no fue posible determinar con precisión la 
ubicación del sitio de ganado menor, los linderos localizados y los rumbos se orientan al Sureste del poblado de SAN 
ANDRES TOTOL TEPEC, y no a1 Suroeste donde se encuentra la ex-hacienda SAN ISIDRO EL ARENAL. 
 
 Cabe hacer mención que el Ing. González Valle, no hace referencia técnica alguna al sitio de ganado menor a 
que se refiere el título original del poblado de SAN ANDRES TOTOL TEPEC, no ubicándolo en sus linderos, 
colindancias y rumbos. 
 
 Por otra parte, respecto al análisis que hace el Ing. González Valle de copias fotostáticas de recibos de 
compra-venta, para acreditarla, se encuentran éstos suscritos por un señor de nombre REMIGIO HERNANDEZ, el 
que por investigaciones realizadas, era oriundo y dirigente del poblado en las fechas que marcan los recibos, no 
habiéndose demostrado por otro medio ninguna compra-venta, eh los documentos que obran en el expediente, que 
hubiere efectuado el pueblo de San Andrés Totoltepec, respecto de la Hacienda San Isidro El Arenal. 
 
 Por lo anterior considero que los trabajos del Ing. González Valle, no se ajustan a la necesidad existente en 
la actualidad, por lo que estimo que los mismos, por sus deficiencias no son de considerarse aceptables para la 
Resolución o trámite del expediente que nos ocupa y a la vez que de la inspección ocular efectuada por el suscrito en 
los terrenos de referencia, no se encuentran en posesión de los peticionarios, ni existe indicio a tal respecto, ya que la 
mayoría de dichos terrenos son de origen cerril y boscoso, no susceptibles de explotación. 
 
 Por cuanto a la petición de los presuntos comuneros en el sentido de que se les confirmen los terrenos que 
adquirieron supuestamente por compra-venta, esto no es posible ya que sería por vía de incorporación al régimen 
ejidal, siempre y cuando se justifique debidamente y así lo pidan los propios propietarios interesados en tal 
acción...". 
 
 De la revisión técnica realizada por el Ingeniero José Armenta Juárez, adscrito a la Dirección General de Tierras y 
Aguas sobre los trabajo s técnicos e informativos realizados, el cual rinde informe respectivo mediante oficio 615 del 
veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, determinó que no eran de aprobarse por no haberse practicado 
correctamente, ya que el operador en los trabajos no identificó los linderos del título original, que ampara un sitio de ganado 
menor, agregando el revisor que los poblados colindantes (Tepepan, Tepalcatlalco y Cuaxoxi) y los linderos (Cerros de 
Huitziltepeque, Ololcan, Xochiteque, Quiltepetl y Laderas de Xicalco), que se pudieron identificar y los rumbos señalados 
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en el título original, se dirigen hacia el Sur y Oriente del poblado de referencia y no hacia el suroeste que es donde se ubican 
los terrenos de la Ex-hacienda de San Isidro El Arenal, que reclaman los solicitantes. Que respecto del terreno que fue 
señalado tanto en la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales como en los trabajos técnicos e 
informativos que se estudiaron, se detectan diversas fracciones qll1e formaban parte de la citada ex-hacienda que aparecen 
como propiedades de varias sociedades de responsabilidad limitada. Asimismo el revisor informó que no fue probada en el 
expediente la compra-venta, que dicen haber efectuado los antepasados de los solicitantes de la ex- hacienda de San Isidro 
El Arenal, ya que respecto de los recibos que aparecen suscritos por un señor Remigio Hernández, sólo pudo determinarse 
que éste era oriundo y dirigente del poblado, sin que  haya podido comprobarse por algún otro medio la presunta 
compraventa efectuada por el poblado respecto de los terrenos que se mencionan. El informe rendido respecto de los 
terrenos que se mencionan. El informe rendido concluye que no se demostró la posesión de los terrenos por los 
promoventes, por lo que siendo estos hechos en los que fundamentan su solicitud, los trabajos técnicos en informativos no 
eran de aprobarse. 
 
 Que en virtud de las discrepancias existentes entre los informes del Ingeniero Eduardo González Valle y el del 
Revisor Técnico Ingeniero José Armenta Juárez, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Ocho, que conocía de este 
procedimiento, emitió un oficio el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, a través del cual se devuelve el 
expediente que nos ocupa y se requirió al Cuerpo Consultivo Agrario, la realización de trabajos técnicos informativos 
complementarios, para determinar si en el terreno señalado en la solicitud de Reconocimiento y Titulación de Bienes 
Comunales y en los trabajos técnicos e informativos realizados, se encuentran comprendidas diversas fracciones que 
formaron parte de la ex-hacienda San Isidro El Arenal, y que aparecen como propiedades de varias sociedades, y definir en 
un plano los límites y colindancias de los terrenos motivo de la solicitud de Reconocimiento y Titulación de Bienes 
Comunales, levantando en su caso nuevas actas de conformidad. 
 
 El treinta y uno de octubre de ese año, el Ingeniero Maximino Hernández Soto, comisionado de la Coordinación 
Agraria en el Distrito Federal, para cumplimentar el requerimiento del Tribunal Unitario Agrario, emitió su informe en el 
que señala que levantó las actas de conformidad de linderos con los representantes del ejido de San Andrés Totoltepec; de 
las comunidades de San Miguel Ajusco, y la Magdalena Petlacalco; con los de las colonias Tlalpuente y San Buenaventura 
y que se solicitó al Jefe del Departamento del Distrito Federal, su opinión respecto de la colindancia con los terrenos 
expropiados en favor de esa dependencia,' la cual manifestó su conformidad mediante oficio del diez de agosto de ese año, 
en el que también informó que adquirió de la empresa "LUALCO", S. de R. L., un predio de 93-20-00 hectáreas. En 
relación con la Colonia Héroes de 1910, indicó que sus representantes se negaron a firmar el acta de conformidad. 
 
 Asimismo y sobre los trabajos de medición efectuados para elaborar el plano informativo relativo a los terrenos 
solicitados, por el núcleo gestor, señaló: "...Ahora bien de la superficie de 393-94- 14.83 Has., que solicita como Bienes 
Comunales el Poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, se localizan 359-30.80.91 
Has., de la Ex-hacienda de San Isidro El Arenal, aclarando que esta superficie es una parte de la superficie global de 
las 7 fracciones que reclaman como de su propiedad las sociedades ANDAL S. DE R. L., con superficies de 71-60-00 
y 17-20-00 hectáreas; AZCANA S. DE R. L., con superficie de 47-50-00 hectáreas; ALCAMEX S. DE R. L., con 
superficie de 67-30-00 hectáreas; MEXTLAL S. DE R. L., con superficie de 76-40-00 hectáreas; Departamen.to del 
Distrito Federal, adquiridas de la empresa LUALCO, S. DE R.L., con superficie de 93-20-00 hectáreas; LUGA S. DE 
R. L., con superficie de 30-00-00 hectáreas, con una superficie total de 403-20-00 hectáreas. Que las tierras que 
conforman la superficie restante de 34-52-91.72 hectáreas, se encuentran fuera del polígono de la Ex-hacienda de 
San Isidro El Arenal, y sus características principales son pedregosas, con árboles propios de la región, tales como: 
madroño, encino, ocote y pastos...", finaliza su informe estableciendo: "...apesar de que no se encuentra persona 
alguna en posesión de la superficie anterior, las personas solicitantes cuidan que no se invada...". 
 
 Los trabajos anteriormente señalados confirman las observaciones realizadas por el revisor técnico Ingeniero José 
Armenta Juárez, y en esencia contradicen los resultados del informe rendido por el Ingeniero Eduardo González Valle, 
particularmente al demostrar que los campesinos promoventes de la acción agraria que nos ocupa, no se encuentran en 
posesión de tierras de la ex- hacienda de San Isidro El Arenal, sobre la cual fundan su reclamo, y que estos terrenos son 
propiedad de las empresas que comparecieron al procedimiento, manifestando su oposición al reconocimiento y titulación 
ejercitado por el grupo de solicitantes del poblado de San Andrés Totoltepec. 
 
 Independientemente de lo señalado, es importante expresar que conforme se determina en la revisión técnica y en 
los trabajos técnicos informativos complementarios, que los linderos parcialmente identificables y los rumbos que se 
señalan en los títulos exhibidos por los promoventes de esta acción agraria y que se han analizado se orientan al Sur-Este del 
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poblado, y de acuerdo con los trabajos técnicos referidos los terrenos pertenecientes a la Ex-hacienda San Isidro El Arenal, 
se localizan al Suroeste, por lo que debe concluirse que el sitio de ganado menor que aparece como otorgado por el virrey 
Don Luis de Velasco al pueblo de San Andrés Totoltepec, queda fuera del perímetro topográfico de la Ex- hacienda, por lo'" 
que no la comprende ni la afecta. 
 
 i).- Que como se indica expresamente en el escrito inicial presentado  el siete de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, los promoventes solicitaron e l Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales respecto de 315-44-50 hectáreas 
(trescientas quince hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas) de terrenos de la Ex-hacienda de San Isidro El 
Arenal, manifestando que dichas tierras fueron adquiridas por sus antepasados, mediante compra realizada con sus 
propietarios. Al respecto y para probar su dicho aportaron copias de recibos por diversas cantidades expedidos por el señor 
Remigio Hernández, en su carácter de Presidente de la Mesa (directiva) correspondientes a enero y mayo de mil novecientos 
veinticuatro, mayo de mil novecientos veinticinco, febrero de mil novecientos veintiocho y marzo de mil novecientos 
treinta, en los que como concepto se señala que corresponden a cantidades diversas para la compra de terrenos de la 
Hacienda El Arenal. Igualmente anexaron una relación de ciento seis personas en la que se dice que con fecha quince de 
enero de mil novecientos veinticuatro se empezaron a fraccionar los terrenos de la Ex-hacienda el Arenal y que ya se tenía 
arreglado para "...compra de una tira de dicho monte, según convenio realizado con una compañía y sus 
representantes que aparecen como dueños...”. 
 
 Respecto de las documentales señaladas en este inciso es importante mencionar que las mismas no son eficaces 
para acreditar que efectivamente los integrantes del grupo promovente de la acción de reconocimiento y titulación de 
biell1es comunales que nos ocupa, hayan adquirido los terrenos que indican pertenecen a la Ex- hacienda de San Isidro el 
Arenal. Ello es así toda vez que los recibos extendidos a Leobaldo Benítez y Manuel Guzmán aportados por los 
promoventes, de ninguna manera demuestran que los solicitantes hayan adquirido la propiedad de dichas tierras, sino que 
cuando mucho prueban que estas personas entregaron las cantidades que se señalan en los mencionados recibos a Remigio 
Hernández, quien se dice era Presidente de la mesa, tampoco indica de manera eficaz que esas cantidades hayan servido 
para la compra mencionada; ni siquiera la relación que se menciona sirve como elemento de convicción para demostrar la 
existencia de la operación de compra -venta a que se alude. 
 
 En razón de lo anterior y en virtud de que los interesados no aportaron ningún otro medio de prueba para demostrar 
de manera fehaciente la adquisición, por compra-venta, de la superficie que mencionan, resulta evidente que es 
improcedente la acción de reconocimiento y titulación inventada por los vecinos del poblado de San Andrés Totoltepec, 
respecto de las tierras presuntamente adquiridas de la Ex-hacienda de San isidro El Arenal. 
 
 OCTAVO.- Que al procedimiento comparecieron mediante escrito de fecha cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres, suscrito por el Licenciado Gastón Alegre López, como representante, las sociedades' de responsabilidad 
limitada denominadas ANDAL, AZKANA, ALCAMEX, MEXTLA, LUALCO y LUGA, en su carácter de presuntas 
propietarias de las fracciones I, II, III, IV, V, VI Y VII de la Ex-hacienda de San Isidro El Arenal, con superficies de 71-60-
00, 17-20-00, 47-50-00, 67-30- 00, 76-40-00, 93-20-00 Y 30-00-00 hectáreas respectivamente, oponiéndose al 
procedimiento de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales del poblado en cita, señalando que estas propiedades 
nunca han tenido la calidad de bienes comunales, aportando diversas documentales públicas y privadas, que se relacionan en 
el resultando décimo cuarto de esta sentencia, y haciendo diversas manifestaciones respecto de lo afirmado por los 
promoventes de esta acción agraria, en especial negando la supuesta compra venta de terrenos de la ex-hacienda referida, 
realizada por antepasados de los solicitantes. 
 
 Igualmente, en relación con el documento presentado como base de la acción de reconocimiento y titulación 
consistente en copia certificada por el Director del Archivo General de la Nación, de un trasunto expedido el cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y uno, respecto de las diligencias practicadas en mil quinientos sesenta y mil quinientos sesenta 
y ocho, según las versiones paleográficas que obran en el expediente, manifiestan que la citada copia certificada discrepa 
con el texto original del manuscrito en español antiguo, fundando su dicho en la Transcripción Paleográfica obtenida por el 
Etnólogo y Documentalista Maestro Cayetano Reyes García, de la copia, también certificada por el Director del Archivo 
General de la Nación, aportada por el propio Licenciado Gastón Alegre López, representante común de las sociedades antes 
señaladas y que obra en el expediente, mismo que fue analizado en el inciso f) del considerando séptimo del presente fallo, 
en el que concluye que el traslado efectuado en mil setecientos sesenta y uno, no es fiel a la copia realizada en mil 
quinientos sesenta y ocho. 
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 Por otra parte, las sociedades mercantiles opos itoras señalaron que sus propiedades nunca han¡ tenido la calidad de 
bienes comunales, aportando para acreditar sus derechos de propiedad, copias certificadas por el Director del Archivo 
General de la Nación del legajo No. 49, expediente 1 a fojas 1 a 55, del ramo Hospital de Jesús que obra en dicho Archivo y 
que contiene el testimonio de los títulos antiguos de los siglos XVII y XVIII del Rancho San Isidro el Arenal, asimismo 
aportaron copias de los diversos planos y mapas relacionados con la ex-hacienda de San Isidro El Arenal, de diversas 
épocas y copias certificadas por el director del Archivo General de Notarías del Distrito Federal, de escrituras del catorce de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro, veintitrés de abril de mil ochocientos sesenta y dos, veinte de febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis, nueve de enero de mil ochocientos setenta y dos, nueve de noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco, cuatro de mayo de mil novecientos treinta y tres, diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
copia certificada de la de treinta de julio de mil novecientos sesenta y ocho, levantadas ante la fe del escribano Público 
Pablo Sánchez, Escribano Público Ignacio Cosío, Notario Público del Imperio Jesús María Guerrero, Notario Público 
Ignacio Burgoa, Notario Público Ignacio Burgoa, Notario Publico Ignacio Burgoa, Notario Público Manuel M Chavero, 
Notario Público No. 24, Federico Ignacio Velázquez, Notario Público No. 17, Cipriano Ruiz B. y Germán Baz, 
respectivamente así como copias certificadas de los testimonios 8245, 8234, 8247, 8246 y 9631 sobre la constitución de las 
Empresas levantadas ante la fe del Notario Germán Baz, en donde consta el derecho de propiedad sobre las fracciones I, II, 
III, IV, V, VI y VII de la ex-hacienda San Isidro El Arenal. Con lo anterior se demuestra la concatenación escritutaria de las 
citadas propiedades hasta la fecha en que las sociedades de Responsabilidad limitada las adquirieron como quedó aclarado, 
habiéndose probado que los antecedentes de las mis mas se encontraron registrados en los padrones fiscales de Tlalpan, 
antes San Agustín de las Cuevas y del Distrito Federal, habiéndose inscrito en el Registro Público de la Propiedad al poco 
tiempo de la operación e dicha institución, o sea a partir del año de mil ochocientos setenta y cinco. 
 
 También se ofreció como prueba para acreditar la propiedad que ostentan las sociedades referidas, el dictamen 
paleográfico emitido por la oficina de Paleografía de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, el veintitrés de enero de mil novecientos setenta y ocho, suscrito por la Paleógrafa María Guadalupe 
Leyva, que obra en el expediente del poblado Santo Tomás Ajusco, del que se requirió copia certificada a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se resolvió la autenticidad de los testimonios 
de los títulos del rancho San Isidro El Arenal y de 1as copias de los planos presentados. 
 
 NOVENO.- Como se puede observar de la ejecutoria  emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
dieciséis de mayo del año dos mil, en el Amparo en Revisión 2964/97, lo hizo en los siguientes términos: 
 
 "...PRIMERO. Se modifica, en la materia de la revisión, la sentencia recurrida. 
 
 SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de garantías promovido por Zeferino Benítez Pérez, en su carácter de 
representante del poblado San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, en el Distrito Federal, respecto al acto 
reclamado al Cuerpo Consultivo Agrario, con sede en esta ciudad, consistente en la falta de notificación del acuerdo 
de dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, por las razones precisadas en el considerando séptimo de esta 
ejecutoria. 
 
 TERCERO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE al poblado San Andrés Totoltepec, 
Delegación Tlalpan, en el Distrito Federal" respecto al acto reclamado al Cuerpo Consultivo Agrario, al Congreso de 
la Unión y al Presidente de la República, consistentes, respectivamente, en el acuerdo de dieciocho de abril de mil 
novecientos ochenta, en el oficio número VI 106-Hl146514, mediante el cual se resolvió la inconformidad interpuesta 
y la emisión del artículo 80 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ahora derogada, precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria..." 
 
 Al emitir su resolución, el órgano de control constitucional, realizó las siguientes consideraciones: 
 
 "...Expuesto lo anterior en relación al concepto de violación que se refiere a que el Cuerpo Consultivo 
Agrario responsable vulneró la garantía de audiencia del núcleo de población quejoso, al no entrar al análisis de las 
pruebas ofrecidas para acreditar la procedencia de la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
intentada, es infundado. 
 
 En efecto, del contenido de las constancias que remitió la autoridad responsable en apoyo a su informe 
justificado, permite arribar al conocimiento que el expediente agrario del que emanan los actos reclamados, se inició 
precisamente a petición expresa de la parte enjuiciada, en la que se exhibieron los documentos que estimaron 
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justificaban su pretensión; se realizaron los trabajos técnicos informativos que resultaron procedentes, en los que 
participaron al llevarse a cabo la comunicación a los colindantes; notificándose a quienes tuvieran interés en el 
trámite del expediente; se siguió el procedimiento administrativo correspondiente y, en su oportunidad, se dictó el 
acuerdo reclamado, que fue recurrido ante la propia autoridad administrativa a través de la inconformidad 
planteada, la que fue desestimada por uno de sus integrantes. 
 
 Luego, es de concluirse que no es verdad lo aseverado por la peticionaria de garantías en el sentido de que 
no fueron oídos y vencidos en juicio, atento a que el procedimiento agrario se le dio la intervención correspondiente, 
en el cual tuvieron la oportunidad de ofrecer pruebas y alegatos, respetándose las formalidades esenciales del 
procedimiento. 
 
 De ahí que es inexacto que no se le hubieran valorado las pruebas que ofreció, en virtud de que el Cuerpo 
Consultivo Agrario responsable, sobre el particular, estimó que: 
 
 "V. Corno es de verse, según lo expuesto en las consideraciones 11, 111 Y IV de este acuerdo, el grupo 
solicitante no aportó títulos válidos que ampararan los terrenos solicitados, no así el propietario Lic. Gastón Alegre 
López y las sociedades mercantiles opositoras que acreditan fehacientemente que los títulos de sus causantes se 
originan en el otorgamiento que el Rey de España hizo a Hernán Cortés, Marqués del Valle de Oaxaca de dichas 
tierras habiéndose demostrado la concatenación escritutaria desde esa época a la fecha." 
 
 Lo anterior fue reiterado en el oficio mediante el cual se resolvió la inconformidad por el poblado gestor. 
 
 La conclusión a que se arribó en ambos actos, en la que se  consideró: 
 
 "...Que a mayor abundamiento de razones con fecha 10 de febrero de 1930, mediante Resolución 
Presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo de ese mismo año, se negó al poblado 
"SAN ANDRES TOTOL TEPEC", la acción de restitución de tierras por no haberse comprobado la propiedad de 
las mismas, declarándose por otra parte como apócrifos sus títulos sin haberse demostrado ni probado en tiempo y 
forma el despojo de las tierras pertenecientes a la "HACIENDA SAN ISIDRO EL ARENAL". Derivado de esto 
ultimo se les doto de tierras ampliándoseles posteriormente, dándose cumplimiento con lo establecido por la fracción 
X, del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando por lo tanto dichas 
Resoluciones con fuerza de cosa juzgada siendo in modificables al tenor de lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. Existiendo en el presente caso un conflicto con propiedades particulares, la vía 
indicada sería la restitución de tierras al poblado "SAN ANDRES TOTOL TEPEC", y como dicha acción 
restitutoria ya fue ejercida y resuelta con fuerza d cosa juzgada por la Resolución Presidencial de 10 de febrero de 
0930, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo del mismo año, no puede desconocerse ésta, sino 
que debe acatarse y reiterarse." 
 
 Ello se debió a que el artículo 366 de la Ley Federal de Reforma Agraria, actualmente derogada, establecía: 
 
 "...ARTICULO 366. Si surgieren, durante la tramitación del expediente conflictos por límites respecto del 
bien comunal, se suspenderá el procedimiento, el cual se continuará en al vía de restitución, si el conflicto fuere con 
un 'particular o en la vía de conflicto por límites si éste fuere con un núcleo de población ejidal o propi etario de 
bienes comunales. Al efecto, la Secretaría de la Reforma Agraria se abocará de oficio al conocimiento de los 
conflictos de límites entre los núcleos de población comprendidos entre los terrenos comunales o con los colindantes 
de la comunidad. Igualmente, procederá a hacer el levantamiento conjunto de las pequeñas propiedades que existan 
dentro de los terrenos incluyendo su avalúo." 
 
 Ahora bien, es menester precisar que tal y como lo establecía el artículo 366 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, vigente en la época de emisión del acto reclamado (hoy derogada), cuando en el trámite de una acción de 
reconocimiento de bienes comunales se presentaba oposición de particulares, el expediente se tramitaría en la vía de 
restitución de bienes comunales, dictándose la resolución que en derecho procediera. 
 
 De lo anterior se advierte que dicha estimación es correcta, porque después de, analizar la procedencia del 
reconocimiento y titulación de bienes comunales solicitado por el poblado de San Andrés Totolte pec, delegación de 
Tlalpan, en el Distrito Federal, respecto de la cual se manifestaron su oposición las empresas Andal, S. de R.L., 
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Azkana, S. de R.L., Alcamex, S. de R.L., Mextlal, S. de R. L., Lualco, S de R.L., Luga, S. de R. L. y el señor Gastón 
alegre López, por considerar que les corresponde en propiedad los terrenos reclamados, se estimó que debía 
revertirse a la restitución de bienes comunales tal y como lo ordenaba el numeral antes citado, y. como de los propios 
antecedentes del núcleo agrario solicitante se llegó al conocimiento que esta última acción se había dirimido en la 
resolución agraria dictada el primero de febrero de mil novecientos treinta, en la que se declaró la improcedencia de 
la acción de restitución solicitada por el grupo comunal, ahora quejoso, y se revirtió a la acción de dotación, la que 
fue declarada improcedente, y por ese motivo se entregó al grupo peticionario 348-00-00 hectáreas. 
 
 Por todo lo anterior, es dable estimar que tanto el acuerdo controvertido como el oficio que resolvió la 
inconformidad son correctos y ningún agravio irrogan al núcleo de población comunal que deba ser reparado en esta 
instancia...". 
 
 Sobre el particular y en virtud de la vista ordenada en acuerdo del treinta y uno de mayo del año en curso, los 
promoventes manifestaron que la documental referida no debe tomarse en cuenta en este procedimiento, supuestamente por 
no tener relación con el mismo. Al respecto este juzgador estima, que tal afirmación es inexacta, pues si bien es cierto que el 
acto recla mado en el Juicio de Amparo número 2964/97, del cual conoció en revisión nuestro Máximo Tribunal, consistió 
en el dictamen negativo del Cuerpo Consultivo Agrario, del dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, que se dejó sin 
efectos por el diverso dictamen del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, también es cierto que este 
último reitera la negativa de la acción intentada por el grupo solicitante, el cual constituye un elemento fundamental en la 
resolución que se dicte conforme a las facultades que a ese órgano otorgaba la Ley Federal de Reforma Agraria, en los 
artículos 16, 362 y demás relativos y aplicables, ello es así, porque este órgano jurisdiccional, en términos de las 
disposiciones transitorias de la nueva legislación agraria, señaladas en el considerando primero anterior, no encontró ningún 
elemento que desvirtuara el sentido de los mencionados dictámenes, que como resultado de os argumentos que apoyan el 
fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, adquiere mayor fir meza y se convierte en un elemento de convicción 
indubitable que refuerza el sentido de esta nueva resolución. 
 
 DECIMO.-  Que en la razón de lo expuesto en los considerados que anteceden, y toda vez que el Reconocimiento y 
la Titulación de Bienes Comunales, esta orientada a validar la existencia de la comunidad y que en el presente caso los 
promoventes no acreditaron la posesión originaria de los terrenos que inicialmente señalaran, ni tampoco demostraron la 
propiedad o algún otro acto de dominio por parte de los integrantes de dicho grupo gestor, respecto de la superficie 
mencionada en su petición. Que por otra parte de los trabajos técnicos informativos realizados, de los que se da cuenta en el 
considerando séptimo, de la revisión técnica practicada a los mismos, que se menciona en el considerando octavo y de los 
diversos trabajos técnicos informativos complementarios ordenados por el' Tribunal Unitario Agrario del Distrito Ocho, se 
comprobó que 'los integrantes del grupo de San Andrés Totoltepec, no se encuentran en posesión de las tierras de la Ex-
hacienda de San Isidro El Arenal, sobre la cual ejercitan la acción de Reconocimiento y Titulación que nos ocupa. Y con las 
pruebas aportadas por el Licenciado Gastón Alegre López, en representación de las sociedades de responsabilidad limitada 
ANDAL, AZKANA, ALCAMEX, MEXTLAL, LUALCO y LUGA, se comprueba que los terrenos de la señalada Ex-
Hacienda construyen una propiedad de origen. Además de lo anterior cabe recordar que los títulos sobre los que basaron su 
acción los promoventes fueron declarados apócrifos, al resolverse la acción restitutoria emprendida por los mismos y 
revertirse a la de dotación de tierras, como ya quedó señalado. 
 
 Por todo ello debe declararse improcedente el Reconocimiento y la Titulación de Bienes Comunales, hecha valer 
por un grupo de campesinos del poblado de San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal, negándose la 
acción intentada y ordenándose el archivo del expediente como asunto concluido. 
 
 En cuanto a las solicitudes de exclusión que fueron presentadas durante el procedimiento, debe de señalarse que al 
resultar improcedente el Reconocimiento y la Titulación de Bienes Comunales, también resultan improcedentes dichas 
solicitudes. 
 
 Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en el Artículo 27 fracción XIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y Tercero transitorio del Decreto de Reformas al mencionado artículo, publicado el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos; 356 a 363 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de la  Reforma Agraria; con 
apoyo además en lo establecido en los Transitorios Tercero de la Ley Agraria y Cuarto Fracción 1 de la Ley  Orgánica  de 
los Tribunales Agrarios, es de resolverse y se 
 

RESUELVE 
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 PRIMERO.- Es improcedente la solicitud de Reconocimiento y de Titulación de Bienes Comunales presentada por 
un grupo de personas del poblado denominado San Andrés Totoltepec, Delegación de Tlalpan, Distrito Federal. 
 
 SEGUNDO.- Se niega el Reconocimiento y la Titulación de  Bienes Comunales del poblado mencionado en el punto resolutivo  
anterior al no haberse acreditado la propiedad ni la posesión de las tierras señaladas en su solicitud, conforme  a los argumentos 
establecidos en los considerandos séptimo y octavo de este fallo. 
 
 TERCERO.- Remítase copia certificada al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra a del Primer Circuito, de la 
presente resolución para la constancia del cumplimiento dado a lo resuelto en el Juicio de Amparo Número 6993/98. 
 
 CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Departamento del 
Distrito Federal, sus  resolutivos en el Boletín  Judicial Agrario y en los estrados de este Tribunal. 
 
 QUINTO.- Notifíquese a los interesados y en su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 
 Así lo resolvió y firma en  la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil, el C. 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Cuarto Distrito, Doctor Jorge J. Gómez de Silva Cano, ante el C. Secretario de 
acuerdos, Licenciado Carlos Rodulfo Pérez Chávez, que autoriza y da fe 
 
El C. Magistrado  C. Secretario de Acuerdos 
(Firma)  (Firma) 
Dr. Jorge J. Gómez de Silva Cano Lic. Carlos Rodulfo Pérez Chávez 
 

 
 

EXPEDIENTE NUMERO 349/TUA24/97. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
México, Distrito Federal a treinta y uno de enero del año dos mil tres.-------------------------------------------------------------------------------- 
Agréguese a los autos para que obre como corresponda de conformidad con lo que dispone el inicio del artículo 195 de la Ley Agraria, el 
escrito del C. JAVIER BRITO ROSELLON, representante de las empresas ANDAL; S. DE R.L.; AZKANA, S. DE R.L., ALCAMEX; S. 
DE R.L., MEXTLAL, S. DE R.L.; LUALCO,S. DE R.L.Y LUGA, S. DE. R.L.; recibido en este órgano jurisdiccional el día treinta del 
mes que transcurre, con el folio 0496 y visto el contenido del escrito y tomando en consideración que con fecha veintiséis de marzo del 
año dos mil dos, el H. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, negó el amparo y protección a la 
comunidad de San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, contra los actos que reclamó del Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito Veinticuatro en el Distrito Federal, consistente en la resolución dictada el dieciséis de junio del año dos mil, en este juicio 
agrario 349/TUA24/97; en consecuencia, dicha resolución se declara que ha causado ejecutoria, con fundamento en el artículo 356 
fracción II, en relación con el 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por lo que como está ordenado 
en el punto Cuarto Resolutivo de esta última sentencia mencionada, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y sus resolutivos en el Boletín Judicial Agrario y en los estrados del Tribunal 
actuante del Distrito número 8, en el Distrito Federal, quien sustituyó al reubicado Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veinticuatro, a 
partir del día quince de agosto del año dos mil uno, por acuerdo del H. Pleno del Tribunal Superior Agrario.------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Notifíquese y cúmplase .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Así lo proveyó y firma el C. DR. MARCO ANTONIO DÍAZ DE LEÓN SAGAÓN, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del 
Octavo Distrito en el Distrito Federal, ante la presencia del C. LIC. HECTOR DAVID SILVA BALDERAS, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LIC HECTOR DAVID SILVA BALDERAS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL 8º DISTRITO EN EL DISTRITO FEDERAL. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C E R T I F I C A  
QUE LAS  PRESENTES COPIAS CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE SE TIENE A LA VISTA QUE 
OBRAN  EN EL EXPEDIENTE No. 349/TUA24/97, RELATIVO AL JUICIO  DE REC. Y TITULACIÓN BIENES 
COMUNALES, PROMOVIDO POR SAN ANDRÉS  TOTOLTEPEC. SE EXPIDEN EN 78 FOJAS ÚTILES  DEBIDAMENTE 
SELLADAS , COTEJADAS Y AUTORIZADAS, ATENTO A LO ORDENADO POR ACUERDO DE _____ EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO DISTRITO FEDERAL A LOS TRES DÍAS  DEL MES DE FEBRERO DE 2003.- DOY FE. - ---------------------------  

(Firma) 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS PROPIETARIOS Y/O TITULARES DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS UBICADOS EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, EL TERMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA QUE PROCEDAN A SU 
REGULARIZACIÓN JURÍDICA. 
 
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA , Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 122 Base III, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 
105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 39 fracciones VIII, XXIX, XXX y XLV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y el artículo 120 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal y 

CONSIDERANDO 
 
Que entre las obligaciones que tiene éste Órgano Político Administrativo se encuentra la de regular y vigilar el adecuado 
funcionamiento de los estacionamientos públicos que operen en su demarcación territorial a través de la aplicación de 
diversas disposiciones jurídicas entre las que destacan: La Ley para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles para 
el Distrito Federal; el Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal; la Ley de Protección Civil para el 
Distrito Federal; la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal y el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal. 
 
Que la observancia de dichas disposiciones es de orden público e interés social y resulta necesaria para brindar una 
adecuada atención y seguridad a las personas que concurren, trabajan o transitan por los diversos estacionamientos públicos 
del Centro Histórico, así como la comunidad en la cual están inmersos.   
 
Que el Centro Histórico concentra un gran número de establecimientos mercantiles, oficinas publicas y privadas, así como 
su naturaleza turística y comercial propicia el movimiento y crecimiento de actividades comerciales y turísticas y laborales 
de diversa índole, existiendo con ello el traslado constante de un número considerado de personas a esta zona de la Ciudad, 
las que se transportan en varias ocasiones en vehículos particulares . 
 
Que en el Centro Histórico existen un gran número de estacionamientos públicos que con su funcionamiento y operación 
contribuyen al mejoramiento de la vialidad de la zona evitando así, que las calles y avenidas sean invadidas por automóviles 
que pudieran entorpecer la comunicación vehicular del lugar. 

 
 Que es obligación de los propietarios de los establecimientos mercantiles, entre los cuales se encuentran los 
estacionamientos públicos, cumplir cabalmente con la normatividad ya mencionada. 
 
Que con la finalidad de que los propietarios o titulares de los estacionamientos públicos del Centro Histórico tengan la 
oportunidad de regularizar su situación jurídica en términos de la legislación aplicable y para que éstos puedan seguir 
atendiendo la gran demanda de estacionamientos que existe en el Centro Histórico se expide el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS PROPIETARIOS Y/O TITULARES DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS UBICADOS EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, EL TERMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA QUE PROCEDAN A SU 
REGULARIZACIÓN JURÍDICA. 
 
Artículo 1. Se otorga un plazo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
publicación del presente Aviso para los propietarios y/o titulares de los Estacionamientos Públicos del Centro Histórico 
acudan a las oficinas de la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, a regularizar su 
situación jurídica, para lo cual se les dará la orientación necesaria. 
 
Artículo 2. Para dar cumplimiento a lo anterior, la Delegación Cuauhtémoc a través del personal a su cargo hará 
supervisiones preventivas a los diferentes estacionamientos del Centro Histórico a fin de constatar que éstos funcionen y 
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operen conforme a la normatividad aplicable al caso y en su caso se le hará saber al supervisado los resultados de dicha 
visita para que proceda a subsanar las irregularidades detectadas. 
 
Artículo 3.- Una vez vencido el plazo del presente Aviso y en caso de que los propietarios no hayan iniciado la 
regularización de operación y funcionamiento de sus respectivos estacionamientos públicos, la Delegación Cuauhtémoc, 
implementará las visitas de verificación correspondientes y aplicará las sanciones que en derecho proceda. 
Artículo 4.  El presente Aviso no surtirá efecto alguno respecto de los estacionamientos públicos que previamente hayan 
sido verificados. 
 
Artículo 5. Cuando se presente queja ciudadana ó pública, la autoridad efectuará verificaciones extraordinarias. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Aviso tendrá vigencia durante el tiempo señalado, sin que con ello se contravenga las disposiciones 
legales ya mencionadas. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Cuauhtémoc, Distrito Federal a dos de junio de dos mil tres. 
 

(Firma) 
 

JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC. 

 
 

 



CONVOCATORIAS Y LICITACIÓNES 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DELEGACIÓN TLALPAN 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

N° 30001029-012/2003 LPN/DTLN/DGA/012/2003 
La Delegación Tlalpan, por conducto del Lic. Ezequiel Moreno Pérez, Coordinador de Recursos Materiales, en observancia al Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículos 26, 27 inciso “A” , 28, 30 Fracción I, 32 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a 
participar a los interesados, en la Licitación Pública Nacional N°30001029-012-2003 LPN/DTLN/DGA/012/2003, autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su Décima Sesión Ordinaria, celebrada  el día 30 de mayo del 2003, para la contratación de “Ayudas Culturales y 
Sociales”, como a continuación se indica: 

Licitación Pública 
Nacional N°  Costo de las bases 

Fecha limite de 
venta de bases 

Junta de aclaración de 
bases  

Presentación y apertura de 
propuestas 

 
Acto de fallo  

30001029-012-2003 
LPN/DTLN/DGA/012/2003 

$ 500.00  
compraNET $400.00 

16/06/2003 
15:00 Horas 

17/06/2003 
11:00 Horas 

23/06/2003 
11:00 Horas 

30/06/2003 
11:00 Horas 

Partida Descripción Cantidad 
Unidad de  

Medida 

1 Prevención de las Adicciones para Niños y Niñas. 95 Taller 
2 Sexualidad Responsable  para Niños y Niñas. 95 Taller 
3 La Prevención del Delito y las Adicciones. 24 Taller 
4 Sensibilización sobre los Derechos de los Niños y las Niñas. 20 Taller 
5 Los Derechos de la Niñez para niños y niñas. 18 Taller 

Las bases y especificaciones estarán a disposición a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el 16 de Junio del 2003, con un horario 
de 10:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calzada de Tlalpan N° 4379, 2° piso, Colonia San Lorenzo 
Huipulco, Código Postal 14380, México, D. F.,  o bien, mediante el sistema de compras gubernamentales http://compranet.gob.mx (compraNET). 
El costo de las bases deberá cubrirse con cheque certificado o de caja, a nombre de la Secretaría de Finanzas y por el sistema de compras gubernamentales 
http://compranet.gob.mx (compraNET), mediante el comprobante que genera el sistema. 
Los actos de la Junta de Aclaración de Bases, Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas y Acto de Fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la dirección antes indicada. 
Las proposiciones deberán presentarse en precios fijos, idioma español y en moneda nacional. 
Los lugares y plazos para la prestación de los servicios, serán de acuerdo al calendario de entregas, que se proporcionará en la Junta de Aclaración de Bases. 
Las condiciones de pago, 20 días posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
No se otorgarán anticipos. 
Los servidores públicos responsables de la presente licitación serán la Lic. Alicia Baca Jiménez, Jefa de la Unidad Departamental de Adquisiciones y el suscrito. 

A t e n t a m e n t e  
(Firma) 

Lic. Ezequiel Moreno Pérez 
Coordinador de Recursos Materiales 

México, D.F. a 12 de Junio del 2003.  
 
 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DELEGACIÓN TLALPAN 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

N° 30001029-013/2002 LPI/DTLN/DGA/013/2002 
La Delegación Tlalpan, por conducto del Lic. Ezequiel Moreno Pérez, Coordinador de Recursos Materiales, en observancia al Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículos 26, 27 inciso “A”, 28, 30 Fracción II y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a 
participar a los interesados, en la Licitación Pública Internacional N°30001029-013-2003 LPI/DTLN/DGA/013/2003, autorizada por el Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 11 de Junio del 2003, para la adquisición de 
“Equipos y Aparatos de Comunicaciones y Telecomunicaciones”, como a continuación se indica: 

Licitación Pública 
Internacional N°  

 
Costo de las bases 

Fecha limite de 
venta de bases 

Junta de aclaración de 
bases  

Presentación y apertura de 
propuestas 

 
 

 
Acto de fallo  

30001029-013-2002 
LPI/DTLN/DGA/013/2002 

$ 500.00  
compraNET $400.00 

16/06/2003 
15:00 Horas 

18/06/2002 
11:00 Horas 

24/10/2002 
11:00 Horas 

27/06/2002 
11:00 Horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de  
Medida 

1 Cámaras de video “Vigilantes” e instalación. 50 Equipo 
Las bases y especificaciones estarán a disposición a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el 16 de Junio del 2003, con un horario 
de 10:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calzada de Tlalpan N° 4379, 2° piso, Colonia San Lorenzo 
Huipulco, Código Postal 14380, México, D. F. 
El costo de las bases deberá cubrirse con cheque certificado o de caja, a nombre de la Secretaria de Finanzas y por el sistema de compras gubernamentales 
http://compranet.gobmx (compraNET), mediante el comprobante que genera el sistema. 
Los actos de la Junta de Aclaración de Bases, Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas y Acto de Fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la dirección antes indicada. 
Las proposiciones deberán presentarse en precios fijos, idioma español y en moneda nacional. 
Lugar y plazo de entrega: Los materiales deberán de entregarse en el Almacén General de la Delegación, ubicado en Cafetales N° 7 Col. Prados Coapa, 
Delegación Tlalpan, según el c alendario que se proporcionará en la Junta de Aclaración de Bases. 
Las condiciones de pago, 20 días posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
No se otorgarán anticipos. 
Los servidores públicos responsables de la presente licitación serán la Lic. Alicia Baca Jiménez, Jefa de la Unidad Departamental de Adquisiciones y el suscrito. 
 

A t e n t a m e n t e  
(Firma) 

Lic. Ezequiel Moreno Pérez 
Coordinador de Recursos Materiales 

México, D.F. a 12 de Junio de 2003. 
 



ING. DAVID EF RÉN FIGUEROA SERRANO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  
Licitación Pública Nacional  

CONVOCATORIA  009 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 24 APARTADO A; 25, APARTADO A 
FRACCIÓN I Y 26, Y TRAS DICTAMEN DE AUTORIZACIÓN POR EL SUBCOMITÉ DE OBRAS EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA DEL 29 DE MAYO 
DEL 2003, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y POR UNIDAD DE 
CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. Licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

Inicio 
Fecha de  

Terminación 
Capital contable 

requerido  

30001125-019-03 
AMPLIACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN LA AVENIDA 
MUYUGUARDA; COL. BARRIO 18. 

21/07/03 18/10/03 $5,900,000.00 

No. Licitación 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de prop. 
Y apertura técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

30001125-019-03 
$ 1,500.00 Costo en 

compraNET $ 1,300.00 
 

16/06/03 
17/06/03 

10:00 Hrs. 
18/06/03 

10:00 Hrs. 
25/06/03 

09:30 Hrs. 
30/06/03 

09:30 Hrs. 

No. Licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

Inicio 
Fecha de  

Terminación 
Capital contable 

requerido  

30001125-020-03 REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN PARA EL EDIFICIO DELEGACIONAL EN 
EL FORO CULTURAL QUETZACOATL. 21/07/03 17/11/03 $2,500,000.00 

No. Licitación 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de prop. 
Y apertura técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

30001125-020-03 
$ 1,500.00 Costo en 

compraNET $ 1,300.00 
 

16/06/03 
17/06/03 

11:00 Hrs. 
18/06/03 

11:00 Hrs. 
25/06/03 

11:30 Hrs. 
30/06/03 

11:30 Hrs. 

 
1. LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERO SFDF/179/2003 DEL 4 DE  MARZO DEL  2003 
2.  EL PAGO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CON 

CARGO A UNA INSTITUCIÓN DE CREDITO AUTORIZADA A OPERAR EN EL D. F. EN CASO DE COMPRA DIRECTA EN LAS OFICINAS 



DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACIÓN, UBICADA EN GLADIOLA S N° 161, BARRIO 
SAN PEDRO, C.P. 16090, XOCHIMILCO, D.F. 

2. LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR Y/O COMPRAR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y 
SIENDO EL CASO DE LA COMPRA POR EL SISTEMA COMPRANET, SE REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA 
COMPRANET, SE ENTREGARÁN A LOS INTERESADOS, EN LAS OFICINAS DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACIÓN, PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO DE PAGO, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL 
INTERESADO SU ADQUISICIÓN OPORTUNA. 

3. EL LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LAS OFICINAS DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES, EN EL EDIFICIO DELEGACIONAL.. 

4. LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ(N) A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE LA 
D.G.O.D.U., PERTENECIENTE A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, Y ASÍ MISMO EN SU CASO DEBERÁ DE ELABORAR EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA EMPRESA, ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE ASISTIRÁ A LA VISITA DE OBRA Y JUNTA DE 
ACLARACIONES, EN LA CUAL DEBERÁ ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO, LA 
ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OBLIGATORIA. 

5. LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE LA D.G.O.D.U., DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, EN LOS DÍAS Y HORAS 
INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

6. LA VENTA DE BASES SERÁ A PARTIR DEL 12 DE JUNIO DE 2003  Y LA FECHA LÍMITE SERÁ EL 16 DE JUNIO DEL 2003, EN LOS DÍAS 
DE OFICINA CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS, ESTE MISMO HORARIO SE APLICARÁ TAMBIEN PARA EL 
PAGO DE DICHAS BASES A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET  PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
ü SE DEBERÁ ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA 

COTEJAR. 
 
A  SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS O SERVICIOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, MANIFESTANDO 

NÚMERO  
DE LICITACIÓN, INDICANDO SU OBJETO SOCIAL, NOMBRE Y DOMICILIO COMPLETO DEL LICITANTE, EN PAPEL MEMBRETADO 
DE LA EMPRESA. 

B CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE DEFINITIVO Y ACTUALIZADO, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL   (LA ACTUALIZACION DEBERÁ SER  DEL  MES  DE  MAYO DEL 2002  Y A LA FECHA ) 

C  CUANDO EL PAGO DE LAS BASES DE LICITACIÓN SEA A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, ADEMÁS DE LO SOLICITADO 
ANTERIORMENTE DEBERÁN PRESENTAR EL RECIBO ORIGINAL DE PAGO Y ENTREGAR COPIA DEL MISMO. 

D  EL CONTRATO SE ASIGNARÁ A LA LICITANTE QUE: DENTRO DE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y FINANCIERAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, CUMPLA CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS DE LA S BASES DE LICITACIÓN Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA Y/O SERVICIO RELACIONADO CON LA MISMA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO PARA LA D.G.O.D.U. EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO. 

E  EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ EL ESPAÑOL. 
F  LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESO MEXICANO. 
G  EN LO REFERENTE A LA SUBCONTRATACIÓN SE DARÁ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 47 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.  



H  PARA LA EJECUCIÓN DE ESTOS TRABAJOS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 10 % PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% 
PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE  

I  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN CON BASE A LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 43 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUÁNDOSE EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, 
SE FORMULARÁ EL DICTAMEN Y SE EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL CONCURSANTE 
QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES SOLICITADAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA QUE 
RESULTE SOLVENTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

J  CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO,  PERO LOS CONCURSANTES PODRÁN 
INCONFORMARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 12 DE JUNIO DEL 2003 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA D.G.O.D.U. 

ING. DAVID EFRÉN FIGUEROA SERRANO 
RÚBRICA. 

(Firma) 
 

 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES  DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
 

Convocatoria: 023 
Mtra. Angélica Ivonne Cisneros Luján, Directora General de Administración de la Secretaría de Salud del Distrito Federal , en observancia a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26,  27 inciso A), 30 fracción I, 43  y 51 Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del Servicio de Mantenimiento 
Correctivo al Mobiliario de Oficina y Médico no Especializado (Segunda Convocatoria)  de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional 
Servicio de Mantenimiento Correctivo al Mobiliario de Oficina y Médico no Especializado 

(Segunda Convocatoria) 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica y económica 
Fallo 

 
30001122 -035-03 

$ 700.00 
Costo en compranet: 

$ 500.00 

 
16/06/2003 

17/06/2003 
13:00 horas 

20/06/2003 
12:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Mobiliario y equipo (servic io de mantenimiento y reparación) 
 

1 Servicio 



 
− Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Xocongo Número 225, 3er. piso, 

Colonia Tránsito, C.P. 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57 40 62 28, los días Lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: Mediante cheque certificado o cheque de caja a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

− La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Junio del 2003 a las 13:00 horas en: la Sala  de Juntas de la Dirección General de Administración  de la 
Convocante, ubicado en: Xocongo Número 225, 3er. piso, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

− El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 20 de junio del 2003 a las 12:00 horas, 
en: la Sala  de Juntas de la Dirección General de Administración de la Convocante, Xocongo, Número 225, 3er. piso, Colonia Tránsito, C.P. 06820, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

− El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
− La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
− No se otorgará anticipo. 
− Lugar de entrega: Conforme a lo establecido en las bases de esta licitación.  
− Plazo de entrega: Conforme a lo establecido en las bases de esta licitación. 
− El pago se realizará: A los veinte días naturales a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
− Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
− No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
− Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
− Responsable de la licitación Lic. María de la Luz Padilla Díaz.  
 

MÉXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DEL 2003. 
MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJAN 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA. 
(Firma) 

 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORÍA GENERAL 

Convocatoria: 001 
Lic. Agustín Camarena de Santiago, Director General de Administración de la Contraloría General del D.F. en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación “MANTANIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CONSERVACIÓN A EQUIPO DE 
COMPUTO”, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones  
Visita a 

instalaciones  
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica y económica 

30001082-006-03 $ 1,500.00 
 

09/16/2003 17/06/2003 
11:00 horas  

24 Y 25  
JUNIO 2003 

23/06/2003 
11:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 00 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CONSERVACIÓN A 
EQUIPO DE COMPUTO 

877 SERVICIOS 

Ø Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: AVENIDA JUAREZ Número 92- 2° PISO, Colonia CENTRO, C.P. 06040, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 56279700 Extensiones 2063, los días 12 AL 16 DE JUNIO DEL 2003; con el siguiente horario: LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

Ø La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 DE JUNIO DEL 2003 a las 11:00 horas en: AVENIDA JUAREZ NUMERO 92- 2° PISO COLONIA 
CENTRO C.P. 06040 DELEGACION CUAUHTEMOC, Distrito Federal. 

Ø El acto de presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y administrativa, técnica y económica se efectuará el día 23 de JUNIO del 
2003 a las 11:00 horas, en: AVENIDA JUAREZ NUMERO 92- 2° PISO, COLONIA CENTRO C.P. 06040 DELEGACION CUAUHTEMOC, Distrito Federal. 

Ø El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Ø La moneda en que deberá cotizarse la(s) proposición(es) será: Peso mexicano. 
Ø No se otorgará anticipo. 
Ø Plazo de entrega: SEGUN BASES. 
Ø El pago se realizará: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
Ø Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Ø No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y Articulo 47 Fracción 

XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
MÉXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DEL 2003. 

LIC. AGUSTÍN CAMARENA DE SANTIAGO 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA. 
(Firma) 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL D.F. 

 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y los Artículos 26, 27 inciso A, 
30 Fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las Licitación Pública Internacional no. 
LPI/CPPPDF/SA/01/2003 para la adquisición de consumibles para equipo de cómputo.  
 

No. Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas, 
apertura técnica y económica Fallo 

LPI/CPPPDF/SA/01/03 $ 500.00 18/junio/2003 19/junio/2003 
10:00 horas 

25/junio/2003 
10:00 horas 

01/julio/2003  
10:00 horas  

Partida Claves 
CABMS  

Descripción Cantidad Unidad 

Varias 0000000 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Varios Varios 

 
A) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en calle Insurgente Pedro Moreno No 219 primer piso, Col. Guerrero, C.P. 

06300, México, D.F., Delegación Cuauhtémoc, de 9:00 a 14:30 horas del 12 al 18 de junio del 2003, en la Subgerencia Administrativa. 
B) Lugar y forma de pago: domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal, o en efectivo . 
C) Los actos de las juntas de aclaración y apertura de propuestas se llevarán a cabo en los horarios señalados en las bases, en la sala de juntas de la Gerencia 

General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva, del D.F., ubicada en Insurgente Pedro Moreno No 219 segundo piso, Col. Guerrero, C.P. 06300 
México, D.F., Delegación Cuauhtémoc. 

D) El idioma en que deberán presentarse las propuestas será Español. 
E)  Plazo de contratación de los bienes o servicios y condiciones de pago de acuerdo a lo establecido en bases. 
F) No se otorgaran anticipos . 
G) En base al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha viernes 11 de abril de 1997, en el punto 4.4 inciso “A” párrafo 4º, estas bases no 

serán publicadas en CompraNet. 
 

México, Distrito Federal a 12 de junio de 2003 
Gerente General de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de D.F. 

Ing. Aura Cancino López 
 

(Firma) 
(Firma) 

 
 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 



DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 
Licitación Pública Nacional 

 Convocatoria: 015 
La Lic. Karla Álvarez Toledo Directora Ejecutiva de Administración en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional para el 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo, de acuerdo a lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y Apertura de la 

Documentación Legal y Admva. 
Propuesta Técnica y Económica 

Emisión  
de 

fallo 
 

30001004-015-03 
$1,000.00 

en COMPRANET: 
$650.00 

16/06/2003 
17/06/2003 
11:00 horas 

No aplica  
Por el tipo de 
adquisición 

19/06/2003 
11:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C000000000 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Máquinas de Escribir 
Eléctricas. 

485 SERVICIO MENSUAL 

2 C000000000 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Máquinas de Escribir 
Mecánicas. 

388 SERVICIO MENSUAL 

3 C000000000 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Máquinas de Escribir 
Electrónicas. 

20 SERVICIO MENSUAL 

4 C000000000 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Calculadoras / Sumadoras. 95 SERVICIO MENSUAL 
5 C000000000 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Relojes Checadores. 7 SERVICIO MENSUAL 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en San Antonio Abad Número 32 - 
3er. Piso, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 51-30-54-70, los días lunes a viernes; en el siguiente horario: 10:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado ó de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por Institución Bancaria 
ubicada en el Distrito Federal ó área metropolitana. En COMPRANET, mediante los recibos que genera el sistema. 
 
• La junta de aclaración se llevará a cabo en el Instituto de Capacitación Penitenciaria, ubicada en San Antonio Abad Número 32 - 4to. Piso, Colonia Tránsito, 

C.P. 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación y apertura de la Documentación Legal y Administrativa; propuestas técnicas y económicas, se llevará a cabo en el Instituto de 

Capacitación Penitenciaria, ubicado en San Antonio Abad, Número 32 - 4to. Piso, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
en los horarios señalados 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Lugar de realización de los servicios: Dirección General de Prevención y Readaptación Social y diferentes Centros Penitenciarios (Según calendario). 
• Plazo de entrega: Según calendario, de Junio a Diciembre del 2003. 
 
 
 



 
• El pago se realizará: 20 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y presentación de la factura debidamente requisitada. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las bases de esta licitación no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o 

modificadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

México, D.F., a 12 de  junio del 2003. 
 

(Firma) 
 

KARLA ÁLVAREZ TOLEDO 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 
 



SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL D.F. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

Convocatoria: 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la  contratación de Servicios, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita Física a 
instalaciones 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas  

Dictamen  y  
fallo 

30101001-06-03 $ 500.00 
Costo en compranet: 

$450.00 

16-06-03 17-06-03 
9:00 horas 

18-06-03 
10:00 horas 

24-06-03 
10:00 horas 

30-06-03 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción:   Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Contratación de seguros  de bienes patrimoniales. 1 Servicio 
• Las bases de la licitación  se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Municipio Libre 

Número 402 Oriente 3er piso, Colonia San Andrés Tetepilco, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, C.P. 09440, teléfono: 25-95-00-18, los 
días lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes 
Eléctricos del D.F. En compranet el pago deberá efectuarse en Banca Serfín cuenta número 9649285, sucursal 92, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las propuestas serán: Peso Mexicano y Dólar Americano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Vigencia del contrato: 00:01 horas del 1° de julio del 2003 a 24:00 horas del 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará  dentro de los 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 

o modificadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de impedimento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal o del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• El servidor público designado como responsable de la licitación es el Lic. Efrén Del Valle Rueda de León.- Subgerente de Licitaciones 
 

MEXICO, D.F., A  12  DE JUNIO  DEL  2003 
(Firma) 

LIC. CONSUELO MARTÍNEZ  ZWANZIGER 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

RÚBRICA 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) 
y 37, del Acuerdo General 57-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
convoca a través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la siguiente Licitación Pública Nacional, de conformidad con el calendario 
siguiente: 
 

No. de licitación Concepto  Venta y Costo 
de las Bases 

Junta de Aclaraciones Presentación de 
Documentación y 

Apertura de Propuestas 
Técnicas  

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

Acto de Fallo 

TSJDF/LPN-
014/03 

Estructuras y Manufacturas  $1,500.00 
12,13,16 y 17 

Junio 

Junio 18  
 

10:00 Hrs. 

Junio 25  
 

10:00 Hrs. 

Julio 2  
 

10:00 Hrs. 

Julio 9  
 

10:00 Hrs. 
 

No. de  
Licitación 

Descripción General 
(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en las bases) 

 

TSJDF/LPN-
014/03 

Embolo para fluxometro helvex p/6 litros 500 piezas; fluxometro 110 p/migitorio147 piezas, fluxometro 310 de 32 mm 40 piezas,, 
fluxometro 310 de 38 mm 144 piezas, fluxometro de palanca 110 32 cm 227 piezas, fluxometro 110 38 cm 263 piezas, lija para 
plomero 172 metros, entre otros. 

 

• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 12,13,16 y 
17 junio del año 2003, para su consulta y venta de 09:30 a 14:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan No. 133, 8° piso, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470 de esta 
Ciudad. 

• Pago de Bases: Según el calendario previsto y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, de forma mensual por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas y 

documentación soporte, debidamente requisitadas, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 
• Anticipo: El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaraciones de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuaran en las fechas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan No. 133, 9° piso, Col. San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
 

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

EL OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 
LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA  
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S E C C I Ó N  D E  A V I S O S  
 

FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. (“FERROMEX”) y GFM 
Servicios Administrativos, S.A. de C.V. (“GFM SERVICIOS”), celebradas el 30 de abril de 2003, a las 13:00 y 9:00 horas, 
respectivamente, las dos sociedades indicadas, con base en un convenio de fusión previamente celebrado, acordaron 
fusionarse, la primera como sociedad fusionante y última como sociedad fusionada, por lo que como consecuencia de la 
fusión, dejará de existir GFM Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y subsistirá Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 
 
 En dichas asambleas, las empresas antes mencionadas convinieron que la fusión se llevase a cabo de acuerdo a los 
siguientes términos: 
 
 1. La Fusión estará sujeta a las siguientes condiciones: (i) la celebración de Asamb leas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de FERROMEX y GFM SERVICIOS en las que se revise y apruebe, en su caso, el Convenio de Fusión, y en las 
que se resuelva proceder con la Fusión, se acuerden los términos y condiciones de la misma y se designen apoderados especiales 
para suscribir dicho Convenio, (ii) la obtención de cualesquiera autorizaciones gubernamentales y de terceros requeridas para 
llevar a efecto la Fusión, y (iii) el cumplimiento de los demás requisitos contemplados en el Capítulo IX de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 
 2. La Fusión surtirá efectos entre las partes y entre éstas y sus accionistas a partir del 1º de mayo de 2003, y frente a 
terceros tres meses después de la fecha en que se realice la inscripción de la escritura que contenga la protocolización de los 
acuerdos de Fusión y de los balances generales al 30 de abril de 2003, en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. Sin embargo, en caso de que  no haya oposición alguna a la Fusión por parte de los acreedores, o bien, 
en el supuesto de que fueren desestimadas judicialmente las oposiciones presentadas o retiradas por quienes las hubieren 
interpuesto, los efectos legales de la Fusión frente a terceros, se retrotraerán al 1 de mayo de 2003. 
 
 3. Las cifras que servirán de base para la Fusión serán las que reflejan los balances generales de FERROMEX y GFM 
SERVICIOS al 30 de abril de 2003, mismos que se acompañan al presente. 
 
 4. Como consecuencia de la Fusión, FERROMEX como sociedad fusionante se convertirá en causahabiente a título 
universal de GFM SERVICIOS en su carácter de fusionada. Al surtir efectos la Fusión, FERROMEX se subrogará en todos los 
derechos, acciones y obligaciones que correspondan a GFM SERVICIOS y la sustituirá en todas las responsabilidades, derechos 
y  obligaciones contraídos por ella, derivados de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u 
operaciones realizados por GFM SERVICIOS o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda. 

 
 5. Como resultado de la Fusión, FERROMEX adquirirá la totalidad del patrimonio de GFM SERVICIOS. 
FERROMEX, como consecuencia de la Fusión por absorción, como sociedad fusionante, y al surtir aquélla sus efectos, 
adquirirá todos los activos, acciones y derechos al valor que tengan en sus respectivos libros al 30 de abril del 2003, y por lo 
mismo al surtir efectos la Fusión, FERROMEX hará suyo y asumirá todo el pasivo que GFM SERVICIOS  tenga a la fecha 
antes indicada, quedando FERROMEX obligada expresamente al pago del mismo, en el momento en que éste sea exigible, 
de conformidad con los términos originalmente pactados por GFM SERVICIOS en el entendido de que FERROMEX podrá 
oponer a los acreedores las excepciones que se originen de la naturaleza de los pasivos y las que le sean personales. 
Aquellos pasivos que existieren entre GFM SERVICIOS y FERROMEX  por tener éstas la calidad de acreedora y deudora 
de la otra, quedarán extinguidos, eliminándose por confusión al reunirse en FERROMEX tales calidades. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, GFM SERVICIOS podrá realizar todas las operaciones que sean necesarias para cumplir 
con las obligaciones contraídas y ejercitar los derechos adquiridos con anterioridad a la fecha del acuerdo de Fusión, hasta que 
éste surta efectos frente a terceros. Tan pronto como ocurra este evento, será únicamente FERROMEX la que dará cumplimiento 
y/o ejercitará las citadas obligaciones o derechos. 
 

6. Como consecuencia de la Fusión GFM SERVICIOS, extinguirá sus órganos de administración y vigilancia, 
liberándolos y a quienes los integran, de cualquier  responsabilidad, a más tardar en el momento en que la Fusión surta efectos 
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frente a terceros. Los nombramientos de funcionarios, así como el otorgamiento de poderes que GFM SERVICIOS hubiere 
hecho con anterioridad, quedarán automáticamente revocados el día en que surta efectos la Fusión frente a terceros. 
 

BALANCES GENERALES AL 30 DE ABRIL DE 2003. 
(MILES DE PESOS) 

 
 Ferrocarril Mexicano, 

S.A. de C.V. 
GFM Servicios 
Administrativos, S.A. de 
C.V. 

Ferrocarril Mexicano, 
S.A. de C.V. Proforma 
Fusión 

Activo 10,937,620  3,884,656 11,143,599 
Pasivo 2,174,968 3,848,444 6,023,413 
Capital Social 7,844,572 3,300 4,205,327 
Otras Cuentas de Capital 918,080 32,912 914,859 
Capital Contable 8,762,652 36,212 5,120,186 
Pasivo Más Capital Contable 10,937,620  3,884,656 11,143,599 
 

 
GFM SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

Bosque de Ciruelos No. 99-2o piso 
Col. Bosques de Las Lomas 

11700 México, D.F. 
Lic. Jaime M. Alvarez Garibay 

 
(Firma) 

_____________________ 
 

FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V.  
Bosque de Ciruelos No. 99-2o piso 

Col. Bosques de Las Lomas 
11700 México, D.F. 

Lic. Jaime M. Alvarez Garibay 
 

(Firma) 
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CANTILES DE MITA, S.A. de C.V. 
(FUSIONANTE) 

CLUB ECUESTRE CHILUCA, S. de R.L. de C.V. 
(FUSIONADA) 

 
 

AVISO DE FUSIÓN 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del 
conocimiento, que por resoluciones tomadas en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
CANTILES DE MITA, S.A. de C.V. (CANTILES DE MITA) y en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
CLUB ECUESTRE CHILUCA, S. de R.L. de C.V. (CLUB ECUESTRE CHILUCA), ambas de fecha 5 de junio de 2003, se 
aprobó la fusión de dichas sociedades, en los siguientes términos y condiciones: 
 
a) En la fusión, CANTILES DE MITA tiene el carácter de sociedad fusionante y CLUB ECUESTRE CHILUCA el 
de fusionada, subsistiendo en consecuencia CANTILES DE MITA y extinguiéndose CLUB ECUESTRE CHILUCA. 
 
b) La fusión surtió todos sus efectos entre las partes a partir del día 5 de junio de 2003. Como consecuencia de la 
fusión, con efectos a partir del 5 de junio de 2003, CLUB ECUESTRE CHILUCA transmitió de forma inmediata su 
patrimonio íntegro a CANTILES DE MITA, quien absorbió a título universal el patrimonio de CLUB ECUESTRE 
CHILUCA, con todos los bienes, derechos y demás activos que le correspondían hasta esa fecha a CLUB ECUESTRE 
CHILUCA y se hará cargo de todas sus deudas, obligaciones y demás pasivos también a esa fecha, por lo que CANTILES 
DE MITA se subrogo en todos los derechos, acciones y obligaciones que correspondían a CLUB ECUESTRE CHILUCA y 
la sustituyo en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas, derivadas de contratos, convenios, licencias, 
permisos, concesiones y, en general, actos u operaciones realizadas por ella, o en los que haya intervenido, con todo cuanto 
de hecho y por derecho le corresponda. 
 
Asimismo, CANTILES DE MITA expresamente asumió los derechos y obligaciones de las autorizaciones otorgadas por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, en relación con el Fraccionamiento 
de tipo residencial campestre denominado “Ranchos La Estadía”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 
 
c) La fusión surtirá todos sus efectos ante terceros, conforme al artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, al momento de su inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio de los domicilios 
sociale s de las sociedades, en virtud de contar con el consentimiento de los acreedores o, en su caso, por haberse pactado 
entre la fusionada y la sociedad fusionante el pago de las deudas de ambas sociedades.  
 
En el supuesto de que los acreedores requieran el pago de las deudas pactadas, lo podrán hacer, dentro un plazo de sesenta 
días naturales contados a partir de esa fecha, en las oficinas de la sociedad fusionante. 
 
d) En virtud de la fusión, el capital social de CANTILES DE MITA se aumentó, en su parte variable, en la cantidad 
de $15’274,170.00 M.N. (QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mediante la aplicación directa del capital social de la fusionada.  
 
En virtud del canje de acciones derivado de la fusión, los accionistas de CLUB ECUESTRE CHILUCA suscribieron 
íntegramente 1 (UNA) acción de CANTILES DE MITA por cada unidad del valor de cada 1 (UNA) de las partes sociales 
de CLUB ECUESTRE CHILUCA. 
 
e) Los balances de CANTILES DE MITA y CLUB ECUESTRE CHILUCA, ambos al 30 de abril de 2003, 
previamente aprobados en Asamblea General de Accionistas, sirvieron como base para la fusión acordada. 
 
f) Las partes se sometieron a las leyes y tribunales de México, Distrito Federal, para todo lo relativo a la 
interpretación y cumplimiento del Convenio de Fusión, renunciando desde ese momento a cualquier fuero que por razón de 
sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles.  

México, D.F. a 6 de junio de 2003 
 

(Firma) 
 

Ramón F. Estrada Rivero 
Delegado especial en las Asambleas Generales Extraordinarias de 

CANTILES DE MITA, S.A. DE C.V.  y 
CLUB ECUESTRE CHILUCA, S. DE R.L. DE C.V. 
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CANTILES DE MITA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL  AL 30 DE ABRIL 2003 
PARA EFECTOS DE FUSIÓN. 

(Miles de Pesos) 
ACTIVO 

                                                                                                                                        $$   
Efectivo  25,580 
Cuentas por cobrar  316,427 
Compañías afiliadas y Tenedora  275,317 
Terrenos en Breña y Proyectos Inmobiliarios. 1,980,174 
Inversión en Acciones  3,224 
Activo Fijo Neto  2,511 
Activo Diferido  176 
 

TOTAL ACTIVO 

 
22 ,,660033,,440099   

  
  

        PASIVO E INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
 

PASIVO A CORTO PLAZO  
Compañías Afiliadas y Tenedora  1,074,250 
Cuentas por Pagar y Pasivos Acumulados  62,805 
Total  Pasivo a Corto Plazo  1,137,055 
  
PASIVO A LARGO PLAZO   
I.S.R. Diferido  200,355 

TOTAL PASIVO 1,337,410 
 

Capital Social  983,018 
Prima de Capital  14,602 
Reserva Legal  7,467 
Resultados Acumulados  142,816 
Efecto Inicial por Impuestos Diferidos  (192,719) 
Resultado del Ejercicio 20,050 
Resultado acumulado por Actualizción   290,765 
 

        TOTAL INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS  

  
11 ,,226655,,999999   

  
 22 ,,660033,,440099   

 
(Firma) 

C.P. Enrique Sánchez Alcántara 
Gerente Corporativo de Contraloría  
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CLUB ECUESTRE CHILUCA, S. DE R.L. 
BALANCE GENERAL  AL 30 DE ABRIL 2003 

PARA EFECTOS DE FUSIÓN. 
(Miles de Pesos) 

ACTIVO 
                                                                                                                                        $$   

Efectivo  33 
Cuentas por cobrar  15,854 
Compañías afiliadas y Tenedora  18,446 
Terrenos en Breña y Proyectos Inmobiliarios. 416,725 
Inversión en Acciones  141,839 
Activo Fijo Neto  0 
Activo Diferido  79,758 
 

TOTAL ACTIVO 

 
667722,,665555   

  
  

        PASIVO E INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS 
 

PASIVO A CORTO PLAZO  
Compañías Afiliadas y Tenedora  120,366 
Cuentas por Pagar y Pasivos Acumulados  7,366 
Total  Pasivo a Corto Plazo  127,732 
  
PASIVO A LARGO PLAZO   
I.S.R. Diferido  0 

TOTAL PASIVO 
127,732 

 
Capital Social  87,261 
Prima de Capital  102,324 
Reserva Legal  0 
Resultados Acumulados  377,048 
Efecto Inicial por Impuestos Diferidos  56,859 
Resultado del Ejercicio  (3,431) 
Resultado acumulado por Actualizción   (75,138) 
 

         TOTAL INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS  

  
554444,,992233   

  
 667722,,665555   

 
 

(Firma) 
C.P. Enrique Sánchez Alcántara 

Gerente Corporativo de Contraloría  
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“AUTOMOTRIZ TLAHUAC”, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 
 
Para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar, se hace del conocimiento de los accionistas de “AUTOMOTRIZ 
TLAHUAC”, S.A. DE C.V., que mediante asamblea general extraordinaria celebrada el 26 de mayo de 2003, se acordó 
aumentar el capital social en la parte fija del mismo en la cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), quedando representado dicho aumento por 1’000,000 de acciones ordinarias y nominativas, con 
valor nominal de $1.00 m.n. cada una. 
 
De conformidad con el Artículo Octavo de los Estatutos Sociales y 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
accionistas interesados en ejercitar su derecho de preferencia para suscribir y pagar acciones provenientes del aumento 
acordado, deberán notificarlo por escrito a la sociedad dentro de los quince días naturales siguientes al de la publicación del 
presente aviso pudiendo suscribir y pagar dicho aumento en proporción al importe del capital social y al número de acciones 
de que cada accionista sea titular. 
 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 26 de mayo de 2003. 
(Firma) 

Bernardo Pérez Collado 
Presidente del Consejo 

De Administración 
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EMOR, S.A. DE C.V. 
ARETHUSA, S.A. 

AVISO DE FUSIÓN 
 

En las respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas de Emor, S.A. de C.V. y Arethusa, S.A., celebradas 
con fecha 1º. de mayo de 2003, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera de ellas, como fusionante, y de la 
segunda, como fusionada. 
En virtud de lo anterior, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados por las asambleas de socios antes 
indicadas, así como los balances de ambas sociedades al 31 de marzo de 2003. 
a) Arethusa, S.A.  dejará de existir al fusionarse con Emor, S.A. de C.V., que será la sociedad que subsistirá. 
b) La fusión tendrá efectos entre las partes el día 31 de mayo de 2003, y ante terceros, con efectos retroactivos, en esa misma 

fecha, una vez que se haya efectuado la Inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio, sujeto a 
la obtención del consentimiento de todos los acreedores de ambas sociedades, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

c) La fusión de Emor, S.A. de C.V. y Arethusa, S.A. se efectuará considerando los estados financieros y cifras que arrojen 
éstos al 31 de marzo de 2003 y se realizarán los ajustes que correspondan por las operaciones del mes de abril del año en 
curso. 

d) Al quedar concluida y surtiendo la fusión todos sus efectos, todos los activos de la sociedad fusionada formarán parte de 
los activos de la sociedad que subsista, la cual también asumirá todas las obligaciones de la sociedad fusionada.  
Con objeto de que la fusión surta sus efectos en los términos referidos en el acuerdo b) anterior, la sociedad fusionada 
habrá liquidado previamente al 1º. de abril de 2003, sus pasivos con terceros. 

e) De acuerdo con las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones 
adoptadas por los accionistas en esta asamblea, relativas a la fusión y a los balances mencionados anteriormente, se 
publicarán en el periódico oficial del domicilio de las sociedades. 

 
México, D.F., a 1º. de mayo de 2003  

Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas  
Iliana Montiel Trejo 

 
(Firma) 
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EMOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE  DE FUSION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2003 
 

Activo Importe 
Caja y bancos 5,011,031 
Cuentas y documentos por cobrar 7,974,258 
Inventarios 31,729,467 
ISR e IMPAC anticipados 214,382 
ISR pagos al extranjero por recuperar    1,528 
Pagos anticipados  1,309,564 
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas 5,933,719 
Activos fijos 1,655,497 
Suma Activos 53,829,446 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Cuentas por pagar 29,095,162 
Anticipos de clientes 519,359 
Pasivos acumulados 309,624 
Impuestos por pagar 1,890,142 
ISR por pagar 2,841 
Reserva ISR 6,145 
Reserva PTU  52,847 
Suma pasivo a corto plazo 31,876,120 
Pasivo a largo plazo  
Co mpañías afiliadas 5,965,577 
Préstamos bancarios 5,180,650 
ISR diferido y actualizado 1,068,588 
Reserva para prima de antigüedad 470,989 
Suma pasivo a largo plazo 12,685,804 
Suma pasivos 44,561,924 
Capital contable  
Capital social 1,500,000 
Reserva legal 223,487 
Utilidad (Pérdida) de ejercicios anteriores -14,434,860 
Actualización del capital y utilidades acumuladas 24,898,046 
Exceso o insuficiencia en la actualización 755,318 
Efecto acumulado ISR diferido -2,352,664 
Tenencia por activos no monetarios -110,780 
Utilidad (Pérdida) del ejercicio -1,211,025 
Suma capital contable 9,267,522 
Suma pasivo más capital 53,829,446 

 
(Firma) 

 
Representante Legal 

María Magdalena Pacheco Hurtado 
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ARETHUSA, S.A. 
BALANCE  DE FUSION 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2003 
 

Activo Importe 
Caja y bancos 488,105 
Cuentas y documentos por cobrar 1,165,841 
ISR anticipado 44,566 
Pagos anticipados  35 
Suma Activos Circulantes 1,698,547 
Activos fijos  
Propiedad y Equipo 8,090 
Otros activos 1,400 
Suma Activos Fijos 9,490 
Suma Activos 1,708,037 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Cuentas por pagar -481 
Pasivos acumulados 2,816 
Impuestos por pagar  excepto ISR 128,292 
Suma Pasivo a corto plazo 130,627 
Suma Pasivos 130,627 
Capital contable  
Capital social 2,000 
Utilidad (Pérdida) ejercicios anteriores 1,285,263 
Utilidad (Pérdida) ejercicio 290,147 
Suma capital contable 1,577,410 
Suma pasivo más capital 1,708,037 

 
 
 

(Firma) 
 

Representante Legal 
Gerardo Jean Pierre Leites Vilner 

 
 
 
 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 12 de junio de 2003 

 
64 

E  D  I  C  T  O  S 
 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL 
EXPEDIENTE: 1588/93      SECRETARÍA “B” 

 
E D I C T O  

 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA, S.A. en contra de 
SAMUEL GOLDSMITH BRINDIS Y OTROS, el C. Juez Décimo  Cuarto de lo civil dicto un auto que a la letra dice: México Distrito 
Federal a catorce de abril del año dos mil tres. (Publicado el quince de mayo del año dos mil tres). Agréguese a sus autos, el escrito 
presentado por el apoderado de la parte actora, como se solicita y en virtud de que se encuentran agregados en autos los avalúos, así como 
el certificado de gravamen, se procede a sacar a remate en Primera Almoneda del inmueble ubicado en Calle Bahía de Chachalacas 
número siete, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300 de esta ciudad debiéndose publicar edictos convocando 
postores por tres veces dentro de nueve días en los Estrados del Juzgado, en los Tableros de la Tesorería del Distrito Federal, y en el 
periódico del “Heraldo de México”, atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, sirviendo como base para el 
remate el cincuenta por ciento de la cantidad de $15,064,000.00 (QUINCE MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N) que arroja el avalúo resultando la cantidad de $7,532,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) señalándose para que tenga verificativo la audiencia de remate las diez horas del día veinte de junio del año en curso, 
debiéndose notificar al copropietario señor MOISÉS  ZACK DUBOVOY el presente remate. NOTIFIQUESE. LO PROVEYO Y FIRMA 
EL C. JUEZ. 

México, Distrito Federal, a 30 de mayo del 2003. 
LA C. SECRETARÍA DE ACUERDOS  “B” 

(Firma) 
LIC. LEONILA HERNÁNDEZ ISLAS. 

Para su publicación por tres veces consecutivas  en la Gaceta del Gobierno del Distrito Federal.  
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
E D I C T O . 

 
C. GENERAL DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V., 
C. MARÍA ARCELIA IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
C. APOLINAR GÓMEZ ALONSO. 
 
En los  autos del juicio EJEC. MERC., EXP.  540/00, SRIA. B promovido por AFIANZADORA SOFIMEX  S.A. GRUPO 
FINANCIERO SOFIMEX vs. DE USTEDES, la C. Juez auto de fecha veinticinco de marzo del año dos mil tres, ordenó emplazarles por 
medio de edictos para que en el término de TREINTA DIAS hábiles, produzcan su contestación a la demanda entablada en su contra, 
contados a partir de la última publicación que se haga de los mismos, con el apercibimiento de Ley. para el  caso de no hacerlo, quedando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado de la demanda y documentos exhibidos con la misma; y por auto 
de fecha 17 de mayo del año 2002, se le tuvo a la actora ampliando su demanda inicial por la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N., debiendo quedar el presente juicio por un monto por la cantidad de 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS  10/100 M.N., formando parte integra el presente proveído con el auto de 
exequendo de fecha 21 de agosto del 2000, asimismo se ordena requerirles por medio de edictos, el pago de la cantidad de DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N., por concepto de suerte principal y demás prestaciones que se indican en el 
escrito de demanda, para que hagan pago al actor o a quienes sus derechos represente de las prestaciones reclamadas en un término de 
cinco días hábiles, y no haciéndolo se embargaran bienes de su propiedad suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas. 
 

México, D.F.; a 11 de abril del año 2003. 
LA C. SRIA. DE ACDOS. “B” 

(Firma) 
LIC.INÉS CRISPINA HERNÁNDEZ ISLAS. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN: “EL BOLETÍN JUDICIAL”, en “LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL” y en el periódico “EL HERALDO DE MÉXICO”. 
 
( Al margen inferior izquierdo un sello legible ) 
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A V I S O 
 
PRIMERO. Se avisa a todas las dependencias de la Administración Central, Unidades Administrativas, Órganos Políticos-
Administrativos, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; Organismos 
Descentralizados y al público en general, los requisitos que deberán cumplir para realizar inserciones en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. La solicitud de inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá ser dirigida  a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos con diez días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera aparezca la 
publicación, así mismo, la solicitud deberá ir acompañada del material a publicar en original legible el cual estará 
debidamente firmado, en su defecto copias certificadas en tantas copias como publicaciones se requieran. 
 
TERCERO. La información deberá ser grabada en Disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera 
de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

a) Página tamaño carta. 

b) Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2.  
c) Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
d) Tipo de letra CG Times, tamaño 10. 

e) Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 
f) No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 

g) Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 
h) Etiquetar el disco con el título del documento 
 

CUARTO. Previa a su presentación en Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el 
material referido deberá ser presentado a la Unidad Departamental de Publicaciones, para su revisión, cotización y 
autorización. 
 
QUINTO. Cuando se trate de inserciones de Convocatorias de Licitaciones y Avisos de Fallo, para su publicación los días 
martes, el material deberá ser entregado en la Oficialía de Partes debidamente autorizado a más tardar el jueves  anterior a 
las 13:00 horas; del mismo modo, cuando la publicación se desee en los días jueves, dicho material deberá entregarse 
también previamente autorizado a más tardar el lunes anterior a las 13:00 horas. 
 
SEXTO.- Para cancelar cualquier publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberán presentar la solicitud por 
escrito y con cuatro días de anticipación a la fecha de publicación. 
 
SÉPTIMO.- No serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los documentos que no cumplan con los 
requisitos anteriores. 
 
OCTAVO.- No se efectuarán publicaciones en días festivos que coincidan con los días martes y jueves. 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 
por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 
 

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos  

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera.....................................................................$ 1018.50 
Media plana..........................................................................547.60 
Un cuarto de plana ...............................................................340.90 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 
CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 516-85-86 y 516-81-80 

 
(Costo por ejemplar $36.00) 

 




